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PA RTE OFICIAL

 S. M. el R ey  Don Alfonso X III 
(q- D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lin  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADOCANCILLERIA

Convenio  Sanitari 
Internacional.'

S u  Majestad el Rey de Afganistán, 
£1 Presidente de la República de A H  
bania, el Presidente del Imperio ale
mán, el Presidente de la nación Ar
gentina, el Presidente federal de lá 
República de Austria, S. M. el Rey dé 
Jog belgas, el Presidente de la Repú
blica de ios Estados Unidos del Bra
sil, S. M. el Rey de los búlgaros, el

Presidente de la República de Chile, 
el Presidente de la República de Chi
na, el Presidente de la República de 
Colombia, el Presidente. de la Repú
blica. de Cuba, S. M. el Rey de Dina
marca, el Presidente de la República 
Dominicana, S. M. el Rey de Egipto, el 
Presidente de la República del Ecua
dor, S. M. el Rey de Pispada, el Presi
dente de los Estados Unidos de Amé
rica, S. M. la Reina de los Reyes de 
Etiopía y  S. A. I. y  R. el Príncipe he
redero y Regente del Imperio, el Pre
sidenta de la República finlandesa, et 

Presidente de la República francesa, 
S. M. el Rey del Reino Unido dé Gran 
Bretaña e Irlanda y de los territorios 
británicos allende los mares, Empera
dor de las Indias, el Presidente de la 
República de Grecia, el Presidente de 
la República de Haití, S. M. ci Rey del 
Hedjaz, el Presidente de la República 
de Honduras, S. A. Serma. el Regente 
del Reino de Hungría, S. M. ol'Roy do 
Italia, S.; M. el Emperador del Japón, 
el Presidente de la República de L i
berta, el Presidente de la República 
de Lítuania, S. A. R. ía Gi;a n J^utpi^sa

de Luxetnburgo, S. M. ;el Sultán dé í 
Marruecas, el Presidente de la Repü-i 
blica de Méjico, S. A. Serma. él Prín- / 
cipe de Mónaco, S. M. el Rey de Mo-:* 
ruega, el Presidente de la República: ? 
del Paraguay, S. M. la Reina de Ios - 
Países Bajos, el Presidente de la Re-\  
pública del Perú, S. M. el'gihah dé; 
Persia, el Presidente de la República 
de Polonia, el Presidente de la Repú< 
blica portuguesa, S. M. el Rey de Ru
mania, los Capitanas-Regentes de San7 
Marino, S. M. el Rey de los' Servios, 
Croatas y  Eslovenos, él Presidente dé 
la República de El Salvador, él Gober-¡ 
nadar general Representante de la Au* 
toridad Soberana del Sudán, el Conse»», 
jo Federal Suizo, el Presidente, de l?at' 
República checoeslovaca, S. A. el R ey ’ 
de Túnez, el Presidente de la Repúbli
ca turca, el Comité Central Ejecutivo., 
de la Unión de las Repúblicas Sovié
ticas Socialistas, el Presidente de la 
República del Uruguay ¡y el Presldén-i 
te de la República de Venezuela. i 
 ̂ Habiendo decidido introducir en la lj  
disposiciones del Convenio sanitario^ 

^ñrmado en París el 17 dé Enero
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1912, Las modifrcacionnes que traen 
consigo los nuevos datos de Ja ciencia 
y de la experiencia proíiUvctica's, es- 
tableeer un Reglamento internacional 
relativo ai tifus exantemático y a la 
viruela y extender., en lo posible, f3Í 
campo de apicaeión de los principios 
que han inspirado la reglamentación 
sanitaria internacional, han decidido 
concluir un Convenio a este electo y 
lian nombrado como PlonipoleJicia- 
rios los siguientes:

Su Majestad ol Rey de Afganistán:
Sr. Islambek Khoudoiar Khan, Se

cretario  de la Legación de Afganistán 
en París.

El Presidente do fn República, de 
Albania:

Br, Osraan, Director del Hospital 
de Tirana.

E] Presidente del imperio alem án:
. Sr, Frano-ux, Consejero de Legación 

(‘•eren de ia Embajada de Alemania en 
..París,

Br. Eaniel, Consejero del Ministe
rio tíel Inte.rk>r del imperio.

El. Presidente de la nación Argen
tina :

Sr. Federico. Alvarez, de Toledo, 
Ministro de Argentina en París.

Br. Araoz Alfaro, Presidente del 
departam ento  de Higiene.

Sr. Manuel Carbonell, Profesor do 
Higiene de la Facultad de Medicina 
de Buenos Aires.

El Presidente federal de la ítepú-^ 
Mica de Austria:.

Sr. Alfredo Grunberger, Ministro de 
Austria en París.

S, M. el Rey de los belgas:
Sr. Yelghe, Secretario general del 

Ministerio del In terior y de Higiene.
El Presidente de la República de 

los Estados Buidos del B rasil:
Sr. Profesor Dr. Carlos Ghagas, Di

rector general de! Departamento Na
cional de la Salud Pública, Director 
del Institu to  Oswaldo Cruz.

■Sr. Gilberto Moura Costa.
S. M. el Rey de los búlgaros:
Sr. Morfoff, M inistro de B ulgaria 

en París. ■ " ?
Dr. Tochko Petroff, Profesor de la  

Facultad de Medicina de Sofía.
El Presidente de ía República de 

©Ele:
Sr. A m ando  Quezada, M inistro de 

Cfelie en París.
Dr. Rodríguez Barros,. Profesor ¿te 

la Facultad de FledictHa de Chile. ,
El Presidente de la República ;de 

. China:
•\-JB General Yao Si-Klou, Agregad© 
«úlítar m Parte.

.* <. 3Dr. gcie, Ton-Fa. ?ecietario  espe

cial en ía Legación da China en Pa
rí?. ^

El Presidente de la República de 
Colombia:

Dr. Miguel. Giménez López, Profe
sor de la Facultad da Medicina de 
Bogotá, Ministro Plenipotenciario de 
Colombia en Berlín.

El Presidente de la República, de 
Cuba:

Sr. Ramiro Hernández Pórtela, Con
sejero de la Legación de Cuba en Pa
rí?,

Dr. Mario Lebredo, Director del 
Hospital “Las Animas”.

S. M. el Rey de Dinamarca:
Dr. Th. Madscn, Director del Ins

tituto de Sueros del Estajo,
Sr.-I. A. Korbing, Director do la 

Sociedad de Armadores reunidos.
Ei Presidente de la República de 

Polonia por la Ciudad Líbre de Dan- 
ztg:

Dr. W itodl Ghoáko, ex Ministro de 
la Salud.

Dr. Karl Stade, Consejero de E sta
do del Senado de la Ciudad Libre de 
Banzig.

El Presidente de & República Do
m inicana:

Dr. Betanees, Profesor de la Facul-: 
tad  de Medicina de Santo Domingo.

S. M. el Rey de Egipto:
Fakliry  Pacha, Ministro de Egipto 

e:¿ París.
Comandante Carlos P. Tomson,

B. S. O. Presidente del Consejo Sa
n itario  Marítimo y Cmuen tena ño  de 
Egipto.

Dr. Maomed Abd el Salam El 
G uindy Bey, segundo Secretarlo de 
la Legación de E gip to  en B ru se las , 
Delegado del Gobierno de. E g ip to  en 
el Com ité de la  Oficina In ternación 
na l de H igiene pública.

El P residente  de la República del 
E cuador:

Dr. J . Illin g o u rth  Ycaza.
Su M ajestad el ¡Rey de E sp añ a :
E l M arqués de Faura, Consejero 

de la E m bajada de España en París.
Dr. M urillo y Palacios, D irector 

general de Sanidad en España.
E l P residen te  de los E stados U ni

dos de A m érica:
Dr. H. S. Gumming, Surgeon ge

nera l, Public H ealth Service.
Dr. T a lia íe rro  Glark, Sénior Bur 

gécHi, Public Health. Service.
Dr. W . W . K im gj Surgeon, Public 

Health Service.
S u  M ajestad, la  Reina de lo s  Reyes 

de E tiop ia  y Su Alteza Im perial y  
•Real ..el P ríncipe H eredero y Regen
te del Im perio :

El Conde La garúe. Duque de En-, 
to tlo , M inistro Plenipotenciario .

El Presidente de la República Fin-: 
landesa: ;

Sr. Charles Enckell., M inistro dé 
F in land ia  en París.

Dr. Oswaid Streng, P ro feso r de 
la U niversidad de Ilelsingfors.

El P residen te  de la República,
F rancesa: ;

. -
Su Excelencia Sr. Camilo Barrére* 

Em bajador áe Francia.
Sr. Harism endy, M inistro Plenm 

potenciarlo , Subdirector del Minis-: 
terio de Negocios E x tran jeros.

Sr. de N avaiiles, Subdirector del 
M inisterio de Negocios E x tran jeros, 

Dr. Caimette, Subdirector del Ins-*1 
titu lo  P asteu r. ;

Dr. León B-ernard, P ro feso r áe la¡ 
Facultad  de M edicina de París.

Por A rgelia: j
Dr. Lucí en iRaynaud, Inspector ge-* 

nera l de io’s Servicios de Higiene de 
Argelia. . ;

P or A frica Occidental francesa:
Dr. Paul Gouzien, M édico-Inspec

to r general de las Tropas coloniales. 
P o r A frica O riental francesa:
D r. Thiroux, M édico-Inspector dé 

las Tropas Coloniales.
P o r la Indochina Francesa:
Dr. L ’H erm inier, Delegado de In

dochina en la Ju n ta  Consultiva de 
la Oficina de O riente de la  Sociedad 
d'e las Naciones.

Dr. Noel BernariF, D irector de ros- 
in s titu to s  P as teu r de Indochina.

P o r los Estados de S iria, del G raií 
Líbano, de los A lauitas y del Djebel-: 
D rtise: I

Sr. Iíarism endy, M inistro  Plenba 
potenciarlo , S ubd irec to r en el MjN 
n iste rio  de Negocios E x tran je ro s , j .  

Dr. Delmas. j
P a ra  el con jun to  de las ©tras Ucm 

lon ias, P ro tec to rados, Posesiones y  
Territorios bajo el mandato de F ran
cia : í

Dr. A udibert, Inspecto r gen era l 
del Servicio de Sanidad en el M inis^
terio  de las Colonias. I!

Su M ajestad el Rey del Reino U n í- 
do de G ran  B retaña  e I r lan d a  y dd 
los T errito rio s  ingleses aliénele lo l  
m ares, E m perador de las In d ias: j

Si*  F eorge R eaten Bucfcanaií, K&
C. B. M. D., Médico Jefe éet M M m *  
rio  de la Higiene.

Sr. John  M urray, €. %  6*, CÉl!®* 
je ro  en el F o m g n  Office. j

P ara  los Dominios del Can&d& r ^  j 
Dr. John  Áadréw Ámyof* ffc M. 0* 

M. fí.» D irector general de! M ín M eri| 
de la Higiene <fel Dofhinio del
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Para el C@mmo3iwealto de Aus
tralia:

Dr. Williams Ca mp b e l l  Sawers, 
D» S., 0 .,, M. Módico en el Mlnis- 
rio de Higiene.

Para el Dominio de Nueva Zelanda: 
El Teniente coronel Sidney Price 

James, M, D.
Para la India :
Sr. David Thornas Chadwick, C» S. 1 , 

C. 1  E., Becrel'aria del Gobierno de la 
India en el Ministerio del Comercio. 

Para la Unión 8ud-Africana#:
Dr. Philip Stock C. B̂  C. B. E., De- 

legado en el Comité de la Oficina In
ternacional de Higiene pública.

El Presidente de la República, de 
Grecia:

Sr. Al G. Campanos, Ministro de 
Grecia en Para»

Dr. Matarangas Gerassimos.
El Presidente de la República de 

Guatemala:
Dr. Francisco A. Figueroa, Enemi

gado de Negocios en París.
E-1 Presidente de la República de 

Haití:
Dr. Georges Aiidaín,
Su Majestad el Rey de Hedjaz:
Dr. Mahmoud ílamoudé, Director 

general de Sanidad,
El Presidente do la República de 

Honduras:
Dr. Rubén Andino Aguílar, Encar

gado de Negocios en París.
Su Alteza Serenísima el Regente del 

Reino de Hungría ;
Dr. Charles Grosch, Consejero en el 

Ministerio de fa Previsión Social.
Su Majestad ef Rey de Italia:
Dr. Alberto LuUitrio, Prefecto de 

gWmera ciase,
Dr. Giovanni .Vít torio %)etti, Ge- 

meral Médteo de la Marín# Real itá- 
Rana, Director sanitario del CoBirsa- 
rlado general de Emigración.

Coronel de Fort Ddoardo Búetfer» 
C teandante # 1  puerto iefYeróeía. 

t e  Guido Boceo, prim er Secretario
#  la Embajada de Italia en París'.

He. Canceltiem, Ticeprefecte de pri-*
mera oíase. :

Dr. Bbmette, Delega# sanitario es
#  extranjem

t e  Majestad 0  Emperador üal 
# a :

te  €tesi>
jtem #  M ^ a É ,

W . MRzm# D e le # # .,
efef Japdn e# el. fámaMé del #### 
Internacional de Higiene púWcm 
. te  Prneide## de la' Bepúblea ds 
M is *  r

, f t e f c  iR. A. S e t e t e R  :

Sr. N. Oms, primer, S#r#Wi# #  
la Lagaeidj).

El Presidente de la República de 
Mtuania:

Dr. Pranas yaiciuska, Teniente 
general de Sanidad en la reserva, 
encargado del curso m  fe Universi- 
dad de Eaucbas, Médico Jefe de la 
ciudad de; Kaunas.

Su Alteza Real la Gran Duquesa 
de Luxemburgo:

Dr. Praum, Director del Instituto 
BacLeriológico de LuxenAurgo.
. Su Majestad el Sultán de Marran 

eo#:
Sr. Harismendy, Ministro . Pleni

potenciario, Subdirector m  #  Mi
nisterio da Negocios Extranjeros,

Dr. Duelen Baynaud, Inspector ge-: 
neral de los Servicios de Higiene de 
Argelia,

El Presidente de la República &o 
Méjico: ■ ' . f v i

Dr. Rafael Cabrera, Ministro <ie 
Méjico en Bruselas.

Su Alteza Serenísima e) Príncipe 
de Ménaco:

Sr» Roussel-Despierres, Señalarlo 
dé Estado de S. A. S. #  Principa de 

í Monaco. :¡ ¡
: Dr. Barsan, Director del SeryieSó

de Higiene del Principada 
1 Su Majestad #1 Rey de Noimega:

Sr. Sigurd Bcntzon, Consejero dé 
la Legación de Noruega en París.

Dr. H. Malhias Gram, Director ge
neral de la Administración tenitaria 

El Presidente de la República del 
^Paraguay: ¡v . ':í̂

Dr. R. y. Caballero, Encargado de 
i Negocies del Paraguay en Frwiéiá.
- Ss Majestad la Reina: da los Países 
•: Bajes:; /  
i Sr. Do## van Troostwyk, Minis-*

tro de los Países Bajos en Berna,
I Br, N. 'M. Jesephw Jftta, Presi-
- dente del Consejo de Higiene.
i Brv de yogel, antiguo Inspector 
*; en Jefe del Servicio Sanitario de las 
I Indias neerlandesas, 
f Sr. Van der Pías, Cónsul de los 
v Países Bajos m  ©jei#fe.
¡ t e  M ajestad él Chafe de Persia: 

i r .  A H -H ten Partovr-Dazam, "es 
Subsecretario # 1  M inisterio dé In s -  

i trucción pública, yieepreside&te del 
\ Csmseje Sanitario y to w te r  d #  Bos- 
: pit al
[ t e  m  MéSce #
¡ u m  BomstetiL'..
; El Presidente fe BepúbMc# d# . 
¡ Wélmá&t '
i te »  "WBoM #ioAA% e s  Ministro #
¡ fe telud: '."
t ' t e  TWyfer; ; # 1  Departa^ „
i wmküm áe W
í M  P m i# n te  le p W ie a  par^ 

Juguera: ^  ^  -

Profesor Ricardo Jorge, Direettig 
general dé la Salud pública.

S. M. el Rey de Rumania:
Dr. Juan Gantacuzóne, Profesor dé 

la Facultad de Medicina de Bucarest, 
Los Gapitanes Regantes de San jdap 

riño: . c
E1 Profesor Lardé-Arthés,
S» M. el Rey de los Servios,. Croata  ̂

y Eslovenos:
Sr. Mireeíaw Spalaikotcíi, MíbísÍbí » 

Plenipotenciario m  París.
El Gobernador general, Represen  ̂

tanta #  fe Autoridad Soberana fléf 
Sudán: ;%.j

Dr. Gliver Francis Haynéa Atké t̂ 
M. F. R. G. S,> Director #1  geái’ 
vicio Médico del Sudán.

El fío-Bseĵ . Federal Suizo:
Sr. AMoobo Dunant, MW#r% 

Suiza m  París. -. j
Dr. Garríére, Director del Bervfefe 

General do la Higiene Pública» ¡ 
El Presidente de la, RepúMíca. 

eoeslovaca: • : g ;'¡
Dr. Ladislao Profhazkáy Jefe dé feg 

Servicios Sanitarios de la ciudad é |  
Ffaga. ... ; ;:,é

; • & &  el Bey de Titnezj .........
Sr. de Nev»ittej  ̂ Suíidh’eetor, eí| j|l! 

MUMo» de Pegeeos' Extranjeni^” >■ 
El Presidente de¡ tá Repábliég 

: tares? -
Su Exeeteneia Aiy Felb Bey, EanStf 

t¡sja<ter de Turquía en Parts, {
Et foniiM Cfentrst lüeeatiw  de ||'  

EniáB de Ifis líepdWeas SoeüSdÉ  
Suvidtkas: . . : ¡; ...

Jhrqftoer NfeeMs ^me'ehk%.. 
l)ro del Comité Gentrsi EJeeutfv# 
ís  U. B. S. S., Ctomisario del Pue- 
feto para la Salud públiea de 

; R. S. $> S. B, : mn4;
Sr. Jaques Bavtian, Censejero de l̂a 

: Embajada de: $8 ü. R. 8. S. en
Sr. l U r i r  Egerlew, 8n5#q # # 0  

del ©p@*»tedn #1  PueM» para j§i':
' Negocios Bxtraejems. ; ¡ ¡i

Dr. Bra Mammoulía, Mieminre «fe! 
Comité Central Ejecutivo de la R. S. B. 
do Georgia»

Dr. fMtm
do del PmMi ped* 1» .Salud púbnfí 
de la R. S. S. de' Dkfanis 

Dr. ©ganes Mebwrnoutoff, Mien§j. 
ero éel Colegio del eornisariado ^

1 PtteMo para te Salud pública de lá 
; M B. & m  13zlN?Msía&. e
f  Dr. Nicolás Frefírorg, Consejero M  
; él CemisariMo del Pueblo para %' 

Salud pública en la R. S. F. S. R. -■ 
Dr. Alexis Sissine, Jefe del Dap^gg 

lamento SasHari» • y  EpidemWdgl# 
del Ctemisartedo del Puebla para l¥

: Sainé péblka M  la 8 .. 8. F. & p  
Profesor de la Universidad, Jg *
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El Presidente de la República del 
Uruguay;

Sr, A. Ilerosa, ex Encargada de No* 
gocios del Uruguay en París,

El Presidente* de la República de. 
Venezuela:

Sr. José Ignacio Cárdenas, Ministro 
de Venezuela en Madrid y en El 
Haya.

Los cuales, habiendo depositado sus 
plenos poderes, encontrados en buena 
y debida forma, han convenido las 
disposiciones- siguiente,»:

D ISPO SIC IÓ N  PR ELIM INA R

A los efectos del presente Gonve- 
‘íiio, las Altas P a r í  e s contratantes 
adoptan las definiciones siguientes:

1.a La palabra circunscripción de
signa una parte de territorio bien de
terminada, así» por ejemplo: una pro
vincia, un Gobierno, un distrito, un 
departamento, un cantón, una isla, un 
Municipio, una ciudad, un barrio de 
la ciudad, un pueblo-, un puerto, una 
aglomeración, etc., cualquiera quej sea 
la extensión y la población cíe estas 
.porciones de territorio. f-

2.a La palabra observación signifi- 
ía aislamiento de las' personas, sea a 
¿ordo de un buque, sea en una esta- 
dón sanitaria, antes de que obtengan 
<a libre plática.

La palabra vigilancia significa que 
- jas personas no son aisladas, que ob

tienen en seguida la libre plática, pero 
pie son señaladas a la Autoridad sa
gitaria en las diversas localidades 
londe sfe dirigen y sometidas a un 
examen médico p a r a  comprobar su 
astado de salud.

3.a La palabra tripulación com
prende toda persona, que no se en
cuentra a bordo 0011 el solo fin de 
irasladarse de un país a otro, sino que 
¡fcstá empleada de una manera cual
quiera en el servició del buque, de las 
personas de a bordo o de la carga.

4.a La palabra día significa un in
tervalo de veinticuatro horas.

TITULO PRIMERO 
Disposiciones generales.

CAPITULO PRIMERO
Prescripciones que deban observarse 

parios Gobiernos de los países que 
intervienen en el presente Convenio 
en cuanto aparezcan en su territo
rio la peste, el cólera. la fiebre ama
rilla u -otras afecciones transmisi
blefr.

SECCIÓN PR IM ER A

*.... Notificación y comunicaciones ulte
riores a los otros países.

v Artículo 1.° Cada Gobierno debe

notificar inmediatamente a los otros 
Gobiernos y, al mismo tiempo, a la 
Oficina Internacional de Higiene pú
blica :

1.° El primer caso cierto de peste, 
cólera o fiebre amarilla comprobado 
en su territorio. (

2.° El primer caso cierto de peste, 
de cólera o de fiebre amarilla que 
ocurra fuera de las circunscripciones

. ya contaminadas.
3.° La existencia de una epidemia 

de tifus exantemático o de viruelas.
Artículo 2.° Las notificaciones 

previstas en el artículo 1.° irán acom
pañadas o seguidas de cerca por da
tos circunstanciados sobre:

1.° , Lugar donde ha aparecido la 
enfermedad.

2.° La fecha de su aparición, su 
origen y su forma.

3.° El número de casos .comproba-s 
dos y el de defunciones.

4.° La extensión de las circunscrip
ciones atacadas.

5.° Para la peste, la existencia de 
esta infección o de úna mortalidad 
insólita de roedores.

6.° Para el cólera, el número de 
los portadores de gérmenes en el caso 
de que se hayan encontrado.

7.° Para la fiebre amarilla, la 
existencia y la abundancia relativa 
(índice) del S-teíxo-myia calopus (Aecles 
Egypti).

8.° Las medidas tomadas.
Artículo 3.° Las notificaciones pre

vistas en los artículos Lw y 2.° serán 
dirigidas a las Misiones diplomáticas 
o, en su defecto, a los Consulados en 
la capital del país atacado y se ten
drán a disposición de los represen
tantes consulares establecidos en su 
territorio-.

Estas notificaciones se dirigirán 
también a la -Oficina Internacional de 
Higiene pública, que las comunicará 
inmediatamente a todas las Misiones 
diplomáticas o, en su defecto, a los 
Consulados en París, así como a las 
Autoridades superiores de Higiene de 
los países participantes. Las previstas 
en el artículo 1.° se enviarán telegrá
ficamente.

Los telegramas dirigidos por la Ofi
cina Internacional de Higiene públi
ca a los Gobiernos de los países par
ticipantes en el presente Convenio y 
a las Autoridades. superiores de HL 
giene de estos países, y los telegra
mas dirigidos por estos Gobiernos y 
estas Autoridades en cumplimiento 
del presente Convenio, serán asimila
dos a los telegramas de Estado y ten
drán la prioridad atribuida a dichos 
telegramas ñor el artículo 5.° del Con-.

venio Telegráfico Internacional de 10 
¿y .22 de Julio de 187o.

Artículo 4.° La notificación y, los 
datos previstos en ios artículos í / . y
2.° serán seguidos de comunicaciones 
ulteriores dirigidas de manera regu
lar .a la Oficina Internacional de Hi
giene pública, de modo que se tenga 
a los Gobiernos al corriente de -la 
marcha de la epidemia.

Estas comunicaciones, que habrán 
de ser tan frecuentes y completas 
como sea posible (y que tendrán 
lugar por lo menos una vez por se-? 
mana por lo que concierne al nú
mero de caso.s y de fallecim ientos), 
indicarán principalm ente las pre
cauciones tomadas para combatir 
extensión de la enfermedad. Deberán 
precisar las medidas tomadas a la 
salida de los buques para impedir» 
la exportación de la enfermedad, y 
especialmente las tomadas con res-* 
pecto a los roedores y a los in
sectos.

Art. 5.° Los Gobiernos se com
prometen a contestar a cualquier 
petición de datos que les dirija la 
Oficina Internacional de Higiene pu* 
blica respecto a las enfermedades 
epidémicas indicadas en el Conve
nio, acaecidas en sus territorios, y 
a las circunstancias que puedan in
fluir en la transm isión de estas en-? 
fermedades de un país a otro.

Artículo 6.° Siendo las ratas (1) 
tos principales agentes de propaga
ción de la peste bubónica, los Gobier
nos se comprometen a emplear iodos 
los medios al alcance de su mano 
para disminuir el peligre/ y para te-* 
nerse constantemente, al corriente dd 
las codiciones de las ralas en los 
puertos, por lo que se. refiere a. sii 
estado de contaminación de la peste, 
por medio de exámenes frecuentes y 
regulares; en particular pa^a efec
tuar la captura sistemática y el exa* 
rneii bateriológico de las ratas, eií 
tecla circunscripción atacada de peste, 
durante un período de seis meses, por 
lo menos, después de haber sido des
cubierta la última rata pestosa.

Los métodos y los resultados de es* 
tos exámenes serán comunicados fc 
intervalos regulares en tiempo ordi* 
nario, y en caso de peste, todos lo | 
meses a la Oficina Internacional de! 
Higiene pública, a fin de que. los Go
biernos sean tenidos al corriente por

(1) Las disposiciones del presente 
Convenio que se refieren a las ratas, se 
aplican eventualmente a io-s otros roe
dores y, en general, a los animales 
conocidos como agentes propagadores 
de la peste,
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esta: Oficina constantemente del esta
do de los puertos en lo que se refiere, 
a la .pesíe murina.

Desude qu.e se compruebe por pri-: 
mera vez la existencia de la peste en ' 
las ratas, en tierra, en un puerto 
indemne desde seis m eses antes*, las 
com unicaciones deberán hacerse por. 
las vías más* rápidas.. \

Artículo 7.'° Con eíl fin de facilí-; j 
Jt.ár el cum plim iento de la m isión  
que se le confía por el presente üon- 
ven! o, la Oficina Internacional de 
Higiene publica, por razón de la 
.utilidad de los inform es sumini-s-i 
.irados4 por el Servicio de inform es 
epidem iológicos de la Sociedad de 
las Naciones, incluyendo su Oficina 
de Oriente en Singapur y otras aná-* 
logas, asá' corno por la Oficina pan-? 

/am ericana sanitaria, está autorizada 
para tomar todos los acuerdos ne
cesarios con el Comité de Higiene 
de la Sociedad de las4 Naciones, así 
.como con la Oficina panamericana 
sanitaria y otros organismos .simila
res. ' ~

Se so breen (i ende que las rol acio
nes establecidas1 en virtud de dichos 
acuerdos 110 implicarán ninguna de
rogación de las. estipulaciones del 
Convenio de Roma de 9 de Diciem-: 
bre de 1907, y no podrán tener como 
fin la sustitución de la Oficina In
ternacional de Higiene pública por. 
ningún otro organism o Sanitario.

Artículo 8.° Siendo de importan-: 
cia primordial el rápido y sincero 
cum plim iento de las precedentes 
disposiciones, los Gobiernos recono-í 
ícen la necesidad de dar a las Auto-? 
nidadas com petentes instrucciones 
para la aplicación de dichas dispo-. 
lic ion es.

.Gomo las* notificaciones no tienen  
'¡valor, m ás que si cada Gobieirno 
está advertido a tiempo de los casos 
d£ peste, cólera, fiebre amarilla, ti-? 
fus exantemático o viruela y de lo s  
pasos sospechosos de dichas enfer
medades aparecidos en sn territorio, 
lo s Gobiernos |se comprometen ti 
liaper obligatoria la declaración de? 
dichas enfermedades.

Artículo 9.° Se recomienda que 
los países4 vecinos concierten arre-, 
g los especiales, a fin de organizar 
un servicio de inform aciones direc* 
tas /entre los Jefes* de las Adminis
traciones competentes, en lo que se 
refiere a los territorios lim ítrofes 
3S a los que s*e encuentran en estre-. 
chas relaciones com erciales. Estos 
arreglos deberán comunicarse a la 
Oficina Intemaciioiial.de Higiene pú
blica..

SECCIÓN SEGUNDA

Condiciones que permiten considerar, 
que las medidas previstas por el Con
venio -son aplicables, o han dejado de 
serlo, a procedencias de una cir.cuns- 

cripcion territorial,
Artículo 10. Las? notificaciones 

de. los .casos importados de peste, 
cólera to fiebre am arilla no «traen 
consigo, con respecto a las proce-? 
den-cias.de la circunscripción en la 
que 0q hayan producido, la aplica-* 
ción do las medidas previstas en el 
capítulo II.

Pero cuando, se haya manifestado 
un primer caso de ■peste o de fiebre 
amarilla que se reconozca como 110 
importado, cuando los casos de có* 
lera constituyan un foco (1) y cuan* 
do el tifus exantemático o la virue* 
la exis»tan en forma epidémica, pon
drán aplicarse dichas medidas.

Artículo 11. Para .reducir I a s  
medidas previstas en el capítulo II 
únicamente a las regiones efectiva-* 
mente atacadas, lo$ Gobiernos de-? 
ben lim itar su aplicación a las pro-* 
cedencias de las circunscripciones 
determinadas, en las que las en* 
fermedades enumeradas en el pre
sente Convenio se hayan manifes* 
tado en las condiciones (previstas; 
en el segundo párrafo del artícu* 
lo 10.

Pero esta restricción, limitada & 
la circunscripción atacada, no debe 
aceptarse sino -con la condición for* 
mal de que el Gobierno del país de: 
que esta circunscripción forma par-* 
te tome las medidas necesarias?:
l.°, para combatir e¡l desarrolló de 
la epidemia, y 2.°, para aplicar laH 
medidas prescritas en iel artícu* 
lo 13.

Artículo 12. El Gobierno de cual
quier país en que e!sté Situada una  
región ataefeda informará a los otro» 
Gobiernos, a s í como a la Oficina 
Internacional de Higiene pública, en 
las condiciones determinadas en el 
artículo 3>.°, deil momento jen que 
haya cesado el peligro de infección  
procedente de dicha tfegión y en 
que €8 hayan tomado todas las me* 
didas profilácticas. A partir de esta 
comunicación, las medidas previs
tas en el capítulo II ya no podrán

(O ^Existe un “foco” cuando la 
aparición de casos nuevos fuera de 
las inmediacione’s de los primeros ca
sos pruebe que no so ha conseguido 
limitar la expansión de la enferme-. 
dad en e l sitio en que se hava ini
ciado. .

ser aplicadas a las procedencias d& 
Iá región én cuestión, salvo piY* 
cun&taneias exeepcroíiales que den 
berán justificarse.

SECCION TERCERA

Medidas en los puertos y  ü la salida 
de los buques.

Artículo 13. La Autoridad comú 
pe tente está obligada a tomar m¿ef* 
didas eficaces :

1.° Para impedir el embarque de 
las personas que presenten sínío*  
mas* de peste, de cólera, de fiebre 
am arilla, de tifus exantem ático o 
.de viruela, así como de las p.erso* 
ñas que rodeen a los enfermos y que 
se encuentren en condiciones de. pe
der transmitir; la enfermedad.

2.° En caso de peste, para imi* 
pedir la introducción, de ratas & 
bordo.

3.° En caso de cólera, para i&ui* 
dar de que el agua potable y  los  
Víveres que se embarquen estén m n  
nos*, y que e l agua embarcada ooma 
lastre sea desinfectada si procede,.

4.° En caso de fiebre amarilla, 
para impedir la introducción dej 
m osquitos a bordo.

5.° En caso de tifus bxantemá* 
tico, para asegurar, antes? de su ;eiá«* 
barque, el despiojamientd de cual
quier persona sospechosa.

6.® En caso dé viruela, para m *. 
meter a desinfección las ropas4 vil*  
jas y los trapos antés que se conl* 
priman.

Artículo 14. Los: Gobiernos $£ 
comprometed á s?ostener en l o s  
grandes puertos y en las cercanías, 
y, en cuanto sea posible, en los dé* 
más puertos y sus? inmediaciones, 
servicios sanitarios que posean upar 
organización y un instrumental cfr*. 
pacéis de asegurar la aplicación 
las medidas pnofllácticas relativas 
a las enfermedades a que el pre* 
sente Comveinio se refiere, princh* 
pálmente las medida# previstas grf 
los artículos 6.°, 8.° y 13,

Los citados Gobiernos dirigirán,* 
al menos una vez al año, a la Ófi-í 
ciña Internacional de Higiene pú
blica una comunicación que dé 
cuenta, para cada uno de sus puer* 
tos, del estado de su organización: 
sanitaria, en relación con las dis* 
posioione-s del párrafo precedente  
La Oficiná transm itirá estos infor* 
mes por el conducto adecuado a  las? 
Autoridades superiores de Higiene., 
de ios países contratantes, bien sea 
directamente o bien por mediacióiS 
de algún otro organism o interna^
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Monal, <$e acuerdo  con las1 d isp o s i
c iones a d o p ta d a s  en v ir tu d  del a r 
tícu lo  7.®

CAPITULO II

Medidas de defensa contra las e n fe r 
medades a que hace referencia, el ca- 

primero.
A rtícu lo  15. L as A u to rid ad es s a 

n ita r ia s  p o d rán  p ro ce d e r  a ¡a v is ita  
m éd ica  y, si la s  c i rc u n s ta n c ia d  lo 
ex ig iesen , a  u n  exam en deten ido  de 
todo buque, c u a lq u ie ra  que se a  su  
p reced en c ia .

L as m ed idas  u  o p e ra c io n e s  s a n i
taria!? a fas que puede so m e te rse  
un b u q u e  a la lleg ad a , se d e te rm i
n a rá n  p o r  la  co m p ro b ac ió n  del e s 
tado de hecho que exista a bordo y 

ja s  p a r tic u la r id a d e s  s a n i ta r ia s
del v ia je .

P e r te n e c e rá  a cada E s ta d o — e n  
a te n c ió n  a  lo s  in fo rm e s  dados de 
acu erd o  con  la s  d isp o s ic io n e s  de l a  
sección p rim e ra  del ca p ítu lo  p r im e 
ro  y del a r tic u lo  14 del p re s e n te  
C onvento , a s í  com o a la s  o b lig a c io 
n es que le  c o r re sp o n d a n  en  v ir tu d  
de la  secc ión  se g u n d a  del c a p ítu lo  
p r im e ro — fija r  el ré g im e n  al que se  
S o m ete rán  en  su s  p u e r ta s  l a s  p ro 
ced en c ia s  de c u a lq u ie r  p u e r to  ex
tran jero , y p rinc ipa lm en te  decid ir 
gi, desde el p u n to  de v is ta  del r é 
g im e n  citado , u n  p u e r to  e x tra n je ro  
d eb erá  c o n s id e ra r le  com o a ta c a d o .

L a s  m ed id as , ta l  y  com o e s tá n  
p re v is ta s  en el p re se n te  ca p ítu lo , 
d eb e rán  in te r p re ta r s e  com o u n  m á 
xim o, d e n tro  de cuyos l ím ite s  p o 
d rán  re g la m e n ta r  lo s  G o b ie rn o s el 
t r a to  de lo s b u q u e s  a la  lle g ad a .

s e c c ió n  p r i m e r a  

Participación de las medidas adop
tadas.

A rtic u la  16. T o d o  G ob ierno  es
tará o b lig ad o  a  c o m u n ic a r  in m ed ia 
tam en te  a  la  Misión diplomática,, o, 
en su  defecto, a l Cónsul del país 
atacado, q u e  r e s id a  e n  la  c a p ita l 
de aquél, así como a  la Glicina- In 
te rn a c io n a l .de H ig ie n e  p ú b lic a , que 
l a s  pondrá in m e d ia ta m e n te  en  eo- 
nottmienlo de los d e m á s  Gobiernos, 
las medidas? que c re a  deber a d o p ta r  
«son respecto a tas p ro c e d e n c ia s  de 
dtobo pafs. D ichos in fo rm e s  e s ta r á n  
Igualmente a disposición de tos de- 
tnáa representantes d ip lo m á tic o s  y 
consulareb establecidos en su terri-

Bstará ebiigado igualmente a par
ticipar, por el mismo conducto, la 
anulación de dichas medidas o sus 
jmodiiloaoioneSi

A f a lta  de re p re se n ta c ió n  d ip lo 
m á tic a  o c o n s u la r  en la  c a p ita l, la s  
co m u n ica c io n es  se  h a rá n  d irecta-; 
m en te al G ob i ern o  del p a ís  in tere-: 
sacio.

SECCIÓN SEGUNDA

Mercancías y equipajes.—Importación  
y  tránsito.

A rticu lo  17. A. re se rv a  de la s  
d isp o s ic io n e s  del ú ltim o  p á r ra fo  del 
a r tic u lo  50, la s  m e rc a n c ía s  y los. 
e q u ip a je s  que lleg u en  p o r  t ie r r a  o 
p o r m a r  n o  p o d rán  se r  p ro h ib id o s  
a  la  e n tra d a  o p a ra  el t r á n s i to ,  n i 
d e ten id o s en la s  f ro n te ra s  o en  lo s  
p u e r to s . L a s  ú n icas  m ed id as  que 
p o d rá n  a d o p ta rse  con re la c ió n  a  
a q u é lla s  son  la s  s ig u ie n te s ;

a ) E n  c a so  de p es te  p o d rá  so -  
m e te r s e  a  d es in sec ta c ió n  y, si h u 
b ie re  lu g a r , a des infecc ión, la s  ro 
p a s  de u so  in te rn o , v e s tid o s  lle v a 
dos re c ie n te m e n te  (e fec to s  de u so  
p e rso n a l)  y  la s  ro p as  de cam a que 
h ay a n  sido  ú ltim a m e n te  e m p lea d as .

L a s  m e rc a n c ía s  p ro ce d en te s  de 
u n a  c irc u n sc r ip c ió n  a ta c a d a  y sus-? 
ceplibles do. contener ra las pestosas, 
n o  p o d rán  d e sc a rg a rse  sino  a con-; 
dición de adoptar en lo que sea po-4 
sitúe  la s  p rec au c io n es  n e c e s a r ia s  
p a ra  im p e d ir  que la s  r a ta s  p u ed a n  
e s c a p a rse  y p a ra  d e s tru ir la s .

b) E n  ca so  de- có lera  p o d rán  so-* 
m e te rs e  a  des in fecc ió n  la s  ro p a s  de 
u so  in te rn o , v es tid o s  re c ie n te m e n te  
u sa d o s  (o b je to s  de. u so  p e rso n a l)  y 
la s  ro p a s  de cam a ú ltim a m e n te  em 
p le a d a s .

P o r  d e ro g a c ió n  de la s  d isp o sic ió n  
n e s  d e l p re s e n te  a r tícu lo , lo s  pes-? 
cad as , m a ris c o s  y le g u m b res  f r e s 
c a s  p o d rá n  p ro h ib irse , a  m e n o s  qu é  
lia  van  e s ta d o  som etid o s a mx t r a 
ta m ie n to  esp ec ia l, capaz de d e s tru i r  
el v ib r ió n  co lérico .

e) E n  ca so  de t ifu s  e x a n te m á tH  
co se  p o d rá  so m e te r  a d e s in s e c ta 
ción  la s  ro p a s  de u so  in te rn o , ves-» 
lides usados (objetos de uso perso 
nal)*, la s  r o p a s  de cam a u sa d a s , a s i  
com o lo s  t r a p o s  que no se  t r a n s 
p o r te n  com o m e rc a n c ía s  a l p o r  m a 
yo r.

d) En caso de viruela sé po
drán someter a desinfección los mis- 
mas objetos y en las mismas eon- 
di ñones que en el apartado ante-

; rior. /
A r t í c u l o  1S. La manera y él si

tio de desinfección, así como los 
procedimientos -q ú e  deban emplear
se para asegurar la destrucción *  
las ratas y de los insectos (pulgas, 
piojos, mosquitos) se determinaráp

p o r la s  A u to rid ad e s  del p a ís  de des-* 
tino . D ich as o p e ra c io n e s  se h a r á n  
de m a n e ra  que los o b je to s  se de te -4 
r io re n  lo m enos posib le . L os v es tid  
dos c o rr ie n te s  y o tro s  o b je to s  de¡ 
escaso  v a lo r  p o d rán  se r  quem ados^ 
a s í com o los tra p o s , sa lvo  si .rsé  
tran sp o rtan  como m ercancías al po r 
m a y o r. '

S e rá  de la com petencia  de cada  
E sta d o  la re g la m e n ta c ió n  de lo re™: 
dativo  al pago  ev en tu a l de las in^ 
dem niza,clones que r e s u lte n  de W 
desinfección, de la  destrucción dé 
r a ta s  e in sec to s , asi com o de la  d é  
los objetos an terio rm en te  citados.

Si con m otivo  de d ic h as  opera-: 
c lones se p e rc ib iesen  im p u e s to s  por; 
la  A utoridad san ita ria , b ien  sea di
rec tam e n te  o b ien  p o r m ed iac ión  dé 
una S ociedad o  de u n  p a rticu la r, dW 
chus im p u esto s  se d e te rm in a rá n  pog  
m edio  de u n a  ta r i fa  p u b licad a  coif 
an ticipación y de m anera que no pue- 
da r e s u l t a r  de su  ap licac ión  u ñ é  
fu en te  de in g re so s  p a ra  el E stad o  Ó 
p a ra  la  A d m in is trac ió n  s a n ita r ia .

A rtícu lo  19. L as c a r ta s  y corrés-; 
pond  enc ías, im p re so s , lib ro s , períó -; 
dicos, pap e le s  de n eg o c io s, etc., n<? 
e s ta r á n  som etidos a n in g u n a  'mecfl3* 
da sa n ita r ia .

L o s p aq u e te s  p o s ta le s  n o  s u f r i r á n  
re s tr ic c io n e s  sino  en el caso de qué 
co n tu v ie sen  ob je to s  a los que 9% 
p u eden  a p lic a r  las m ed idas p rev is-: 
ta s  en  el a r tíc u lo  17 del p re s e n té  
C onvenio.

A rtícu lo  20. C uando las m e rc á íH  
cías o e q u ip a je s  h ay a n  estado  som é> 
lid  os a  las o p e ra c io n e s  determ ina '-: 
das p o r  el a r tíc u lo  17, c u a lq u ie r  ner-: 
sona in teresada ten d rá  derecho* a so
lic i ta r  de la  A u to rid ad  s a n ita r ia  un]

■ ce rtif icad o  que in d iq u e  las medidas* 
q u e  se h ay a n  tom ado .

; SECCIÓN TERCERA

Disposiciones relativas a los emigran* 
tes.

A rtículo  21. E n  los pafses dé 
em ig rac ió n  lá s  Autoridades 

1 idas d eb e rán  p ro c e d e r  a l exam en  sá-- 
n i ta r io  d e  lo s  e m ig ra n te s  a n le s  dé 
su sa lida.

Se recomienda que se estaMe^eag 
acuerdos especiales enjTe los patééfi 
•de emigración, inmigración y 
sito, esn él fin de establecer las con
diciones a las que deberá sume tersé 
dicho exmmt, a fin de qm  se 
cFuzean ál mínimo las pqsiMlidéSeé 
de qué se rechacen aquéllos m  las 
fronteras de los países de tránsito % 
de destino, por razones sanitarias» /
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Se aconseja igualmente que tíi  ̂
elios acuerdos determinen las me
didas preventivas contra las eníer-: 
medades infecciosas a las que de
bieran estar .sometidos los emigran
tes en el pa?í.s de salida.

Artículo 22. Sg recomienda que 
las ciudades y los puertos de. entibar-? 
que de emigrantes tengan una or
ganización higiénica y sanitaria 
apropiada y, en particular: 1.°,, un 
servicio de vigilancia y de asisten
cia médica, así como el material sa-* 
nilario y profiláctico necesario; 2.°, 
un establecimiento,, inspeccionado 
por el Estado, en el que los emi
grantes puedan someterse a las me
didas. sanitarias, estar alojados tem-í 
poralmente y sometidos a todas las 
visitas médicas necesarias, así como 
al examen de sus bebidas y alimen
tos; 3.°, un local situado en e¡l puer
to, dónde se llevarán a cabo las vi-« 
sitas médicas en el momento de las 
operaciones definitivas de embarque.

Artículo 23. Se recomienda que 
los barcos d-e emigrantes estén pro
vistos suficientemente, de vacunas 
(antivariolosa, anticolérica, etc.) 
para que se proceda, en caso nene-: 
sacio, a vacunar en ruis.

SECCIÓN CUARTA

Medidas en las puertos y en las* f  mn* 
teros marítimas.

A.—Peste.

Artículo 24. Be. considerará como 
infestado el buq-ue:

l.w Que tenga un caso de peste 
humana a bordó.

&  en el que se haya declara^ 
dio un caso de peste humana más de 
heis días después ¿el embarque.

3.° 0  a bordo; del cual se haya
comprobado la presencia de raías , 
Festonas.

Be considerará como sospechoso 
jet buqué:

1.a En el quá se haya declaradó 
*rn caso dé peste humana en t e  stf*  
primeros dte- déspuás ¿el ámbar- 
que.

2 * O m  el qué las pesquisa# r«- 
íéren te  a  t e  ratas hayan evMfcfiN 
ciadó 1% existéticia dg mui m ortal!- 

insólita cuya causa no se haya

El Sarco sospechoso qu^teá con* 
aidarado como tal hasta el momen
to en qué̂  en un puerto, qué poses* 
M  necesario, Haya sicFe
lométido t e  m&didas Jijadas péé
88. p réstóé Convenio.

Sq eomsMerárá como indemne,

aunque proceda dé un puerto ata
cado, el buque que no haya tenido 
a bordo peste humana o murína, 
bien sea en el momento de la partid 
da, bien durante la travesía o bien 
a lá llegada, y a bordo del cual las 
pesquisas referentes ,a las ratas no 
hayan comprobado to existencia dé 
una mortalidad insólita.

Artículo 25. Eos buques infes
tados de peste , se someterán al ré
gimen siguiente:

IV» Yisila médica.
2.° Los enfermos serán inmedia

tamente desembarcados y aislados.
3.° Todas, las personas que. ha

yan estado en contacto con los en
fermos y aquellas a las que la Au
toridad sanitaria considere, con ras 
zún, como sospechosas, desembarca
rán inmediatamente, si fuera posi
ble. Podrán someterse, bien sea a 
observación, a vigilancia o a obséT--. 
vacien seguida de vigilancia f l ) ,  
sin que la duración total de dichas 
medidas exceda de seis días, a con
tar desde la llegada del buque.

Corresponderá a la Autoridad sa
nitaria del puerto aplicar cualquie
ra desaquella s medidas que le p¿w 
rezca preferible, según la fecha del 
último caso, él estado del buque y 
las posibilidades locales. Se podrá 
durante el mismo lapso de tiempo 
prohibir el desembarro dé la tripu
lación, salvo por razones ¿c serví-? 
ció, de que. se informará, á la Auto
ridad sanitaria.

La ropa de cama usada, la ropa 
blanca 'sucia, los objetos de. uso 
personal, y aquellos otros que la 
Autoridad sanitaria considera como 
contaminados,, se desinseetizarán y, 
si fuese posible, se desinfectarán.

5.* Los lugares del buque qué 
hayan estado habilitados por pestesos 
ti que la Autoridad 'sanitaria juzgué 
como contaminados, se desinsecta^ 
rán y, fuese posible* se désinfec^ 
tarán.

6.° La Autoridad sanitaria po* 
dirá; ordenar que se exterminen las 
ratas, antea efe la descarga si ésM-: 
matfe que, dadas las eondaeionés del 
‘cargamento y su dásposMtó, puede

(II Ek iodos los casos en que el 
presento Cohvento prevé lá vigilancia, 
í&AutorMsd sitótaria po>#?á apltean ía 
«bsewaeióifj como excepción, a  
Has* personas que no presenten garm- 
t t e  sanitarias suficientes.

Las personas sujetas a observación 
o vigilancia deberán someterse a to
das las investigaciones clínicas o bac- 
toriológioas %m ip, Autoridad aaagta-? 
ria juzgue necesarias.

efectuarse la déstouofoión complete* 
de las ratas sin descarga. En diohícl 
caso, el buque no podrá someterse 
a otra le,sratiz ación después de 1$ 
descarga. En los demás casos, la 
destrucción total dé lo^ roedores sé 
deberá efectuar m  el buque a plan; 
barrido. En cuanto a los buques en 
lastre, dicha operamón se hará lg¡ 
antes posible4 antes de cargar.

La desTatizaclón se hará de más 
ñera que; se eviten _en lo posible cte 
ños al buque y, eventualmente, al 
cargamento, La operación no 
rá durar más efe veinticuatro hprasv 
Todos les gasto# referentes a t e  
operaciones de desratización, así 
como cualquier indemnización que 
pudiera haber, so regularán confuís 
me a lo estaMee-idu en el artículo- 

Sí el buque no debiera descargar 
más que parte de su cargamento,- y 
si Jas Autoridades del puerto consi
derasen que no es posible proco del 
a una desT atización completa, el efe 
tado buque podrá permanecer en el 
puerto el tiempo necesario para deg> 
cargar dicha parte de su cargamens 
to; con tal de que todas las precaus. 
clones necesarias, incluso el aísltó \ 
miento, se adopten a #ati sfaeeiá^J 
de la Autoridad sanitaria, para imp ■ 
pedir que t e  ratas pasen a tlé fri j 
con motivo dé lá descarga de j
can cías o de otro modo* J

La descarga se! efectuará bajo 1& j . 
vigilancia dé la Autoridad sanifarié^ | 
que adoptará todas las medidas | 
cesarías a fin de evitar que se | 
tagie el personal empleado. LMehíj J 
personal será sometido a una oh^:» 
sérvación o a una vigilancia qm& nffi i 
podrán exceder dé seis días, a pair-:  ̂
tir del momento m\ que haya dej$* , 
dé de trabajar en la descarga. A

Artículo 26. Lós buque# sosfS- 
chosos dé peste se someterán a t e  
medidas previstas en lés números ^
4, 5 y 6 del artículo £5.

Además  ̂ la y t e  pá*
sajéros poófeán ser someíMos m il 
vigilancia quo no podrá! @xcedbrv 
seis dfas, a partir dé la llegad  deí 
buqué. Bé; podrá, d ú r a e l  mismil 
espacio de tlémpo> pfeMMr él 
embarco: dé la t r ip o te » ,  sajvô PPifi 
razones dé sérvfefo m  
en conocimiento; dé M Aufori^d: ŝ -*. 
nitaTia. ■

Artículo 27A LO# buques indem^ 
nes se admitirán iñmédMaménMis lí 
libre plática, con la reserva áé qte  
lh Autoridad sanitaria def puerfffiíKta 
d!rá adoptar con respeet® a elíos1 BS8 

‘ medidas. s%.Bientes :• - ¡
*-* Visita m^áiea, pan® eompnjK
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b a r  si el b u que  s*e e n c u e n t ra  en las 
condic iones  p re v is ta s  en la defini
c ió n  de io que se en tiende p a r  b u 
q u e  indem ne.

2.° D es t rucc ión  de las  r a t a s  que 
b a y a  a bordo, en las  co n d ic io n e ^  
p rev is tas  en el n ú m e ro  0.° del a r 
tícu lo  en casos  excepc iona les  y 
po r  m otivos  fu n dados ,  que se co
m u n ic a r á n  p o r  escr i to  al C ap itán  
del b uque .

3.° La  t r ip u la c ió n  y los p a s a je 
r o s  p o d rá n  se r  som etidos  a u n a  vi
g ilanc ia  que no .excederá de se is  
días, a contar de la fecha en que el 
b u que  h ay a  s'alido del p u e r to  a f a 
mado. Se podrá ,  d u ra n te  el m ism o  
'.espacio de tiem po, im ped ir  el des 
em barco  de la t r ip u la c ió n ,  sa lvo p o r  
Razones de servicio , que se p o n d rá n  
jen conoc im ien to  ¡de la A u to r id ad  
' 'sanitaria.

A rt ícu lo  28. T odos los4 b u q ues ,  
sa lvo los de ca b o ta je  nac iona l ,  de
b e r á n  d e s ra t iz a r se  p e r ió d icam en te  o 
m a n te n e r s e  p e r m a n e n te m e n te  en t a 
les condiciones que se reduzca al m í
n im o  la ex is tencia  de roedores .  E n  
jal p r im e r  caso, rec ib i rán  certif icados 
ele desra tizac ión ,  y en el segundo, 
certif icados de exención de d e s r a t i -  
zación.
. Los G obiernos  d ebe rán  p ar t ic ipa r ,  
p o r  medio  de la Oficina In te rn a c io 
na l  de Higiene pública ,  cuá les  son 
§us  puer to s  respectivos  que po se en  
el in s t ru m e n ta l  y el p e r so n a l  nece
sa rios  p a ra  e fe c tu a r  la desra tizac ión  
de los buques.

Los certificados de desra tizac ión  o 
dé exención  de des ra t iz ac ió n  s e rá n  
jentregados exc lusivam ente  p o r  las 
A u to r idades  sanitarias, de los p u e r 

c o s  a r r ib a  m encionados. La d u rac ió n  
^íe su  validez s e rá  de seis m eses.  
J jih  em bargo , se au to r iza rá  u n a  to -  
¿ |brancia su p le m e n ta r ia  de u n  mes 
^ a r a  los buques que regresen al puer- 
jto de m a ír ícu la .

Si no  se le p re se n ta s e  n in g ú n  cer
tif icado válido, la A u to r idad  s a n i t a 
r i a  de los p u e r to s  citados en el se
g un d o  p á r r a f o  del p re s e n te  ar tícu lo  
p o d rá ,  después de la debida inspec
c ión  e in ves t igac ión :
: a) E fec tuar  por sí misma las ope
rac iones de e x te rm in io  de las r a ta s  
¡del b u q u e  o h a c e r  que se lleve a 
cabo dicha operac ión  ba jo  su  d irec 
c ión  y v ig ilanc ia .  U na  vez que las 
■Citadas operaciones se hayn llevado 
a  cabo á / sa tis facc ión  suya, deberá  
e n t r e g a r  u n  certificado d é d e s r a t i -  

j&aeión, fechado. Decidirá, en cada 
fcasd, la té cn ic a  que se deberá  u s a r  

a seg u ra r  p rác t ica m e n te  el ex te r 

m in io  de las r a ía s  a bo rdo ;  en el 
certificado se l ia rán  c o n s ta r  in f o r 
m es  deta llados acerca  de la fo rm a  de 
d es ra t iz ac ió n  em pleada y del n ú m e 
ro  de r a ta s  des tru idas.  E l ex te rm i
n io de las r a ta s  deberá  e fectuarse  de 
m a n e r a  que se eviten lo m ás  p os i
ble d años  al buque  y, e v e n tu a lm e n 
te, al ca rg am e n to .  La operac ión  no  
deberá  d u ra r  m ás  de v e in t ic u a t ro  
horas .  E n  los buques  en la s tre  de
b e rá  e fe c tu a rse  'antes de la carga. 
Los gas to s  producidos  p o r  las ope
rac iones  de ex term in io  de las ra ta s ,  
a s í  com o las indem nizac iones  a que 
h u b ie re  lu g a r ,  se r e g u la rá n  p o r  las 
d ispos ic iones  del ar t ícu lo  18.

b) E n t r e g a r  un  certificado de 
exención de. desra tización, fechado  y 
razonado, si dicha A u to r idad  se ha  
dado c u e n ta  de que ql buque  e s tá  en 
condiciones tales que la existencia de 
ra ta s  se h a  reducido al m ín im o.

Los certif icados de desra tizac ión  y 
los que ac red iten  exención de ella, 
se re d a c ta rá n ,  si fuera  posible, ce 
m odo u n ifo rm e .  La Oficina I n t e r n a 
c ional de H igiene pública p r e p a r a r á  
m ode los  de dichos certificados.

L a  A uto r idad  com peten te  de cua l
q u ie r  pa ís  se c o m p ro m ete rá  a r e m i 
t i r  a la Oficina Internacional do Hi
g iene púb lica  u n a  re lac ión  de las 
m edidas adop tadas  en cu m p lim ien to  
del presente artículo, así como del 
n ú n fe ro  de barcos  som etidos a  d e s 
r a t izac ió n  o a los que se hayan  con 
cedido ce rtif icados de exención  de 
d icha m ed ida  en los p u e r to s  c i tados  
en el segundo  p á r ra fo  del p re se n te  
ar tículo.

Se in d ic a rá  a la Oficina de H ig ie
n e  P ú b lica  la conveniencia  de to 
m ar ,  c o n fo rm e  a lo d ispuesto  en el 
a r t ícu lo  14, todas  las m edidas nece
sa r ia s  p a ra  a s e g u ra r  el in te rcam b io  
de in fo rm ac io n es  re fe re n te s  a las 
m edidas ad op tadas  en cu m p l im ie n to  
del p re se n te  artículo, a s í  com o a los 
re su l tad o s  ob ten idos.

Las  d isposic iones del p re se n te  a r 
tículo no  afectan  a los de rechos  r e 
conocidos a las A uto r idades  s a n i ta 
r ia s  p o r  los a r tícu los  24 a 27 del 
p re se n te  Convenio.

Los  G obiernos  ve la rán  p o r  la 
adopción,  p o r  las A utoridades c o m 
p e ten te s ,  de todas, las m edidas de
seadas y p rá c t ic a m e n te  rea lizab les ,  a . 
fin de a s e g u r a r  la des trucc ión  de las 
r a t a s  en los puertos ,  s u s  d e p e n d e n 
cias y los alrededores, así com o en 
las c h a la n as  y  ba rcos  de cabota je.

B.— Cólera.

A rt ícu lo  29. Se c o n s id e ra rá  u n

bu q u e  í o m o  in fes tado  si h u b ie se  un  
caso de có lera  a bordo  o. si hub iese  
hab ido  ' u n  caso en los cinco días a n 
te r io re s  a la l legada del b u q u e , ai 
puer to .

Se c o n s id e ra rá  como, sospechoso 
si hubiese  habido u n  caso de có le ra  
en el m o m e n to  de p a r t i r  o d u ra n te  
el viaje, pero  n in g ú n  caso nuevo  
desde cinco dí$s an te s  de la llegada .  
Se le con s id e ra rá  com o so sp e ch o so  
h as ta  que se le som e ta  a las m ed i
das p r e s c r i ta s  p o r  ,e:l p re se n te  Con
venio.

Se c o n s id e ra rá  com o indem ne si 
no h a  habido n in g ú n  caso en e í  m o 
m e n to  de p a r t i r ,  d u ra n te  la t r a v e s ía  
o a la llegada, au n q u e  proceda de 
u n  p u e r to  a tacado  o te n g a  a bordo  
p erso n a s  p ro ced en tes  de una  c ir 
cu n sc r ip c ió n  atacada.

L os  casos  que p re se n ten  s ín to m a s  
c lín icos  de cólera en  los que no se 
h ayan  en c o n trad o  vibriones o en los 
que  se hayan  e n c o n trad o  vibriones ' 
que no  p re se n te n  los ca rac te re s  del 
co lé r ico ,-se rán  som etidos  a todas la s  
m edidas p re sc r i ta s  p a ra  el cólera.

L os  p o r ta d o re s  de gé rm e n es  des** 
cu b ie r to s  a la l legada del buque, s e -  
r á n  som etidos,  después  de que ha^  
yan  desem barcado , a todas  las obli
g ac iones  que im p o n e n  ev e n tu a lm e n 
te las leyes nac iona les  a los súbd i
to s  del país  de llegada.

A rt ícu lo  .30. Los bu q u es  infesta-* 
dos de cólfcra se rá n  so m e tid o s  al r é 
g im e n  s ig u ien te :

1.° Visita  m édica .
2.° Se d esem b a rc ará  y se a is la rá  

in m e d ia ta m e n te  a los en fe rm os .
3.° L a  tr ip u la c ió n  y tos p a s a je 

ros  p o d rá n  d e s e m b a rc a r  y >cr so m e 
tidos a obse rvac ión  o a vigilancia» 
d u r a n te  u n  período  de t ie m p o  qu€f 
no  exceda de cinco días, a p a r t i r  de 
la l legada  del buque.

Sin em bargo , las p e r s o n a s  q u e  
ju s t i f iq u e n  que e s tá n  in m u n iza d as  
p o r  v a c u n a  co n tra  el có le ra  desde 
m enos  de seis m eses  o m á s  de seí$ 
días, p o d rá n  s e r  so m e tid a s  a vigb* 
lancia , pero  no a observación .

4.° L as  ro p as  de cam a usadas, 1& 
ro p a  b lanca  suc ia ,  los obje tos  de Uso; 
p a r t i c u la r  y  dem ás,  inc luyendo  los 
a l im en tos  que, se g ú n  o p in ió n  de la  
A u to r id ad  s a n i ta r ia  del p uer to ,  sé. 
co n s id eren  com o c o n ta m in a d o s  re 
c ien tem en te ,  se d es in fe c ta rán .

5.° L as  p a r t e s  del b u q u e  que h a 
y an  es tado  h ab i tad as  p o r  en fe rm o s  
a tac ad o s  de có lera  ó que se co n s i 
deren  p o r  la A u to r id ad  s a n ifa r tó  
como contaminadas, se desinfectarán.

6.® La d e s c a rg a  se e f e c tu a rá  ba jo
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la vigilancia de la Autoridad sani
taria, quien adoptará todas las me
didas necesarias a fin de evitar que 
el personal empleado én la descar
ga quede infestado. Dicho personal 
'será sometido a una observación o 
una vigilancia que no podrán exce
der de cinco días, a contar desde 
(que hayan dejado de trabajar en la 
descarga.

7.° Cuando el agua potable alma
cenada a bordo se considere sospe
chosa, se verterá, después de desin
fectarla, y sé reemplazará, después 
de desinfectar los depósitos, con 
agua dé buena calidad.

8.° La Autoridad sanitaria püdrá 
prohibir el desagüe, á menos que se 
haya previamente desinfectado, del 
agua de lastre si hubiese sido ex
traída de un puerto contaminado.

9.° Podrá prohibir que se deje 
correr o se tiren  en las aguas del 
puerto deyecciones humanas, asf 
como las aguas inmundas del bu
que, a meíios que se'hayan desinfec
tado previamente.

Artículo 3Í. Los buques sospe
chosos de cólera se som eterán a las 
medicáis prescritas en los números 1, 
'4, 5, 7, 8 y 9 del artículo 30.

La tripulación y los pasajeros pcf- 
drán  s'ér sometidos a una vigilancia 
que no excederá de cinco días, a con
ta r  desde la fecha de llegada del bu
que. Se recomienda que se impida 
durante el mismo tiempo el desem
barco de la tripulación, salvo por 
razones de servicio de qué se dé co
nocimiento a la Autoridad sanitaria 
del puerto’.

Artículo 32. Un buque al que se 
declare infestado o sospechoso; por 
razón, únicamente, de la existencia 
á bordo de casos que presenten sín
tomas clínicos dfe cólera, se consi
derará como indemne si, después dé 
practicarse dos exámenes bacterio
lógicos con veinticuatro horas, al 
menos, de intervalo, ho; se; compro
base la presencia' del vibrión eolé^ 
rico ni de cualquier otro sospechoso.

Artículo; 33. Los buques indem
nes dé cólera se admitirán' a libré 
plática inmediata.

Lá Autoridad sanitaria del puerto 
de llegada podrá ordenar respecto $ 
hilos la adopción Se; las medida# 
'prescritas' én los números 1," 7, 8 y  
0 del artículo 30.

La tripulación y los pasajeros po
drán ser sometidos a una vigilancia 
que no podrá exced'er dé óineo día#, 
K partir dé la feché de; llegada deí 
buqué. Sé ¡poárá topédlr Suyanté Bl-* 
fcKer pSríodd éVdeééníbaBéé 3é la

pulacióh, salvo por razones dé ser
vicio de que se dé conocimiento a 
la Autoridad sanitaria del puerto.

Artículo 34. Dado que la vacuna 
anticolérica es una medida de efíca-* 
cía comprobada para contener, una 
epidemia dé cólera, y, por consiguien
te, para atenuar las posibilidades de 
difusión de la enfermedad, se reco
mienda- a las Administraciones sani
tarias que js’e aplique en la mayor 
amplitud posible, siempre que sea 
realizable, la vacuna específica en los 
focos de cólera y que se concedan 
ciertas ventajas, en lo que se refiere 
a las medidas restrictivas, a las per
sonas que hubiesen; aceptado dicha 
vacuna.

C.— Fiebre amarilla.

Artículo 35. Se considerará un 
buque como infestado si hubiese un 
caso de fiebre am arilla a bordo o si 
lo hubiese habido en el momento de 
partir o durante Ja travesía.

Se considerará como sospechoso 
si n,o hubiese tenido ningún caso 
pero &í llegase, después de una tra 
vesía de menos de seis días, de un 
puerto atacado o de uno que estu- 
yies'e en relaciones estrechas con 
centros endémicos de fiebre am ari
lla o si, llegando después de una tra 
vesía de más de s'eis días, hubiese 
motivos para creer que puede tran s
portar “Stegomyia” alados (“Aedes 
Egip.ti” ) procedentes del citado 
puerto.

Se considerará indemne, aunque 
proceda de un puerto atacado, si no 
habiendo tenido caso de fiebre a bor
do y llegando después de una trave
sía de más de seis días, no hubiese 
motivo para creer que transporta 
“Stegomyia” alados o cuanto prue
be, a satisfacción de la Autoridad 
del puerto de llegada:

a) Que durante su estancia en 
el puerto de sadida se ha manteni
do a una distancia de 200 méteos, 
al mreño# de tierra habitada y a un<a 
distancia tal de los pontones qué 
haya heclio improbable el accéso 
de los “Sieígomyia”.

b)' O qu¡e en él momento de la 
salida ha sido sometido a una fu
migación eficaz, con él fin de des-* 
trüir los mosquitos. ¿

Artículo 36. Los buques infes
tados de fiebre amarilla serán so
metidos al régimen siguiente:

1.° ÓVisála médica.
2.* Sé desembarcará a los enfer- 

mrds, y los qué &el encuéniréri én loé 
cinco prtaeros díaa dé enfermedad 
:is® aislarán idé ntoéra; que w  evüé

la 'cóntaminación de los mosquitos.
3.° Las demás personas que des

embarquen se som eterán a una oh-: 
servación o a uña vigilancia que no 
excederá de seis4 días, a cantar des
de el desembarco.

4.° Se m antendrá el buque a 209! 
metros, al menos, de tierra* habita-: 
da y a una distancia tal de lois pon
tones, que haga improbable el ac
ceso de tos4 “'Stegomyia”.

5.° Se procederá a bordo a la 
destrucción de los mosquitos- en to~ 
das Igs fases» de su .evolución, sí 
fuese posible, antes dei itoscmbaiv 
co de las mercancía#. Si la descar
ga se efectuase antes de la des-: 
tracción de los m osquitos, el per-- 
sonal encargado de dicha operación 
será sometido a observación o vigi
lancia, que no excederá de seis días, 
a partir del momento en que hu 
biese cesado de trabajar en la des' 
carga. 1

Artículo 37. Los buques sospe
chosos de. fiebre am arilla podráií 
ser sometidos4 a las medidas previs
tas en los núm eros 1, 3, 4 y 5 d.el 
artículo 36.

Sin embargo, si eil buque reúne; 
las condiciones señaladas en las 
letras1 a) y b) del apartado del ar-? 
tíralo- 35, referentes a los buques in
demnes y la'travestía ha durado me-* 
nos de seis días, no se le som eterá 
sino a las medidas p r e t f ^ #  en 
»o ? n i n o r o ■? 1 y 3 d e 1 rA j .«Lil o 36 
y a la fumigación.

Si hubiesen transo1" freinta 
días desde la salida del í^fque del 
puerto atracado, y #i no hubiese, 
producido ningún caso a bordo du
ran te el viaje, el buque podrá sesr5 
admitido a libre plática, salvo fu* 
migación previa si la Autoridad 
n ita ria  lo juzgase necesario. •

Artículo 38. Los buques in’demj* 
neis de fiebre am arilla #erán a d m i
tidos a libre plática después de vK  
sita médica.

Artículo 39. Las medidas pre
vistas :en los artículo# 36 y 37 no; 
sé refieren sino a las regiones, don-: 
dé existen “Stegomyia” y deberán; 
ser aplicadas teniendo en cuent^ 
las4 condiciones climatológicas ae* 
iuales de dichas regiones así como 
la estadística “Stegomyiana'V

En las dérnás regiones se apli
carán en Ja medida que consideré 
necesaria' ’a Autoridad sanifa îJEí. . ,

Artículo 40. Se. recomienda a los 
Capitanes que hayan hecho escala en 
un puerto atacado de fiebre amarilla 
que procedan, durante la travesía, a la
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brisca y destrucción metódica de los 
paos quitos y de sus larvas en las par- 
té$ acoes ibl es del buque, principal- 
tegénte en las despensas, las cocinas, 
tos fogones, los depósitos de agua y 
iodos los locales susceptibles de al
bergar “Stegoimyia”.

B.— Tifus exantemático,

Artícuo 41. Los buques que hubie
sen tenido durante la travesía o en 
el momento de llegar un caso de ti
fus a bordo, podrán ser sometidos a 
las medidas siguientes*" fc

1.° Visita médica;
2.° Be desembarcará inmediatamen

te a los enfermos, se les aislará y des
piojará;

3.° La§ demás personas que hubie
se motivo para creer son portadoras 
dé -piojos, o habar estado expuestas a 
la infección, se despiojarán también 
y podrán ser sometidas a vigilancia, 
cuya duración se especificará, y que 
no excederá jamás de doce días, a 
contar de la fecha del despiojamiento;

; 4.® Las ropas de cama usadas, la
•ropa blanca, los objetos de uso parti
cular y los demás que, según opinión 
de. la Autoridad competente se consi
deren como contaminados, se desin- 

; Seo tizarán;
5.° Las partes del barco que hu- 

;>iéseh estado habitadas por tíñeos y 
ijque, según opinión de la Autoridad 
Sanitaria se consideren contaminadas,
¡ jse desinsectizarán.
j :-Sg admitirá inmediatamente el bu- 
| rgm a. libre plática.
I .Corresponde a cada Gobierno adop- 
jtar, después del desembarco, las me- 
; Sidas que considere apropiadas con 
¡ Objeto de asegurar la vigilancia de las 
¡personas que lleguen en un buque que 
[no haya tenido tifus exantemático ,a 
i bordo, pero que hayan .salido, des-de 
[ jmrns de doce «días, dp una región 
•jpga&e- el tifus sea epMémice.

| E.—Viruela,
i

I* Artículo 42. Los toiqueafqite, ofeíeo 
jJhHuuln % travesía ® ¡0 llagar, *m- 
^Utesen Cenado mt *eam ¿fie viruel*, «.
; Swpife podrán ser sometido» a 1*8 n »- 
! íSteséiguientes":
¡ i'.* 'Msit* «féfifea.
| 8.* 8e tíesrerabareará y sfe aisiaj’fc
; i3M*ieüia4ameafee a ¡los ^enfermos;

fsas üssjíáa «personas que Itatya 
[ taoBvos para ereer ^p*e baa «s ta í» i 
'acuestas -a «infesci&a a ffeortda <? ¡que, 
iw ifc >phíi®n «fie (Ja taftarUM  *M3* ?

ne RStéa stífUnenierneale pEofeft- 
#3*3 fiOF una vacuna -o

un ataque de viruela precedente, po
drán ser sometidas a vacuna o a vi
gilancia, o bien a vacuna seguida de 
vigilancia, debiendo especificarse la 
duración de la vigilancia, según las 
circunstancias; pero sin que exceda 
jamás de catorce días, a contar desde 
el de llegada;

4.° Las ropas de cama usadas .re
cientemente, la ropa blanca sucia., los 
objetos de uso particular y los demás 
que, según opinión de la Autoridad 
sanitaria se consideren haber estado 
contaminadas recientemente, sé des
infectarán;

5.® Unicamente ¡las partes del bu
que que hayan estado habitadas por 
variolosos y que, según opinión de la 
Autoridad sanitaria, se consideren 
como contaminadas, se desinfectarán.

Se admitirá inmediatamente ál bar
co a libre plática.

Corresponderá a cada Gobierno adop
tar, después del desembarco, las me
didas qué considere más apropiadas 
con objeto de asegurar la vigilancia de 
las personas que no estén protegidas 
por la vacuna y que lleguen en un 
buque que no' tenga dicha enfermedad 
a bordo, pero que haya salido, menos 
de catorce días, antes de una región 
en que sea epidémica.

Artículo 43. Se recomienda que los 
buques que toquen en países donde 
la viruela sea epidémica, adopten las 
precauciones necesarias para asegurar 
la vacunación n revacunación de la 
tripulación.

Be recomienda, asimismo, que Tos 
Gobiernos generalicen lo más posible 
la vacunación y la revacunación, e#- 
pecialménte en los puertos y én las 
regiones fronterizas,

F .— Disposiciones comunes.

Artículo 44. El Capitán y él Módico 
de a bordo estarán obligados a con- , 
tostar todas las preguntas ;que m fes i 
dirijan per ja toteridld sanitaria en ¿ 
lo veteante a las condiciones aaaíta- ; 
rias del buque durantc el viaje.

Guando el Gapitán ;j. M IMédico i 
mem que no ha habido abordo, iámto. > 
la salida, casos de peste, ni de cólera, 
ni da ñebre amarMla, ni de tifus 1 
temático, mí de wteiela, mk »  i; 
talidad insólita en das mím ia  ám~ { 
toridad sanitaria podrá exiflrtfís ana í 
d e c ía m e lemml & tojo juramento. í

Artículo 45. LaAúioridad sanitaria 
tendrá en cuenta, para la npticactón 
de medidas prescritas un ios apar- 
lados A, B , 4S, D  -fr US procedentes, da ¡ 
presencia de un &fédico a bordo y lí^ ¡ 
ssedkl&s tóepteüm idurahte ü& ■■

sí a, principalmente para la destruc
ción de las ratas.

Las Autoridades sanitarias de los 
países' a los que convenga- -ponerse dé 
acuerdo sobre ese punto, podrán dis
pensar de la visita médica y de otras 
medidas a los buques indemnes qué 
tengan a bordo un Módico especial
mente comisionado por sus países res
pectivos.

Artículo 48. Se recomienda que los 
Gobiernos tengan en cuenta, en lo re
ferente al tratamiento que se aplique 
a las procedencias de un país, las me
didas que éste haya adoptado para 
combatir las enfermedades infecciosas 
y para impedir su transmisión a otros 
países.

Los buques procedentes de puertos 
que estén dentro dé las condiciones1 
indicadas en lots artículos 14 y 51, no 
tendrán derecho, solamente por ese 
hecho, a ventajas especiales en el 
puerto de llegada; pero los Gobier
nos se comprometerán a tener en 
dienta, muy especialmente, las me
didas adoptadas en dichos puertos, de 
manera que, para los buques de ellos 
procedentes se reduzcan al mínimo- 
las medidas que se deben tomar eh 
él de llegada. Con este objeto y a fin 
de causar las menores molestias po
sibles a la navegación, al comercio 
y al tráfico, se recomienda que sé 
Llegué a acuerdos especiales, dentro 
de lo previsto en el artículo 5/7 dél 
présente Convenio, en todos los casos 
en que esto no pueda parecer .venta
joso.

Artículo 47. Los buques procedenh 
tes de una región atacada que hayan 
sido sometidos a .suficientes medidas 
sanitarias, a satisfacción de la Auto
ridad sanitaria, no sufrirán estas me
didas, por segunda vez, ,a .su libada 
a un nuevo puerto, pertenezca o no 
éste :/al mismo país, >a vcobdíctón iáú 
que no se Laya producido desde ea- 
■Uxmm ningún fneidéate que úmpliqm 
la radoprnón de éo» n̂ edidas 
previstas toterformenté ;y ?que no?l^pa 
ttóho í escala en ningún puerto áta- 
eaoto, ealvo para ap^visienaree é® 
combustible.

dto se (Cimsiderará iqpe. La hesého iü- 
cata ¡en un pierio el toque iquc. sin 
híáiesr estado m coramicaüión eon.¿tie
rra firmo, haya soín-
mente pasajerois y ms 
como los saoas postales, o haya om- 
timmsMmlmmvée mmm p s É t o l p -

m no di^an mt
me ídüto pipeto mi -%m 
taminada. M  Iteófiéb^ mmfr
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Ha, el barco deberá, además, haberse 
mantenido, en lo que fuera posible, al 
menos a 200 metros de tierra hab i la
ida y a una distancia tai de ios pon- 
'toneís que hiciese improbable el a'coe- 
go de los “Siegomiyia”.

Artículo 48. La Autoridad del puer- 
’to que aplique las medidas sanitarias 
'entregará gratuitamente al Capitán, o 
& cualquier otra persona interesada, 
¡siempre que se solicite, un -certificado 
éspeoificando la naturaleza de las me
didas, los métodos empleados, las par
tes del buque desinfectadas y las ra
zones por las que se hayaii aplicado 
dichas medidas.

Entregará, asimismo, gratuitamente, 
¡a petición, a los pasajeros que lleguen 
!e!n un.buque infestado-, un certificado 
que indique la fecha de la llegada y 
las medidas a que han sido  sometidos 
jallos y ©us equipajes.

SECCIÓN QUINTA

Disposiciones generales.
Artículo 49. Se recomienda:
fi.o Que las patentes de sanidad 

i-eran expedidas gratuitamente en to
dos lo.s puertos.

2.u Que los derechos de Canci
llería para visados consulares sean 
[reducidos, a título de reciprocidad, 
de modo que no representen más 
que el coste del servicio prestado.

3.0 Que La patente de sanidad sea 
Expedida no sólo en el idioma del 
ipaís donde ha sido extendida, sino 
lambién, por lo ¡menos, en una de 
las lenguas conocidas en el mundo marítimo.;

4.0 Que ge tomen acuerdos par- 
licülares, conforme con el espíritu 
Sel articulo §7 del presente Conve
nio, conducentes a la abolición pro- 
gres iva de visados consulares y do 
la patente de sanidad.

Artículo 50. Es de desear que el 
húmero de puertos dolados de una 
Organi melón y de material suficien
te para recibir un buque, cualquiera 
sea su estado sanitario, correspon- 
$a, en cada país, a la importancia 
de su tráfico y de su mvegacién. I>e 
todos modos, y sin perjuicio del de
recho que tienen ios Gobiernos de 
ponerse ele acuerdo para organizar 
miñdt&mB sanitarias comunes, cada 
país deberá proveer por lo menos 
uno tle los puertos del litoral de cada 
imn fie ios mares de dicha orgm i- 
mción y m ateriai

Además, se recomienda que todos

los grandes puertos de navegación 
marítima estén provistos del mate
rial necesario, de tal modo que por 
lo menos los buques indemnes pue
dan ser sometidos, desde el momen
to de su llegada, a las medidas pres
critas, sin que a este efecto sean 
enviados a otro puerto.

Todo buque infectado o sospe
choso que llegue a un puerto no 
provisto del material necesario fia
ra recibirlo, deberá, por su cuenta 
y riesgo, dirigirse a uno de los 
puertos abiertos a iOs buques de su 
categoría.

Los Gobiernos darán conocimien
to a la Oficina Internacional de Hi
giene pública de los puertos que 
estén abiertos en sus respectivos 
países a las procedencias de puer
tos contaminados de peste, cólera o 
de fiebre amarilla, y especialmente 
de .aquéllos que están abiertos .a ios 
buques infectados o sospechosos.

Artículo 51. Be recomienda que 
en los grandes puertos de navega
ción marítima se establezca-

a) Un servicio médico regular 
del puerto y una vigilancia médica

. permanente del estado sanitario de 
las tripulaciones y de la población 
del puerto.

b) Material para transporte de 
enfermos y locales apropiados pa- 
ra su aislamiento y para la obser
vación de personas sospechosas.
- c) Las instalaciones necesarias pa
ra la desinfección y desinsectación 
eficaces: un laboratorio bacteriológico 
y un servicio en condiciones de- pro
ceder a las vacunaciones de urgen
cia, ya sea contra la viruela o contra 
otras enfermedades.

d) Un servicio de agua potable, 
no sospechosa, para uso del puerto y 
aplicación de un sistema que ofrezca 
toda la seguridad posible para la re
cogida de detritus y basura y para 
la evacuación de las aguas inmun
das.

e) Personal competente y sufi
ciente y $1 equipo necesario para la 
desratización de los buques, do los 
arsenales, de los docks y los alma
cenes,

f) Una organización permanente 
para la busca y examen de las rafas,

Sé recomienda, asimismo, q u e  los 
almacenes y los docks estén en los 
límites del posible ^ratapreofV y 
que la red de alcantarillas del puer
to esté separada de la de la ciudad.

Artículo 52. Los Gobiernos se 
abstendrá*' de visita -es^dts&ia.

de ios buques que atraviesen sus 
aguas territoriales (1) sin hacer es
cala en los puertos o en las costas 
de sus países respectivos.

En ei caso de que por un motivo 
cualquiera el buque hiciese escala 
en un puerto o en ia costa, se le so
meterá a las leyes y regí amentos sa
nitarios del país a que pertenezca 
dicho puerto o dicha costa, en los lí
mites de los Con venios internacio
nales.

Artículo 53. Podrán también 
prescribirse medidas especiales con 
respecto a cualquier buque que pre
sente condiciones higiénicas excep
cionalmente malas, tales que pue
dan facilitar ia propagación de las 
enfermedades citadas en el presente 
Convenio, especialmente buques ha
cinados.

Artículo 54. Todo buque que no 
quisiere someterse a las obligacio
nes impuestas por la Autoridad del 
puerto, en virtud de las estipula
ciones del presente Convenio, que
dará en libertad de hacerse a lo 
mar.

Sin embargo, podrá autórizársele 
a desembarcar sus mercancías, a 
condición de que se le aislé y de qúe 
aquéllas sean sométídas a las medi
das previstas en La Sección II áel 
capítulo II del presente Convenio.

Podrá autorizársele igualmente ai 
desembarcar los pasajeros que ló 
soliciten, a condición de que ésto* 
se sometan a las medidas presoritaá 
por la Autoridad sanitaria.

El buque podrá, asimismo, em
barcar combustible, víveres y agua, 
siempre que quede aislado.

Artículo 55, Cada Gobierno M  
comprometerá a no tener sino una 
tarifa sanitaria igual y única, qi*f 
deberá publicarse, y cuyos ímpiici* 
tos deberán ser moderados. U letra 
tarifa sé aplicará en los puertos Ü 
todos los buques, sin distinción 
tre el pabellón nacional y ios ex
tranjeros, y a los súbditos extran
jero s e n  las mismas, c^dteioaé'»: q u i 
a los nacionales.

Artículo 55. Las embarcacioi^i 
dé cabotaje iniernacional serán oti* 
jeto de un régimen especial que é# 
establecerá de común acuerdo enl&J 
los países interesados. Sin emba^góf 
las disposiciones doi artículo. 28 del

(í) La expresión “aguas t e r r ^ .  ríalesM debe entenderse en sentida estrictamente jurídico; no compres* de los canales de $uez, Panamá f 
KieL
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presentó Convenio le serán aplica
bles en todos los casos.

A rtículo 57. Los G allem os po
drán  concertar entre sí acuerdos 
particulares, teniendo en cuenta sus 
condiciones especiales y p a ra  hacer 
m ás eficaz y cómoda la aplicación 
de las. medidas san itarias previstas 
por el presente Convenio'. Los tex
tos de dichos acuerdos ge com uni
carán a la Oficina In ternacional de 
H igiene Pública.

SECCIÓN s e x t a

M edidas en las fronteras terrestres. 
Viajeros.—Ferrocarriles.— Zonas fron

terizas».— Vías fluviales .

Artículo 58. No se; establecerá ob-¡ 
servaeión en las fronteras terrestres.

Por lo' que se refiere a las enfer* 
inedades que son objeto del presente 
Convenio, únicamente las personas 
que presenten síntomas de dichas en
fermedades podrán ser detenidas en 
las fronteras.

Este principio no. excluye el dere/* 
cho que tiene cada país de cerrar sus 
fronteras en caso necesario1. Se desig
n arán  los lugares por los que; se au-, 
^ r iz a rá  exclusivamente el tráfico 
#onterizo ; en. dicho caso se estable-* 
#erán estaciones sanitarias debida
m ente equipadas en los lugares de
signados. Dichas medidas deberán 
notificarse inmediatamente al país ve
cino interesado.

Como excepción de lo dispuesto en 
el presente artículo, podrán ser dele-:, 
nidas en observación en las fronteras 
terrestres, durante un plazo que no 
excederá de siete días, a contar desde 
él de la llegada, las personas que,’ ha
yan estado en contacto con un enfer
mé atacado de poste neumónica.

Las personas que hayan estado en 
cúntaeio con un enfermo atacado de 
tifus exantemático, podrán ser some
tidas a despiojamiento.

Artículo 59. Es conveniente que 
en los trenes procedentes de una re 
gión atacada, los viajeros sean some* 
$Sbs durante el viaje, desds el punto 
ífé vista de m  estado de salud, a vi-¡ 
# h m eiá  por parte del personal de los 
ferrocarriles.

La intervención módica se reducirá 
& úna visita de los viajeros y a los 
atildados que deberán darse a los en
fermos, y si hubiere lugar, a su aconm 
tañ im ien to . Si dicha visita se hicle- 

combinará, a ser posible, con la 
tóuanera, de manera que se detenga 
i  los viajeros el menor tiempo po
sible.

Artículo 60. Los vagones del fe* 
r r  o carril que circulen en los países 
donde exista la fiebre am arilla debe
rán  estar acondicionadoís de m anera 
que* se presten lo menos posible al 
transporte del “Slegomyia”.

Artículo 61. Desde el momento en 
que los viajeros procedentes de una 
circunscripción quéf se encuentre en 
las condiciones previstas en el artícu
lo 1.0, segundo párrafo, de l presente 
Convenio, lleguen a su destino, podrán 
ser sometidos a una vigilancia que no 
excederá, á contar de la fecha de lie-* 
gada, de seis días, si se. tra ta  de pes
te; cinco, si se tra ta  de cólera; seis, 
si det fiebre am arilla; doce, si de tifus 
exantemático, o catorce, si de viruela.

Artículo 62’. No obstante las dis* 
posiciones precedentes,- los Gobiernos 
se reservan el derecho, en casos ex
cepcionales, de adoptar medidas espe
ciales por lo que respecta a las enfer
medades que son objeto del presente 
Convenio, con referencia a determi-» 
nada clase de personas que' no ofrez
can garantías sanitarias suficientes, 
especialmente aquellas que viajen o 
pasen la  frontera en grupos numero-: 
sos. Las disposiciones del presente pá* 
rrafo  no serán aplicables a los emi
grantes, con reserva de lo prescrito 
en el artículo1 21.

Dichas medidas podrán ser el esta-: 
blecimiento en las fronteras de esta-* 
ciones sanitarias, equipadas de mane-: 
ra  que/ garanticen la vigilancia y, 
eventualmente, la observación de las 
personas de que se* trata, así como el 
examen médico1, la desinfección, des
insectación y vacuna.

Dichas medidas excepcionales, de* 
b ieran sor objeto de acuerdos partieu-: 
lares entre países limítrofes, en lo 
que fuera posible.

Artículo 68. Los coches destinados 
al transporte de1 viajeros, carrespom  
dencia y equipajes, así como los va* 
gones de mercancías, no podrán ser 
detenidos en las fronteras.

Sin embargo, si uno de dichos co* 
ches estuviere contaminado o hubiera 
sido ocupado por un enfermo atacado 
de peste, cólera, tifus exantemático; o 
viruela, se le dvíondrá el tiempo ne
cesario para  ser sometido a las me
didas profilácticas indicadas en cada 
caso.

Artículo 61. Las medidas referen
tes al paso por las fronteras del per
sonal ferroviario  y postal serán de 1» 
competencia de las Administraciones 
interesadas.

Se ..combinarán de manera que 110 
entorpezcan el servicio.

Artículo 65. La reglamentación del 
tráfico fronterizo y de las cuestiones 
a él referentes queda reservada a 
acuerdos particulares entre los países 
limítrofes, según lo dispuesto en el 
presente Convenio';

Artículo 66. Incum birá a los Gch 
bienios de los países ribereños oí re 
glamentar, por acuerdos especiales, el 
régimen sanitario de los lagos y vías 
fluviales.

TITULO II

Disposiciones especiales al Canal dé
Suez y a los países limítrofes.

SECCIÓN PRIMERA

Medidas referentes a buques ordiná
ríos procedentes de puertos del Norte-, 
atacados, y que se presenten en la en
trada del Canal de Suez o en puertos 

egipcios.

Artículo 67. Los buques ordinarios 
“indemnes” que procedan de un puer
to atacado de peste o de cólera, situa
do en Europa o en la cuenca del Me
diterráneo o del Mar Negro y que sé 
presenten para  pasar el Canal de Suez, 
obtendrán el paso en cuarentena.

Artículo 68. Los buques ordinariois 
“indem nes” qué deseen tocar e - Egip* 
to, podrán detenerse en Alejandría d 
en Port-Said.

Si el puerto de salida estuviese ata
cado de pé/sté, sa aplicará el ar* 
tículo 27.

Si el puerto de salida estuviese ata
cado de cólera, se aplicará el ar
tículo 33.

La Autoridad sanitaria  podrá ¡sus
titu ir  la vigilancia por la observación, 
bien sea a bordo o bien en una estar 
cion de cuarentena.

Artículo 69. Las medidas a que se
rán sometidos los buques infectado^ 
o sospechosos que procedan dé un 
puerto atacado de peste o dé cólera,; 
situado en Europa o en lag orillas del 
Mediterráneo o del Mar Negro y qué 
deseen entrar en alguno de los puertos 
dé Egipto, o pasar el canal de Suez, 
se determinarán por el Consejo Sa
nitario Mari tinto y Cuarenlenariió fifi 
Egipto, de acuerdo con las disposicio
nes del presente Convenio.

Artículo 70. El Reglamento acorda
do por el Coniseeio Sanitario Marítimo» 
y Guaren tenario de Egipto, deberá sÉ! 
revisado dentro del menor plazo fié- 
sible, para que coneuerde con las es
tipulaciones de i presente Convenio.

Para que sea ejecutorio deberá 
aceptado por las diferentes pot^ocias, 
representadas -en el citado Consejo#
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Establecerá el régimen impuesto a 
ios buques, a los pasajeros y a las 
mercancías. Determinará el mínimo 
de Médicos que deberán estar agrega- 
dos a cada estación, así como el modo 
d e , nombramiento, la retribución y las 
atribuciones de los Médicos y de todos 
Jbs funcionarios encargados de asegu
rar, bajo la Autoridad del Consejo Sa
n itario  Marítimo y Cuarentenrio de 
Egipto, la vigilancia y ejecución de 
las medidas profilácticas.

Dichos Médicos y funcionario? serán 
propuestos al Gobierno egipcio por el 
Consejo Sanitario Marítimo y Cuaren- 
tenario de Egipto, por mediación de 
su Presidente.

SECCIÓN SEGUNDA 

Medidas en el Mar Rojo.
A.—Medidas con respecto a los barcos 
procedentes del Sur, y que se presen- 
ten en los puertos del Mar Rojo o va

yan hacia el Mediterráneo,
Artículo 71. Independientemente de 

las disposiciones generales del título 
primero, referente a la clasificación y 
régimen de los buques infestados, sos
pechosos o indemnes, las dispoiciones 
¡especiales que se comprendeíi en los 
artículos que se siguen, serán aplica
bles a los buques ordinarios proce
dentes del Sur y que entren en el 
Mar Rojo.

Artículo 72. Buques “indemnes”, 
to s  buques indemnes podrán pasar 
el Canal de Suez .en cuarentena. ,

Si el buque debiera tocar en Egipto:
a) Sí el puerto de partida estuvie

ra atacado de peste, el barco* deberá 
haber hecho seis días completos de 
yiaje; de otra manera, lo,s pasajeros 
que desembarquen y sus equipajes se
rán cometidos a vigilancia hasta el 
término de k>s citados sets días.

Se autorizarán las .¡operaciones de 
carga y descarga, teniendo en cuenta 
las medidas necesarias para impedir 
que las ratá$ desembarquen.

I>) Si él puerto de partida estuvie
s e  atacado de cólera, se admitirá el 
buque a libre plálie#; pero cualquier 
pasajero oMndívIdtifo de la tribulación 
¡que desembarque, no hubiesen 
transcurrido cinco días completos des
de la fecha de salida del puerto ata- 
é&dfli, será sometido a vigilancia hasta 
la terminación - de dicho lapso do 
tiempo.

Lá Autoridad sanitaria del puerto 
podrá, siempre qué lo juzgue nece
sario, ¡sustituir la vigilancia por la 
obsoiTación, bien sen a bordo o bien 
gü upa estación de cuarenleiia. Rodxá,

en todoo los cáso-s, proceder a los exá
menes bacteriológicos qu.e. juzgue ne
cesarios.

Artículo 73. Buques sospechosos. 
Lois buques que lleven Médico a bordo- 
podrán, si la Autoridad sanitaria juz
ga que presentan las suficientes- ga
rantías, s e r  admitidos a pasar el Canal 
de Suez en cuarentena, en las condi
ciones del Reglamento a que se refie
re el artículo 70.

Si el buque debiese tocar eh Egipto*:
Si se tratase de pede, serán aplica

bles las medidas del artículo* 26,-pero 
se podrá sustitu ir la vigilancia por.la 
observación;

Si se tratase die cólera, serán apli
cables las' medidas del artículo 31 con 
la misma reserva de sustitu ir la vi
gilancia por la observación.

Artículo* 74. Buques “infestados” :
a) Pesie. — Serán aplicables las 

'disposiciones del artículo* 25. En caso 
en que hubiese peligro de infección, 
se podrá ordenar a! buque que fondee 
en Jas Fuentes de Mioisés o en cual
quier otro lugar indicado por la Au
toridad sanitaria del puerto.

El paso en cuarentena podrá ser 
concedido antes del término* del lapso  ̂
reglamentario de seis días, si lo juz
gas posible la Autoridad sanitaria ao¿ 
puerto.

b) Cólera, —  Serán aplicables las 
disposiciones del artículo 30.. Po
drá ordenarse al buque que fondee 
en las Fuentes de Moisés o en otro 
lugar, y, en caso de epidemia grave 
a bordo, podrá ser rechazado hasta  
El-Tor, a fin de que se pueda prac
ticar la vacuna, y, en caso, necesa
rio, el tratamiento de los eníermoD.

No se podrá autorizar al buque a 
atravesar el Canal ¡de Suez sino 
cuando las Autoridades sanitarias 
hayan .comprobado que ni el baque, 
ni los pasajeros, ni la tripulación 
ofrecen peligro alguno.
B .— Medidas con respecto a los buques 
ordinarios procedentes de puertos ata- 
cados del Hedjazt en tiempos de pe

regrinación.
Artículo 75. En la-época de las 

peregrinaciones a la Meca, ü  la pes
te o el cólera reman en el Hedjaz, 

; los buques procedentes de esta re- 
; gión o de cualquier .otra d.e. la posta 

arábiga del Mar Rojo, sin que en 
ellas hayan embarcado perepínos u 

. otros grupos análogos, y que no ha
yan tenido durante la travesía .ac
cidente sospechoso alguno, serán co
locados en la categoría de buques or
dinario^ »spechqsps. Sarán cometi

dos a las medidas preventivas y al tra
tamiento impueste a dichos buques.

Si fuesen con destino a Egipto, 
podrán ser som etidos, en un esta
blecim iento san itario  designado por 
el Conseje Sanitario Marítimo y Cmx- 
reníenario de Egipto, a observación, 
de cinco días para el cólera y seis 
para la pesie, a contar desde el em
barque. Serán sometidos, además, a 
todas las medidas prescritas para 
los buques sospechosos (desinfec
ción, etc.), y no serán- admitidos a 
libre plática sino después de visita 
médica favorable.

Se sobreentiende que :¡ los bu
ques, durante la travesía, han te
nido accidentes sospechosos, podrá 
imponérseles observación e n las 
Fuentes de Moisés, que durará cim 

r co días para  el cólera y seis par&
. la peste.

SECCIÓN TERCERA

Organización y vigilancia.

A rtículo 76. La v isita medies 
prevista por ‘ los Reglamentos para 
cualquier buque que llegue a Suez, 
podrá efectuarse aVn de noche en los 
buques qué se presenten para pasar 
el canal, si tuviesen alum brado fiéce 

j trico y siempre que la Autoridad'' 
.sanitaria del puerto tenga la segu
ridad de que las condiciones del 
alumbrado son suficientes.

Un Cuerpo* de Guardas sanitario^ 
estará encargado de asegurar la vigi
lancia y ejecuícipn de las medida^ 
profilácticas aplicadas en el Canal 
de Suez y en los establecimiento* 
dé cuarentena. Los guardas tendrán 
el carácter de Agentes de ordeh pú
blico, con derecho de requisa en ca* 
so de infracción de los Reglaméntos 
sanitarios.

SECCIÓN CUARTA
Paso en cuarentena por el Canal de 
' '' Suez.

Artículo 77. Lá Autoridad sani
taria del puferto de Suez conoederA 
él paso ;en cuarentena. Se inforna
rá de ello iimxédiataniente al Gon«
sejo Sanitario Marítimo y Guaren- 
tenar io dé Egipto. En los casos du
dosos, éste decidirá.

Artículo 78. Desde que sé con» 
ceda la autorización prevista en (el 
artículo precedente, s.e. expedirán 
telegramas a los puertos en los. .que, 
según el Capitán, haya de hacer es
cala, así como al puerto de destino 
final. El envío de dichos telegramas 
ierá por cuenta del buque.
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f Artículo 79. Cada país diotará 
disposiciones penales contra los bu
ques que abandonen la ru ta  indicada 
por el Capitán y toquen indebidamen
te en alguno de los puertos de dicho 
país. Se exceptuarán los o a s o s de 
fuerza mayor y ios de arribada for
zosa.

Artículo 80. En el momento de la . 
visita sanitaria el Capitán e s t a r á  
obligado a declarar si tiene a bordo 
equipos de fogoneros indígenas o 
'cualesquiera serví dores asalariado® 
que no estén inscritos en la lista de 
la tripulación c, en el registro coribi-.. 
guíente.

í 3 harás, principalmente, las si
guientes preguntas a los Capitanes 
de lo® buques que se presenten en 
Suez procedentes del Sur. Contesta
rán a ellas bajo juramento o por de
claración solemne:

“¿Tiene usted auxiliares, fogone
ros u otros individuos de servicio no 
inscritos en la lista de la tripulación 
o en el registro especial? ¿Qué nacio
nalidad tienen? ¿Dónde los lia embar
cado- usted?”

Los M é d i c o s  sanitaria® dolarán 
comprobar la presencia de dichos au
xiliares, y si viesen que hay ausen
tes entre ellos averiguarán cuidado
samente la causa.

A r t í c u l o  81. Ifü Oficial y dos 
Guardas sanitarios, al meaos, sute&n 
á bordo y acompañará** mi buque lias- 
ta Port-Said. Tendrán por misión im 
pedir las común ieaeioaes toa  íiérm  y  
vigilar ia  ejecución de l a s  medidas 
prescritas durante la travesía dei Ga
na!,

Artículo 82. So prohíbe todo em
barque o desmibarque y cualquier 
•transbordo de pasajeros o de mercan- • 
cías durante la travesía del ümñi  de ; 
S.uez. Sin embargo-, los viajeros po
drán embarcarse en Suez o en Fort- 
Said, en cuarentena.

Artículo 83. Los buques que via
jen en cuarentena deberán efectuar el 
recorrido de Suez a Port-Saíd o vice
versa sin atracar, durante el mmm®, 
m  aiagCta punto.
: Un «aso de valedura o 4& parada  i 
listfapensaMe, las hpertóones neeesa- 
Has so efectuarán por el personal de j 
a bordo, evitándole cualquier «am ate 
jc#B.Íón con el perenal de la Gompaiía 
¿el Ganal de Suez.
■' Artículo -84. I m  transportes 4& \ 
tropas por medio de barcos sospeete- ; 
sos o infectados, que viajea en cuarea- 
tena, oslarán dblipidos a  atravesar «t 
Canal solamente #e 

• detenerse de noche m  01 GanM,

rán anclas en el lago Timsaii o en el 
Gr an Lago.

Artículo 85. El estacionamiento 4e 
buques que viajen en cuarentena es
tará prohibido' en el puerto- de Port- 
Said, salvo en los casos previstos m  
los artículos 82 y 86.

L a s  operaciones de aiprovisiona- 
mdento deberán efectumi'se con los me
dios 4© a bordo. Las personas emplea
das en la carga o cualesquiera otra* 
persona,® que hubiesen subido a bor
do quedarán aisladas en el pontón de 
cuarentena. Serán sometidas a las ¡me
didas reglamentarias.

Artículo 88. Cuando fuese indis- ¡ 
pensabie a los buques que viajen en 
cuarentena tomar carbón o petróleo en 
Suez o Poit-Said deberán llevar a ca
bo dicha -operación con las garantías 
necesarias de aislamiento y de vigi
lancia. sanitaria que se indiquen par él 
Consejo sanitario marítimo y ouarea- 
tenario de Egipto. Se autorizara a los 
obreros del p u e r t o  el carboneo clei 
barco- en iodos aquellos en que sea 
posible una vigilancia eficaz de dicha 
operación y se evite todo coniaeio cea 
los individuos de a bordo. Duranté la 
noche, ei lugar de dicha operación de
berá estar alumbrado coa t e  eléc
trica,

Artículo 87. Los Pilotos, los elec
tricistas, los agentes de la Compañía y 
los guardas sanitarias deberán aban
donar el barco en Pori-Saiá fuera del 
puerto, entre los diques, y serán con
ducidos desde allí ai pontón d@ cua
rentena, donde serán sometidos a t e  
medidas que se consideren necesarias.

Artículo- 88. Los buques de guerra 
que se eitaai a continuación benefcte ; 
ráh, para la travesía del G a n a l  o» 
Suez, é& t e  disposiciones siguiente: 

Serán considerados como indemne© 
p l a  Autoridad euamilenaria, me
diante |a ‘ presentación de un eertilea- 
do que proceda de t e  Médicos de a 
bordo, con el visto bueno dei Coman
dante, asegurando bajo juramento o : 
por declaración solemne: ■

a) Que no ha habido a bordo, bien 
sea en el momento áe partida o Men í 
durante la travesía, ningún caso de 
peste o da eóiem.

M  í t e  m  M  efectuad® una visita 
oi&atetea 4» todo ©t parseo&i a 3»s-'| 
de, mm «xoepctéa, menos M  te -1

oto y que no ta jw e te b  ningún m m
de éitfem onfémiedááes.

IMefeos buques quedaa^a .«$eol&s 4® 
la risita médica y  serán admitidas t e  
m edistsm ente a  libre piá^iciu 

>■ : L a J^^ewpidad

sin embargo, el derecho de hacer efeo* 
tuar por sus agentes la visita médico 
a. bordo áe los buques de guerra siém- 
pro que - lo juzgue necesario.

Los buques de guerra sospechóte 
o infestados serán sometidos a ios 
giamentos en vigor.

Wo se considerarán como buques do, 
guerra sino las unidades de combate* 
Los transportes y los buques-lrnspite 
les entran en la categoría de buques 
ordinarios..

Artículo- 89. El Consejo sanitario 
marítimo y euan@ntenar.ie- de Egipto 
estará autorizado para organizar el 
tránsito,, por el iemtorio, egipcio por 
ferrocarril, en los trenes cuarentena-* 
ríos, de las valijas postales y de los 
pasajeros ordinarios que procedían dé 
países contaminados.

SECCI ON QUINTA

Régimen sanitario aplicable. al Golfo
Pérsico.

Artículo 90. El régimen sanitario 
que resulte del título I del presente 
Convenio será aplicado, por lo que 
respecta a la navegación por el Golfo 
Pérsico, por las Autoridades s&nita* 
r t e  áe ios .puertos tanto % la paatidá' 
como a 4a llegada.

t i t u l o  III

Disposiciones especiales relativas $ 
las peregrinaciones.

CA PITU LO  PR IM ER O

Prescripciones generales.

Artículo 91. Las disposiciones •€& 
artículo 13 serán aplicables a  t e  
sanas y objetos con destino al MMjaa! 
o al Eeino del Irak, y que deban «3.̂ * 
barcur&e en un buqu0 de pere&ria@% 
aun cuando en aquel momento ef 
puerto de embarepe/ esté índemné.

Artículo 92. Guando existan mmM, 
de peste, de cólera o de otra enferme-* 
dad epidémica e»n el puerto, el »  
barque no se hará en t e  buques ád 
peregrinos sino después que t e  per-: 
sonas, reunidas en grupos, tiayan sido 
mmtMúm a  una ótemmmWa n m  per-* 
mita asegurar que ninguna, de c ite  

;está á teada  de diíshas enferínedades.
Se sobreentiende qu© para llevar %■ 

•:eabo dicha meáída,, ^ d a  -©«ásierim psM- 
drá tener en cuenta las elrcunsíanaas 
y posibilidades locales.
V En m m  de cólera, im  %¥£"'

; a c a te n  La « c u n a  inm eáiída, TracIL-*' 
cada por el Médico de La A^dorted; 

-■ m m iw m , »® -serán stomettes .mam. n
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lá visita médica en el momento de ia 
¡vacuna. Quedarán dispensadas de • la 
pibservación previs ta en el presente 
Artículo.

Artículo 93, Los peregrinos debe- 
|'án proveerse' de un billete de ida y 
(vuelta o haber depositado una cantil 
¡d&á suficiente para ©i regreso, y, si 
las circunstancias lo- permitiesen, jus
tificar la existencia de; medios sufi
cientes para llevar a cabo la peregri
nación.

Artículo 94. Los buques d© motor 
piecánícO' son los. únicos admitidos 
para transportar peregrinos en tra
yecto largo.

Artículo 96. Los buques de pere
grinos que efectúen el cabotaje en el 
JVÍar Rojo, destinados a transportes de 
corta duración,, denominados “viajes 
!de cabotaje” estarán sometidos a tas 
disposiciones contenidas en un Re
glamento especial publicado por el 
Consejo Sanitario. Marítimo y Guaren- 
tenario de Egipto:

Artículo 96. No se' considerará co
pio buque de peregrinos aquel que, 
además de los pasajeros corrientes, 
£aíro los cuales podrán incluirse los 
l&Tegrinois de clases superiores, em
barque peregrinos en una proporción 
plenor de uno por cada cíen toneladas 
lie desplazamiento bruto.

Esta excepción se refiere únicamen- 
¡te ail buque, y los peregrinos, de cual
quier clase que sean, quedarán some
tidos a las disposiciones del presente 
jponvenio que a ellos se refieran.

Artículo 97. El Capitán o la Agen- 
de la Compañía de navegación, a 

f̂eteción de la Autoridad sanitaria, es
jarán obligados a pagar la totalidad 
jetó Jos impuestos sanitarios exigibtes a 

peregrinos. Dichos impuestos es
jarán incluidos m  el precio del bi-« 
lidie.

Artículo 98. Los peregrinos que 
Embarquen o desembarquen en las es
piones sanitarias no deberán, en lo 
¡que sea posible, tener ningún eoatac^ 
jo entre sí en ios punios de desem  ̂
I wuspco.

Los peregrinos tesembareados de
berás: reparlirsq ea el campamento 
por grupos, tan petm numerosos como 
ÍSK posible.
; Será necesario proveerles de buena 
ftjfpia poteble,Men m  encuentre en el 
toteio sitio o bien se obtenga por áet*-
mmm.

Artículo 99, Los víveres ^P^aapor- 
Wim. por ios peregrinos se destruirán, 
k  te Autoridad sanitaria lo juzga aé*  

Jtimk*.

CAPITULO II

Buques de peregrinos.—Instalaciones
sanitarias.

SECCIÓN PR IM ER A

Acondicionamiento general de los 
buques.

Artículo- 100. El buque deberá es
tar en condiciones de alojar a los 
peregrinos en el. entrepuente. Ade
más del espacio reservado a la tri
pulación deberá disponer para cada 
individuo, cualquiera que sea su 
edad, de un área de í,50 metros cua
drados, es decir, 16 pies cuacaos, 
con una altura de entrepuente de 
1,80 metros, al menos, es decir* cer
ca de seis pies ingleses.
' Queda prohibido alojar peregrinos 
en el primero- de los entrepuentes que 
se encuentre bajo la línea de flota
ción.

Deberá asegurarse una dicaz ven
tilación que se suplirá bajo el prime
ro de los entrepuentes por ventilación 
mecánica.

Además del citado espacio reserva
do a los peregrinos, el buque deberá 
disponer en el puente, ¡ ara cada in
dividuo, cualquiera que sea su edad, 
de un espacio libre de 0,56 metros 
cuadrados al menos, es decir, cerca 
de seis pies cuadrados ingleses, ade
más del reservado en el citado puen
te a los hospitales desmontables, a la 
tripulación, a las duchas, las letrinas 
y los sitios destinados al servicio:

Artículo ifil. Deberá haber en el 
puente locales reservados ocultos, de 
los que habrá un número- suficiente 
para uso exclusivo de las mujeres.

Dichos locales estarán provistos de 
cañerías de agua a presión, con gri
fos o duchas, de manera que suminis
tren. permanentemente el apta de mar 
necesaria para el uso de ios peregri
nos, incluso $  el buque estuviera an
clado.

Habrá un grifo o ducha m propor
ción de 1 por 106 o fracción de cien 
peregrinos. i -

Artículo, 102. M  buque deberá l i 
tar provisto, apárte de los reí retes re
servados a  la tripulación* de l^! r 
con agua cárdente o provista» ás 
grifo.

Deberá haber letrinas exclusivamen
te reservadas a  las mujeres.

Las letrinas deberán estar en pro
porción de un 2 por 190 o fracción 
de cien peregrinos.

No podrá haber reteetes en la he*

Artículo 103. El buque deberá es
tar provisto de dos locales destinados 
a cocina personal de los peregrinos,

Artículo 104. Se reservarán loca
les destinados a enfermería que ofrez
can buenas condiciones do seguridad 
y salubridad para el alojamiento do 
los enfermos. Dichos locales deberán 
estar situados sobre el puente, a mo
nos que, según opinión de la Autori
dad sanitaria, se pueda buscar un 
acondiciona-miente igualmente higié
nico en cualquier otra parte.

Deberán estar dispuestos de mane
ra que puedan aislarse según la en
fermedad, los enfermos atacados fe 
afecciones contagiosas y las personas 
.que hay raí estado en contacte con 
ellos.

Las enfermerías, incluso las des
montables, deberán ender recibir un 
4 por 100 o fracción de 100 peregri
nos embarcados a -razón de tres me
tros cuadrados, es decir, cerca de 32 
.ipies cuadrados ingleses por persona.

Las enfermerías deberán estar pro
vistas de letrinas espaciales.

Artículo 105. Cada buque deberá 
tener a bordo ios medie amen los. des
infectantes y objetas necesarios para' 
el cuidado de los enfermos. Los Regla
mentos dictados por cada Gobierno pa 
ra esta clase de buques deberán de
terminar la naturaleza y cantidad de 
d ichos medicamen tos. Cada buque de - 
berá, además, estar provisto de los 
medios necesarios de inmunización, 
especialmente vacuna antie#M c& y 
antivariolosa. Dichos cuidado y re-- 
medios serán concedidos grabY>lmen» 
te & los peregrinos.

Artículo 106. Todo buque que em
barque peregrinos deberá tener a hor-y 
do un Médico diplomado según la ley 
que deberá contar con el beneplácito 
del Gobierno del primer puerto en que 
se hayan embarcado ios peregrinos pa
ra el viaje de ida. Be enmarcará un 
seguno Módico con las mismas con
diciones, desde que el númteno de pe
regrinos exceda de mil

Artículo 107. El Capitán distará 
obligado a  fijar & bordo, en un sitio 
visible y accesible á  los interesado», 
carteles escrites en loé idioma» prin
cipales de loe países habitados por toa 
peregrinos que embarque, que indi-, 
earin :

i /  El destino del barco.
%? El precio de los billetes.
3.® La ración diaria de agua y vi- 

veres concedida a  cada peregrino con
forme a las disposiciones del país do 
origen,
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4,° El precio de los víveres no 
comprendidos en la ración diaria, que 
deberán pagarse aparte.

Artículo 108.- Los equipajes de 1*3 
'peregrinos que no sean de mano se 
facturarán y numerarán. Los peregrm. 
nos no podrán coiiseryar en su poder 
sino los objetos estrictamente necesa
rios. Los Reglamentos dictados para 
sus buques por cada Gobierno deter- 
minarán la naturaleza, cantidad y  d i 
mensiones de dicho-s objetos.

Artículo 109. Se. fijarán extraeos 
ríe las disposiciones del 
del II (secciones I, IL y  III), así como 
del capítulo III del presente título, 
bajo la forma de Regíame” 'o, e» H 
idioma de la nacionalidad del barco, 
así como en los principóles idiomas 
fie los países habitados por los oere- 
grinos que embarquen, en un sitio v i
sible y accesible, en cada puente y 
transporte peregrinos.

SECCIÓN SEGUNDA

Medidas que. deben tomarse antes de, 
la partida.

Artículo 110. El Capitán o. a falla 
cM Capitán, el propietario o agente 
de cualquier buque destinado a tíans-: 
portar peregrinos, estará obligado a 
declarar, tres días antes de la partida, 
al menos, a la Autoridad competente 
del puerto de salida su intención de 
embarcar peregrinos. En los puertos 
de escala, el Capitán o, a falta del 

^Capitán, el propietario o til agente dé 
todo buque destinado a peregrinos, es
tará obligado a hacer la misma decía-» 
ración doce horas antes de la partida 
del buque*. Esta declaración deberá 
indicar el día en que se proyecta par-: 

*tir y  el destino del buque.
A rtículo 11 i. Después de la decla

ración prescrita por el artículo preces 
dente, la Autoridad competente hará 
proceder, por cuenta del Capitán, a la 
inspección y arqueo del buque.

Se; hará únicamente la inspección 
si el Capitán estuviese ya provisto de 
un certificado de arqueo, entregado 
por la Autoridad competente de su 
país, a menos que* se sospeche que él 
citado documento no está de acuerdo 
con el estado actual del buque.

Artículo 112. La Autoridad eonl-. 
petante no permitirá la salida del 
buque dedicado a transportar peregri
nos sino después de haberse íiifér-4 
mador

a). De que el buque-ha sido puesto 
cu estado de absoluta limpieza, y sí 
fuese necesario, desinfectado.

b )  De que el buque so; uncueiitra 
en estado de emprender el viajé sin 
peligro; de que- está provisto de Jas 
instalaciones y  aparatos necesarios 
para hacer frente a .los peligros de 
naufragio* de accidente o de incendio,* 
y particularmente de que' está pro
visto de un -aparato de telegrafía sin 
hilos, emisor y receptor, y que podrá 
funcionar independíeníemente de la 
máquina central; de que está pro
visto de una cantidad suficiente de 
aparatos de salvamento, además de 
que está bien equipado, acondiciona
do y aireado, provisto de toldos que 
tengan un espesor y una dimensión 
suficientes para proteger el puente, y 
que no existe nada a bordo que sea 
o  pueda ser nocivo para la salud o 
la .seguridad de los pasajeros.

c) De que además del aprovisio- 
namiento dei buque y de ía tripulación 
existe a bordo, en sitios apropiados 
para almacenaje conveniente, víveres, 
así como combustible; todo de buena 
calidad y en cantidad suficiente para 
todos los peregrinos. y para toda la 
duración del viaje.

d) De que el agua potable embar
cada qs de buena calidad; de que exis
te en cantidad suficiente; de que los 
depósitos de agua potable están, a 
bordo, al abrigo de cualquier suciedad 
y  cerrados, de manera qué la distri
bución del agua no pueda hacerse mas
que por grifos o; bombas. Los aparatos 
de distribución llamados “ chupadores1’ 
están absolutamente {Cohibidos;

e) ODie que e-I buque posee un apa
rato destilatorio, que pueda producir 
una cantidad de agua de cinco litros ,U 
al menos, por persona y día, incluida 
la tripulación;

f) De qué. el buque posee una es
tufa de desinfección, cuya seguridad 
y  eficacia habrán sido comprobadas 
por las Autoridades sanitarias del 
puerto dé embarque de los peregri
nos;

g) De que la tripulación lleva un 
M édico diplom ado y al corriente, en 
cuanto sea posible, de las cuestiones 
de sanidad marítim a y de Patología 
exótica, que deberá haber sido admi
tido por el Gobierno del primer puer
to en el que los peregrinos se hayan 
embarcado para el viaje, de ida, y de 
■que el buque posee m edicam entos, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 105; .• , ' ; r sí. :,.;r : V . : / . - -  V

h) De qué el pueñté está libre de 
cualquier m ercancía ú ob jeto  eñ ior- 
p eced or;
: i) ? De . que las condiciones ! del bü- 
qne son tales, que las medidas p ro s -;

crita-s por Ja sección tercera pueden 
llevarse a cabo.

A rtícu lo 113. El Capitán no p o 
drá partir hasta tanto que tenga exf 
su poder:

1.° Una lista, visada por la 'Au
toridad competente, que indique el 
núm ero y sexo de los peregrinos, qué 
hayan embarcado y ei número total 
de peregrinos qu.e. se consiente en i- 
barcar. j

2.° Un docum ento que indique el 
nombre, la 'nacionalidad, y el ton el a-: 
je  del buque, el nom bre del Capitáñy 
el del Médico, el núm ero exacto . 
personas embarcadas (tripulación,, 
peregrinos y  otros pasa jeros), lá 
naturaleza de la carga y el lugar de: 
salida. ’

La Autoridad com petente indicará 
sobre el citado documento si se. fia 
alcanzado el núm ero reglam entario- 
de peregrinos o, de lo contrario, el 
núm ero com plem entario de los pa
sajeros que el buque está autoriza
do a embarcar en las escalas subsi
guientes.

SECCIÓN TERCERA

Medidas que deben tornarse durante la. 
travesía.

A rtícu lo 114. La cubierta destín 
nada a los peregrinos deberá cstaiA 
durante la travesía, libre de objetos] 
que puedan estorbar; debe estar re-: 
servada de día y de noche a las per
sonas embarcadas, y  puesta gratuilaV 
mente a su disposición.

A rtículo 115. Los entrepuente^ 
deberán lim piarse cuidadosamente] y  
frotarse con arena, a diario, mien
tras que los peregrinos se. eneuerm 
tren sobre cubierta. ;

Artículo 116. L os evacuatorios! 
destinados a los pasajeros, así como! 
los de la tripulación, deberán man-: 
tenerse en estado de limpieza, para 
lo cual se lim piarán y  desinfectarán 
tres veces al día y  más a menudo, si 
fuesé necesario.

Artículo 117. Los excrementos %  
evacuaciones de personas que presen
ten síntomas de peste o de cólera, dC  
disentería o de cualquier otra eníér* 
medad que les impida haber uso d$ 
los evacuatorios de la enfermería, dé-* 
berán recogerse en recipientes que 
contengan una solución desinfectante^ 
Estos recipientes &e vaciarán en loá 

¡evacuatorios de lá enfermería* -'qu8¡
; deberán desinfectarse cuitíádosaméhtg¡ 
cada vez después de verterse en éílo& 
la$ materias. 1 ¡

Articuló 118. Los objeto* dé catnt| 
las alfombras, los Vestidos qué hayál*! 
estado en contacto ton lo» enferm^;
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declarados en el artículo precedente, 
deberán desinfectarse inmediatamen
te. La observancia de esta regla se 
recomienda especialmente para los 
vestidos de, las personas que se acer
quen a los citados enfermos y que 
hayan podido mancharse.

Aquellos objetos de los arriba mea-'- 
clonados que no tengan valor beberán 
arro jarse al m ar si el buque no se en
cuentra en un puerto o- en un canal, 
o ser d e s tru id a  p a r el fuego- L ^  
ciernas deberán desinfectarse al cui
dado ddl Médico- de a bordo.

Artículo 119. Los locales citados en 
en el artículo 104, ocupados por en
fermos, deberán lim piarse y desinfec
tarse con todo rigor y regularidad.

Artículo■120. La cantidad de agua 
potable puesta a diario, gratuitam en
te, a disposición de cada peregrino, 
deberá ser de cinco litros al menos, 
cualquiera que sea la edad de aquél.

Artículo 121. Si hubiese duda so
bre la calidad del agua potable o so
bre ha posibilidad de su contamina
ción, bien sea en su punto de origen, 
o bien durante el trayecto, el agua se 
herv irá  o se esterilizará de otra for
ma, y el Capitán oslará obligada a 
arro jarla  en el p rim er puerto de a rr i
bada donde le sea fácil proveerse de 
o tra  mejor. No podrá embarcar ésta 
’sin haber previam ente desinfectada 
los depósiíos.

Artículo 122. El Módico v isitará a 
los peregrinos, cuidará a los enfer
mos y estará atento a que so obser
ven las reglas do higiene a bo-rdo-. Be- 

’ berá  pri n c i p a lm en te:
b 1.° Asegurarse de que los víveres 
distribuidos a los peregrinos son de 
buena calidad, que la cantidad está 
conforme con los compromisos con- 
Iraídos y que están .convenientemente 
¡preparados.
; 2.° Cerciorarse dé que se. observan
Jás prescripciones del artículo 1:20, 
re la tifb  a la distribución del agua.

3.° Si hay duda acerca de la cali
dad del agua potable, recordar por es
crito  al Capitán las prescripciones del 
Artículo 121.

4.° Asegurarse de que el buque 
jestá en constante estado de limpieza, 
y  especialmente de que las letrinas 
fce lim pian conforme a las prescrip
ciones del artículo 116.

5.° Cerciorarse de que los aloja- 
fnientos do los peregrinos se m antie
nen en condicionéis higiénicas, y de 
que, en casa de enfermedad contagio
sa, la desinfección se efectúa confor
ine a  lo prescrito en el artículo 119.
* 6.° Llevar un diario  de todos los 
Incidentes sanitarios ocurridos en el

curso del viaje, y presentarlo, a peti
ción, a la Autoridad competente de los 
puertos de escala o de llegada.

Artículo 123. Las personas encar
gadas de cuidar a los enfermos ata
cados de peste, de cólera o de otras 
enfermedades infecciosas, son las ún i
cas que pueden en trar al lado de ellos, 
y no deberán tener ningún contacta 
con las demás personas embarcadas.

Artículo 124. En caso de falleci
miento ocurrido dirraute 1% travesía, 
el Capitán deberá m encionaría ná
frente del nombre en La lista visada 
por la Autoridad del punto de salida, 
y además inscribir en su libra de a 
bordo el nombre de la persona falle
cida, su edad, su procedencia, la cau
sa presunta de su m uerte, según el 
certificado del Médico, y la fecha del 
fallecimiento. ■

En casa de fallecimiento por enfer
medad contagiosa, el cadáver, previa
mente envuelto en un sudario impreg
nado de una solución desinfectante, 
deberá ser arrojado al mar.

Artículo 125. El Capitán deberá 
cuidar de que todas las operaciones 
profilácticas llevadas a cabo durante 
el viaje se inscriban en el libro de a 
borda. Este libro se presentará por 
él, a petición, a la Autoridad compe
tente de escala o de llegada.

En cada puerto de escala, el Capi
tán hará v isar por la Autoridad com
petente la lista formada de acuerdó 
con el artículo 113.

En el caso en que un peregrino sea 
desembarcado en el cursa del viaje, 
el Capitán deberá mencionar en dicha 
lista el desembarco enfrente del nom
bre tíel ¡peregrino.

En caso de embarque, las personas 
embarcadas deberán mencionarse en 
dicha lista, conforme a lo dispuesta 
en .el artículo 113 y antes de nuevo 
visada de la Autoridad competente.

Artículo 126. El documento sani
tario  entregado en el puerto de sa
lida no deberá c a rabiarse en el curso 
del viaje. En ¡caso de contravención 
de este precepto, el buque podrá ser 
tratado como infestado.

El* citado docum ento storá visado 
po r la A utoridad sa n ita r ia  de cada 
puerto  de escala. E s ta  in sc rib irá  
en é l :

1.° El núm ero  de p asa je ro s  des
em barcados o .em barcados en dicho 
puerto .

2.° Los incidentes ocurrido# du
rante la  travQSÍa y relativos a la 
salud o a la, vida de las personas 
embarcadas.

3.° El estado san ita rio  del puer-: 
to d.Q estonia.

SECCIÓN CUARTA
i

Medidas que deberán adoptarse a la  
llegada de los peregrinos al Mar Rojo. 

A.—Régimen sanitario aplicable a  lo s  
buques de peregrinos que vayan del 
Sur hacia el Hedjaz. j

A rtículo 127. Los buques de p¿- j 
reg rin o s  que procedan diel Sur y m. j 
d irijan  al I-Iedjaz, deberán h a c e r , ; 
p rev iam ente, e sca la  en la  estac ión  ¡ 
s a n ita r ia  de C am aran y están  so
metidos al régim en establecida por I 
los articules siguientes* '

A rtículo  128. Loa buques reto o-: j 
nocidos como “indem nes”, después! 
de la v is ita  m édica se rán  ad m ití-; 
dos a libre práctica cuando las ope-1 
raciones1 siguientes, es tén  term ina-: j 
c a s : J

Los peregrinos d e se m b a ra rán ; lio- I 
m arán  u n a  ducha o un  baño dlej 
m ar; su ro p a  sucia y  la p a rte  de j 
sus ob je tos de uso p a r tic u la r  q! 
de sus* equ ipajes qué pueda ¡sérv 
sospechosa, según  la  opinión de la!; 
A utoridad san ita ria , se d esin fec ta - ' 
rán . La du rac ión  de e s ta s  operación 
nes, incluidos4 el des em barco y jfel 
em barque, no deberá exceder da 
'cuaren ta  y  ocho ho ras. A 'condición 
de que no se pase de ese plazo, lá  
Autoridad sanitaria  podrá proceder, 
h  los exám enes bacterio lóg icos que 
juzgue necesario s, \

Si no sto 'com prueba n in g ú n  cá-1 
so cierto  ó dudoso de peste, o de 
cólera durante dichas operaciones, 
los p ereg rinos se em b arca rán  de 
nuevo y él barco  se d ir ig irá  hacia 
Djeddalc.

Los buqués que #e récohoozeán ¡ 
cómo “ indem nes”, después de la i 
v is ita  m édica, é s ta rá n  lib res dé las j. 
operaciones arriba mencionadas, si j 
sé cum plen las condM ones s igu ien 
tes :

1.a Que todos los p e reg rin o s que 
sto en cu en tren  a  bordo h ayan  sada 
inmunizados contra él cólera o la 
viruela.-

2.a Que las dísposteioneis’ rdel 
p resen te  Convenio han  sido 'cum
plidas. e s tric tam en te . \

3.a Que no hay m otivo p a ra  du~ j 
d ar de la decláración  dél .Capitán j 
y del Médico del barco, según la j 
cual no ha habido 'casto de peste , j 
de cólera o  de v iruela a bordo, ni al i 
p a rtir  ni durante el viaje. j

En cuan to  á lá peste, las  d ispd- l 
siciones del a rtícu lo  27 m  ap irea-:.; 
rá n  en lo re fe ren te  a las na tas q t%  
pueda haber 'a bordo.
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Arli-culo 129, tos  "buques sospe- 
.diosos a bordo do los cuales baya ha
bido casos de peste en los seis pri
meros días después del embarque, o 
e  -bordo de ios que se ..¡haya compro
bado -una morlalídad insólita de ra
las, o' que hayan tenido a bordo ca
sos de cólera en el momento de par
tir; -pero ningún nuevo caso, desdo. 
e l »©  días antes, -serán sometidos :al 
régimen siguiente: 

to s  peregrinos deseirtorearán, io- 
«a r á n  -una ducha o un toña de mar; 

'■mi ropa sucia o la -parte de sus ob
jetos de uso particular y de sus equi- 

. pajes que pueda sor sospechosa, se-. 
:• í! :,: . ̂  i f>r : d uO. V'üí-

tarte, se desmídcterác te*- partes del

¿los enfermos se desinfecte!,,;'. La du
ración de dichas operaciones, inciu- 
f  mé® .el desembarco y  mí -embarque, 
mi) /deberá ‘exceder de ^cuarenta y  ®cño 
toras. Xa i Autoridad' sanitaria podrá 
^efectuar tos exámenes bacteriológicos 

giHgun nertesarios, a eenlielón de 
'•ífw no pa-c de d k to  .ptern

Si 110 m> -eoaiprualm ningún caso 
, o dudoso #e pe?te o de cólera

durante~
¡grmm  volverán m embarcar inmeiia^ 
temeifte y el buque se ‘dirigirá toc ia  
B.todah.

Itera la peste, las disposiciones -del 
t&rííeute M  serán Epttadas en te que 
concierne a las Tjítns ¿que pueda to-^

Artículo' iW . . tos  buques infeste- i 
■*&&%, es decir, üjue atengan a bordo ea- : 
/sos de peste o do cólera, o «que t o -  1 
ŷElr presentado -c&sos -de peste ikés 
de seis días después del énsbarque, o j 
de embira to-ié? vmm dto. nntos, a> a ( 
bordo de itos «uales ,*g tes^-an ésscu* ; 
bototo arates teteíteias « n  peste, m*\  
rán sometidos r¿l a&gtoen s ip t e i t e  f 

S m  personas o teadas de cólera o I 
de peste serán desembarcadas y *&£$-> j 

teltes ien « i  tagpttáL f e s  #amás pa- 1 
ssajeri»B ŝerán y  aiste- |
€os por ^grupos de perseiiíts, te -tnAmi; 
nos numerosos que sea r n m *  *¡e 
msmem % m  mi -erajunto no sufra las 
m em eom m im  de da peste ,*> tel 
cólera puedan *fesar#Gllame en aan 
^ 8tip© particular.

to  &opa sucia, >k» o ta tes  die mm 
partóuter, tes vestidos de te  1te|pu- 
te tón  y  de dos p a ce ro s  se eámmim- 
teáffi, ygaf ¿como tal toque.

Sin emh&sg», la A u to íia d  sanite-. 
jáa  tecatf pateá ¡drcidfcr. te; *¿te¿- 

t e  &aútes y . *&e las xm m m -

; imn 'parte del toqu e Setesa 
*  dftrinfattiótit ^

tos  pasajeros permanecerán cinco o 
seis días, según se -lrat-e.de cólera o 
de peste, en el establecimieríio de 
'tomarán. Si se presen La sen nue vos 
casos después -del desembarco, el pe
ríodo de observación se prolongará 
cinco días más para el cólera y .seis 
para la pesie, después del aislamien
to del Mtkno caso.

ftera la peste se aplicarán las drs-‘ 
posiciones dél artículo -25, por lo que 
se. refíere a las ratas que pueda ha
ber n  bordo.

Bespués de haber t erminado es i as 
operaciones, el buque, una vez vuel
tos a embarcar los peregrinos, se di~* 
idgirá hacia Bjeddah.

Artíoulo l'Sl. tos buques citados 
en los artículos 128, 1.29 y  13-0 serán 
-smnñliém ;al llegar a Bjeddali a la 
visite médica -a bordo. -Si el resultado 
fuese favoTable, recibirán la Ubre 
plática. Si, por el ¿centraría, ^durante 
la travesía o al llegar .a Bjeddah se 

"hubiesen señalado casos ciertos de 
peste o #8 cólera, la Autoridad sani
taria del Iledjaz podrá tomar todas 
las medidas necesarias, con reserva 
de las disposiciones del artículo o 

Arlíenlo 132. .toda estación sani
taria -destinada a recibir peregrinos 
deberá estar provista de un personal 
instruido, experimentado y suílciente- 
menie numeroso, así -corno de todas 

t e  instrucciones e instalaciones ma
teriales necesarias para asegurar te 
apficación, en su tetaildad, de las me
didas a que están sometidos los pe- : 
regrinos citados.

. . \ ¡

B .—^ñégmnen sanitario apUoahla a lw  
3m<$ues da peregrinos que vengan 
Z¿1 Marte Me Pmi-BaiS g  ve dirijan l 
hacia el. Hedjaz. '

ArWctJlo 1S3. Si mo ge eaBTproijfflse 
da ‘presencia de da peste o del cólera 
mi en «él puerto salida mi en sus 
alrededores, *y que mmgdn daso de 
peste o de cólera se tea presentado 
durante te  travesía, él (buque será ad- 
mttido iimiediátenente %  ̂^Bbre plá^ 
•tica.

Artículo 134. Si se comprobase la 
presencia ie te paáte o del eólera en • 
él puerto de salida o en sus tetrede- ( 
dores, o si se hubiese presentado tel- 
giín caso Se ¿peéte . •edlem; • dn^án- 
te. te ítóveste, el teuqne será sométilo 
en to>r a las realas estatelecidas 
para los que procedan del Hur -y -̂ e 
déter^gan en ñamarán, tos toques rse- 
rán. admitidos después a lllbre plática.

SECCION QUINTA

Medidas -que deben tomarse al regms'd 
de ios peregrinos*

A .—Buques de ve regrinos que vueHrnmi 
bacm él Mor-le.

Artículo 135. todo buque € o ri 
: ■■en buez o a algún puerto del 

Mediterráneo que lleve a bordo pe-í 
Tegrinos o pasaje análogo, y que pro-: 
ceda de un puerto del Hedjaz n otro 
cualquiera de la costa arábiga del 
Mar Rojo ,estará obligado a dirigirse 
a El Tor, para allí somet erse a la ob-¡. 
servación y las medidas sanitarias in-> 
dicadas eip ios artículos 140 a 142¿ 

Artículo -138. Mientras se cica eri 
el puerto de Akaba una estación cua^ 
rentenaria que responda a las nece
sidades actuales, los peregrinos que 
se dirijan del Hedjaz a Akaba por víá 
marítima se someierán en El Tor, 

:.:í! desíUiúru-ear -en Akaba a las 
~mH.;tes er rnaT'eniena neresris.- .

Artículo 137. Los buques que -eo-n-a 
duzcan per^rinois hacia e! Medite
rráneo no atravesarán el €anal sino 
en cuarentena. r ■

Artículo 138. Se advierte a loa 
agentes de las Compañías de navega-; 
ción y los Capitanes que después dé 
terminada su observación en la esta^ 
ción sanitaria de 121 Tor, los peregri
nos egipcios serán los únicos mito-. 
rizados a abandonar deñnitivamentó 
el buque para dirigirse seguidamente 
a sus domicilios.

Tío se reconocerá como egipcios d. 
residentes en Egipto sino a los perd-s 
grinos que lleven un certificado dé 
residencia que emane de una Autori
dad egipcia, y de acuerdo con él mcM 
délo establecido.

Xos peregrinos que no sean egip^i 
cios no podrán, después de dejar W  
y o r , desembarcar en un pueblo egip
cio, éscépte '--san permiso espéctel % 
bajo las cotídiékmi^^ 
blécidas por te  Autoridad to n ite íS  
^ ip c ia , de acuerda con é! tonsejo  ̂  
nitario marítimo y cnareiítenario 
Egipto. Por consiguiente, sé advier'te 
a jos gen tes de navegación y  a Idaí 
Capitanes que m . prdMtee, srn p e i^ l-  
so especia1! paisa m éa caso, él ton&a 
bordo de tes peregrinos extran jera 
á % ipto, bien « a  m  m  'Tor, W m  
sea en ••‘Suez, mu m ên '.Ate-
jtmdifte. • 1̂ 3

Xos toques que tuviesen a terttóí 
p e r l in o s
litad i^ lpéte segn iite  M  ® ti*m  #0
f'<*' v-r.v-^n'lnos, y  '-no. ‘serin ^re^M- 
®m  uMngtn puerto ̂ gipeio ;#él 
Hitentneo.



Gaceta de  M adrid.-Núm. 22.9 16 A gosto 1928 931

Artículo 1:39o Los peregrinos egip
cios estarán sometidos en El Tor o 
m  cualquier otra estación designada 
por el Consejo Sanitario Marítimo y 
Guaren! enano de Egipto a mía obser
vación de tres días y a una visita 
módica, y ai fuese necesario a des-- 
i r  ‘ ":n y desirvo dación.

Artículo i 40o Si se comprobase da 
presencia de la pesje o del tólera en 
el Hedjaz o en el puerto de que pro- 
cda el barco, o lo hubiese sido en el 
’Hedjaz durante la peregrinación, el 
barco será sometido en El Tor a las 
disposiciones establecidas m  Cama- 
rán para los buques infestados.

Las persona atacadas de peste o de 
cólera serán desembarcadas y aisla
das m  el hospital. Los demás pasa
jeros desembarcarán y quedarán ais
lados en grupos, compuestos del me
nor número posible de personas, dé 
manera que el conjunto no sufra las 
éonsécue^cia« de que la peste o el 
cólera ataquen a uT* grupo particular.

La j»opa blanca sucia, los objetos M  
uso particular, las ropas de la tri
pulación y de los pasajeros, los equi
pajes y las mercancías que se sos
peche están contaminadas, se des- 

- ^mbarearán para que se desinfecten. 
Su desinfección y la del SSco^e^eíec- 
tuará de una manera completa.

Sin embargo, la Autoridad sanita
ria del puerto podrá decidir que la 
descarga de los equipajes grandes y 
de las mercan-cías no es necesaria, y 
que solamente una parte del barco 
debe someterse a desinfección.

Se aplicará .-el régimen previsto en 
él artículo 25, por lo que m  refiere 
a las ratas que pueda habéf a bordo.

Todos los peregrinos serán some
tidos, a contar del día en que m  han 
concluido las op-éra-ciones de desin
fección, a una observación de rseis 
días enteros para la peste y dé eiii- 
éo días para el cólera. Bi se h% pro> 
duoido un caso de pesié o dé cúterá 
én una sección, el período de seis 
•o de cíneo días no comenzará para 
élla sino a contar del día en qué sg> 
baya comprobado el último casó.

Artículo 141, En él caso previs
to por el aMíeólo precédente, los pe- 
i^grinog egipcios podrán sufrir, 
además, una observación suplemen
taria de tres días.

Artículo 142. Si |io se eomprsa&ha 
la proseBcia de la peste o del cólera

mi «t Medjaz ni ea ol puerto dé 
qn® proceda él buque, y no lo lía sido 
én él Hedjaz durante la peregrina- 

él buque se some terá en El %* 
M tes dl̂ posicánues- ' éslablacMas én 
femarán para tes buques indemnes.

. Los peregrinos desembarcarán y 
tomarán una ducha o un baño de 
mar; su ropa blanca sucia o aquella 
parte de sus objetos de uso particu
lar o de sus equipajes que pueda ser 
sospechosa, según la opinión de la 
Autoridad sanitaria, se desinfecta
rán. La duración de dichas opera
ciones no deberá exceder de setenta 
y dos horas.

Sin embargo, un buque de pere
grinos, si no ha habido enfermos 
atacado3 óe peste o de .cólera duran
te la travesía de Djeddah a Yambo y 
a El Tor y si la visita médica efec
tuada en El Tor, después de deBom- 
barcar, perBiite comprobar que no 
hay tales enfermos, puede ser auto
riza do por el Consejo sanitario ma
rítimo y cu arentena,ri o de Egipto a 
pasar en cuarentena el canal de Suez, 
aun por la noche/ si se cumplen las 
cuatro condiciones siguientes:

1.* Que el servicio médico esté 
asegurado a bordo por uno o varios 
Módicos éífigm gém  y admitidos.

2.a Que el buque esté provisid de 
estufas de desinfección que funcio
nen eficazmente.

3* Que esté comprobado que éT 
número de peregrinos no es supe- 
Hev al autorizado por los Reglamen
tos de la peregrinación.

4.a Que él Capitán se compromé
ta a ir directamente al puerto que 
indique como próxima escala.

El impuesto sanitario pagado a la 
Administración cuarentena ría, será el 
mismo que el que habrían pagado 
los peregrinos si hubiesen estado’ 
tres días d.e cuarentena.

Artículo 143. El buque que du
rante la travesía de El Tor a Suez 
hubiese tenido un caso sospechoso, 
podrá ser rechazado a El Tor.

Artículo 144. El transbordo de 
peregrinos está terminantemente 
prohibido en los puertos egipcios, 
excepto con permiso especial y bajo 
las condiciones especiales impuestas 
por la Autoridad sanitaria egipcia, 
ée acuerdo con el Conseje Sanitario 
marítimo y cuarentenario de Egipto*.

Artículo 145. Luis buques que 
partan de Hedjaz y que tengan a  
bordo peregrinos con destino a uii 
puerto Se la costa africana del l ia r  
Pojq, irán directamente a la estación' 
cuarentenaria designada por la Aote- 
‘ridad territorial de que dependa él 
puerto antes mencionado, para 
meterse en dicha estación a! tóap te  

cuarentenario c[ue en El Tor.
Artículo 146. Los buques procé- 

dehtes áet Bédjax o de un puerto de 
la costa Mar lio jo donde

no reinen la peste ni el cólera, qué 
no tengan a bordo ni peregrinos ni 
pasaje análogo, y que no hayan te
nido caso sospechoso durante Ja irá-: 
vesía^ serán admitidos en Suez a li
bre plática después áe visita médi=? 
ca favorable.

Artículo 147. Los viajaros proce
dentes del H-edjaz que hayan acom
pañado a la peregrinación, estarán 
sometidos al mismo régimen que los 
peregrinos. El- título ée eomerciaulé 
u oír o cualquiera m  Jes eximirá dé 
las medidas aplicables a Jos pera-: 
grinos. ;

B.—Peregrinos en caravana que re- 
gresen al Norte.

Artículo 148. Los peregrinos quíé 
viajen en caravana deberán, .cuál-* 
quiera que sea la situación sanitaria’'1 
del Hedjaz, dirigirse a alguna de las; > 
estaciones enareotenarias situadas e n ) 
bu camino, para allí someterse,
:gún las cirennstanciaB, a las medidas^ 
prescritas en les artículos 140 ó 142". 
para los peregrinos desembarcado^. ■

C —Peregrinos que regresen hacia el 
Sur. - >

Artículo 149. Eií caso de P&Lfr 
grinaclón Intestada, podrá obligárÁé 
a  un buque dé peregrinos que - 
grase a regiones situadas a l Bu1!! áél. r 
estreeh ó de Bab-el-M andeb^jpjuc^l, 
den de la Autoridad consular da íbjf 
países a Ids qué tes peregrinos se di
rijan, a hacer escala ea Oamaran pa£a: 
allí BQimeterse a la inspección mi* 
dicá. - A

T '
sección sexta Sj

Med i d a s  
explicables a los peregrinos que 
viajen por el ferrocarril delHedjaz. f i

i
ArtfeuJ# ISO. Los GtM)iernos de Iqgjj 

países atravesados el ferrocaih’í í ; 
del JEédjaz temarán teda ciase de dis-] 
pósictenes pa rao rganm r la. édgateA?1 
cia sanitete ée loe en
visajes m tm  Lugres dantos y  te  apíiV 
caerte de tes medMas #i^Sláot4cas, 
fin de impedir «! desai'rolte de la®

ee^taglesas de caráctérj! 
tespirándese mi tes pridii 

éipios éél presente Gmivéisio. r

SECCIÓN SÉPTIMA j[

Infirmaciones sanitarias 
acerca de la pregrinación. . $5

Articulo 4^1. MI Bonsejo SímitariA
marítinvo y cuarentenarie de EgipW
transmitirá Jériódicaijrei^e, y, ü j f
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i'eces ario, p o r los medios m ás rá p i
dos, a las A utoridades san ita rias  de 
los países interesados, y al m ismo 
; i em p o a 1 a O fie i n a - 1111 e r i ;; m al' de 
Higiene pública, en las condiciones 
p rev istas ¡por el presen te Convenio, 
lodos ios datos e inform es san ita rio s 
de que tenga conocim iento, du ran te  la 
peregrinación, acerca de la  situación  
san ita ria  en el Hedjaz y en las reg io
nes recorridas por los peregrinos. Re
dactará u n a  M emoria anual, que se 
daetará además una M emoria anual, 
que se com unicará a las m ism as Au
to riddes y a ia Oficina In ternacional 
de Higiene pública.

CAPITULO III

Sanciones . ,

A rtículo 152. C ualquier C apitán ;-l 
que se pruebe que no se h a  a te n ú o  
a, los com prom isos adquiridos po r él 
o a su cargo ¡en cuanto  a la d is trib u 
ción dé agua, de los v íveres o del 
com bustible, se rá  castigado con un a  
m u lla  de 50 francos (oro) como ■.má
xim o p o r cada om isión. E sta  m ulta  
quedará  a beneficio del peregrino que 
haya sido v íctim a de. la falta  y que 
pruebe que hii redam ado^lnú film en te  
el .cuníplim iento del compromiso* ad
qu irid o .

A rtículo  153. T oda in fracción del 
artículo. 107 se castigará  con un a  
Um ita de 750 francos (oro) como m á- 
simo.

A rtículo 154. T o d o  C apitán que 
haya com etido o que haya dejado co
m eter un  fraude cua lqu ie ra  re feren te  
a la. lis ta de ¡peregrinos o al docu
m ento san ita rio  prev istos en el a r 
tículo 113, será castigado con una 
in u lta  de 1.250 francos (oro) como 
máximo. -

A rtícu lo  155. Todo C apitán que lie-* 
gue sin  docum ento san ita rio  del p u e r
to de salida o sin visado de los pu er
tos de escala, y que no esté provisto  
ÉLe la  lis ta  reg lam en taria  y llevada con 
regularidad, según el artículo  113 y 
los artícu los 125 y  126, será castigado 
jen cada caso con u n a  m u lta  de 300 
francos (oro) como m áxim o.

A rtícu lo  156. Todo C apitán al que 
¡&e pruebo que h a  tenido a bordo m ás 
de cien peregrinos sin  1^ p resencia  de 
un Médico diplom ado, de acuerdo con 
lo p resc rito  en el a rtícu lo  106, se rá  
castigado con u n a  m u lta  de 7.500 
francos (oro) corno máximo.

.Artículo 157. Todo C apitán ai que 
se pruebe que ha tenido a bordo un 
núm ero superior de pereg rin o s al que 
está .autorizado p ara  em barcar, de 
acuerdo con lo prescrito  en el núm e
ro  1.° del artículo  113 , será castigado 
con, una m ulta de 125 francos (oro)

como m áxim o ¡por cada peregrino  de 
más.

El desem barco de peregrinas que 
excedan del núm ero corrien te se efec
tu a rá  en la p rim era  estación donde 
resida  un a  A utoridad com pelen le, y el 
Capitán es ta rá  obligado a p roveer a 
los ¡peregrinos desem barcados del d i
nero  necesario  p a ra  con tinuar su v ia 
je  h as ta  su punto de destino.

A rtículo  158. Todo Capitán al que 
se p ruebe que ha desem barcado pe
regrinos en oíro lugar que el de su 
destino, salvo su consentim iento o ca
so de fuerza, mayor, se rá  castigado 
con una m ulta  de 500 francos (oro), 
como m áxim o ¡por cada peregrino  in 
debidam ente desembarcado.

A rtícu lo  159. Cualesquiera o tras 
in fracciones de las disposiciones r e 
la tivas a los buques de peregrinos se
rán  castigadas con una m u lta  de 250 
a 2,500 francos (oro) como máxim o.

A rtículo 160. Toda infracción com
probada se ano tará  en los docum en
tos del barco, así como en la lis ta  de 
peregrinos. La A utoridad com petente 
levan ta rá  acta de ello ¡para re m itir la  
a quien corresponda.

A rtículo  161. Las infracciones ci
tadas en los aitícu los 152 a 159 in-» 
elusivo se com probarán por la A uto
ridad  sa n ita ria  del puerto  en que el 
buque haga escala.

Las m ultas se im pondrán por la 
Au t o r  i d ad c em peten te.

A rtículo  162. Los agentes a qu ie
nes corresponda llevar a cabo la eje
cución de las disposiciones del p re 
sente Convenio, por lo que se refiere 
a los buques de peregrinos, se rán  cas
tigados conform e a las leyes de sus 
países respectivos en caso de fa ltas 
po r ellos com etidas en la aplicación 
de las. c itadas disposiciones.

TITULO IV

V igilancia y ejecución.

L— Consejo Sanitario M arítim o y  Cua
rentenario  de E gip to .

A rtículo 163. Quedan confirm adas 
las estipu laciones del Anejo I I I  del 
Convenio san ita rio  de V enecia de 30 
de E nero  de 1892*, referen te  a la com
posición, a las atribuciones y al fu n 
cionam iento del Consejo S an ita rio  Ma„ 
rítim o  y C uaren tenario  dé Egipto, ta i 
como resu ltan  de los decretos je d iv a- 
le s .d e  19 de Jun io  de 1893 y  25 de 
D iciem bre de 1894, así como de la 
Orden m in is te ria l de 19 de Jun io  
de 1893.

Los citados decretos y órdenes que
darán  anejos al presente Convenio.

No, obstante lo prevenido en los ci
tados decretos y órdenes, las Altas* 
Partes  contra tantes han convenido ío 
que sigue:

I. El núm ero  de delegados egip-< 
cios en el seno del Consejo sanitario  
m arítim o y cuaren tenario  será eleva
do a cinco :

1.® El Presidente del Consejo, nom 
brado por el Gobierno egipcio, y -que  
no volará sino en caso de empate;

2.® Un Doctor en Medicina eu ro 
peo, Inspector general del Servicio 
m arí t im o  y cuaren tenario ;

3.° T res  Delegados, nombrados por 
el Gobierno egipcio,

II. El servicio veterinario  del Con
sejó sanitario', m arítim o y <ma rente
ría rio será transferido al Gobierno 
egipeo.

Se observarán las condiciones si- 
i g u io n io s :

•1.a' El Gobierno egipcio perc ib irá  
sobre ios animales importados, corno 
máximo, las ta ri fas  sanita rias  que 
actualmente percibe el Consejo san i
ta r io  m arí t im o  y cuarentenario,

2.a El Gobierno egipcio se com
promete, .por consiguiente, a entregar  
anualmente al Consejo san![.ario ma~

: r í t im o  y cu^runténario  una  cantidad 
que represen te  el promedio del exce
so de los ingresos sobre los gastos 
del citado servicio duran te  los tres 
últimos años del p resupuesto  a n te r io 
res a la fechá de la en trada  en vigor 
del-presen te  Convenio.

3.a Lab m edidas que deban adop
ta rse  p ara  desin fectar los buques de 
ganado, las p ieles y los restos de an i
m ales .estarán a cargo, como a n te rio r
m ente, del citado Consejo san ita rio  
m arítim o  y cuaren tenario .

4.® E l personal ex tran je ro  actual-» 
m ente al servic io  ve terin ario  del Con
sejo san ita rio  m arítim o  y cuárente-i 
n ario  de E gip to  podrá beneficiarse 
con las com pensaciones concedidas 
por la ley núm ero  28, de 1923, re fe
ren te  a las condiciones de servicio y 
de re tiro  o licenciam ientó  de los fun
cionarios, em pleados o agentes de na-? 
cionalidades ex tran jeras .

La escala de dichas com pensado* 
nes se rá  la p rev is ta  por la ley a rrib a  
m encionada. Los dem ás detalles sé 
f ija rán  por m edio de u n  acuerdo en
tre  ei G obierno egipcio y el Consejó 
san ita rio  m artítim o  y cuaren tenario .

III. D ada la g ran  d istanc ia  qué 
separa  el p u erto  de Souakim  de la 
sede del Consejo sa n ita rio  m arítim o  
y cu aren ten ario  de Egipto, en Ale«* 
ja n d ría , y el hecho de aue los pa7v*~-
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grii’ios y pasajeros que desem barcan 
en el puerto  de Sot.iaki.rn no in te re 
san, desde el punto  de v ista  san ita 
rio, sino al te rrito rio  del Sudán, la 
a din lilis trac ion san itaria*  de dicho 
puerto se separará del citado Consejo.

A rtículo 184. Los gastos o rd ina
rios que resu lten  de las disposicio
nes del presente Convenio* referen tes 
p rincipalm ente al aum ento de.i p e r
sonal que depende del Consejo san i
tario  m arítim o  y cuaren tenario  de 
Egipto, se cubrirán  con ayuda de la 
en trega anual por el Gobierno egip
cio de una sum a de 4.000 libras egip
cias, que podría  obtenerse del exce
dente del servicio de faros, que q u e
da a disposición del Gobierno citado.

Sin em bargo, se deducirá de dicha 
sum a el producto de un im puesto 
cuaren tenario , suplem entario  de 10 
P. T. (p iastras ta rif) por peregrino, 
que se cobrará en El Tur.

En caso de que el Gobierno egip
cio viese dificultades para  su fragar 
dicha p arte  en los gastos, las Poten
cias represen tadas en el Consejo Sa
n ita rio , M arítim o y C uarentenario  se 
pondrán de acuerdo con el citado Go
b ierno  para  asegurar la partic ipación 
de ésto en los gastos previstos.

A rtículo 165. El Consejo Sanitario , 
M arítim o y C uarentenario  de Egipto 
esta rá  encargado de coordinar los Re
glam entos en la actualidad aplicados 
por él, refe ren tes a la peste, al có
lera  y  a la fiebre am arilla  con las d is
posiciones del p resen!e Convenio, así- 
corno el ReglameiVo relativo  a las 
procedencias de los puertos arábigos 
del Mar Rojo en la época de las pe
regrinaciones.

Revisará, si hub iere  lugar, ..^u r el 
m ism o ñn el Reglam ento general de 
po licía  san itaria , m arítim a y ru aren - 
ten a ria , actualm ente en vigor.

Dichos Reglamentos, para  que sean 
¿ejecutivos, deberán ser aceptados por 
Has d iferen tes Potencias represen tadas 
«n el Consejo.

I I .—'Disposiciones varias,
; A rtículo 186. E l producto  de los 
Im puestos y de las m-ultas san ita rias  
percib idos por el Consejo Sanitario , 
¡Marítimo y C uaren tenario  no podrá, 
ten n ingún caso, em plearse en otros 
fines que. los propios del citado Con-: 
siejo,

• A rtículo 167. Las Altas P artes 
con tra tan tes  se com prom eten á hacer 
red ac ta r po r sus adm inistraciones sa
n ita ria s  instrucciones que perm itan  a 
los Capitanes de ios buques, especial
m ente cuando no haya Médico a bor~> 
tío* ap licar las prescripciones del p re 

sente Convenio en lo que se refiere a 
-la peste, al cólera y a la fiebre am a
rilla.

TITULO V

D isp o sic io n es tifíales.
A rtículo 16-8. .El presente Conve

n io  reem plazará, en tre  las Altas P a r
tes contratantes, a las disposiciones 
del Convenio firm ado en P arís el 17 
de E nero de 1912, así como en caso 
necesario a las del Convenio firmado 
en París el 3 de D iciem bre de .1:903. 
Estos dos ú ltim os Convenios seguirán  
en vigor en tre  las Altas P artes  con
tra tan tes  y cualqu ier E stado  que h a 
biendo sido p arte  en aquellos Con
venios no lo sea en el presente.

A rtículo 169. El p resen te Conve
nio llevará la fecha, del d ía  de hoy y 
podrá firm arse hasta  el 1'.° de Octubre 
del año en curso.

A rtículo  170. El presente Conve
nio será  ratificado y las ratificaciones 
se depositarán  en P a rís  tan  pronto co
mo sea posible. No e n tra rá  en vigor 
sino después de haber sido ratificado 
por diez de las Altas Partes con tra
tantes. Posterio rm ente tendrá  efecto, 
en lo que se refiere a cada una de las 
Altas P artes contratantes, desde el de-; 
pósito  de su ratificación.

Artículo 171. Los Estados que. no 
hubiesen firm ado el presente Conve
nio  serán  adm itidos a adherirse  a él a 
petición propia. D icha adhesión será 
notificada por la vía cfipiomátic-a al 
Gobierno de la República francesa y 
por éste a i as demás Parles contra-: 

-tafites.
A rtículo 172. Cada una de las Altas 

P artes  con tra tan tes podrá declarar, 
bien sea en el m om ento de la firma, en 
el del depósito de las ratificaciones o 
en el de su adhesión, que su acepta
ción del p resen te  Convenio no com
prom ete, bien sea al conjunto, S ien  a 
cualquiera  de sus Protectorados, Colo
nias, posesiones o te rrito rio s  b a j  o 
mandato, y podrá con posterio ridad  y 
conform e al artícu lo  precedente, adhe
rirse  separadam ente en nom bre de 
cualqu iera  de »us Protectorados, Co
lonias, posesiones o te rrito rio s  bajo  
m andato, excluidos p o r una declara
ción de aquella naturaleza.

E n  fe de lo cual los Plenipotencia
rios respectivos han firmado el p re 
sente Convenio. ,

Hecho en P a rís  el 21 de Ju n io  de 
1928, en un solo ejem plar que queda
rá  depositado en los Aren i vos del Go
bierno de la República fran cesa ,'y  del 
cual se re m itirá n  copias certificadas

conform es, p o r la v ía  diplom ática, a 
las dem ás P artes contratantes.

firxnag' de. los Plenipo-. 
te rc ia rio s  nom brados al p rincip io  del 
Convenio.)

a n e x o

D ecreto jedivial de 19 de Junio  
de 1393.

¡Nos, Jedive de Egipto»:
A p ropuesta  de. N uestro  M inistro dei 

In te rio r y. con la  aprobación de Nues
tro  Consejo- de M inistros:

Considerando que lia sido necesario  
in troducir diversas modificaciones ®  
nuestro  Decreto de 3 de E nero  áe  
1881 (2 S afar 1298).

D ecretam os:
A rtículo 1.°  ̂E l Consejo sanitario^ 

m arítim o  y cuaren tenario  es ta rá  en
cargado de fija r las m edidas que m  
tengan  que tom ar p a ra  p rev en ir la  
introducción en E gip to  o la tran sm i
sión en el ex tran je ro  de las en ferm e
dades epidém icas y  de las epizootias.

A rtícu lo  2.° E l núm eiro de. D e
leg ad o s  egipcios* se re d u c irá  a 
c u a tro  m ie m b ro s:

12 E l P re s id en te ' <M C o n se jo  
n o m b rad o  p o r  e¡l G ob ierno  eg ipcio , 
y  que no  v o ta r á  s ino  en  cas& 
em p a te  da v o to s.

2.° Un D o c to r 'eu M e d i o ] e u 
ropeo, Inspector general del serv i
cio san ita rio ,. mjarítim.o. y  ;cu aren te- 
n a rio .

3.° E l Inspector san ita rio  da la 
c iudad  de A le jand ría , o el que* Haga 
£us veces.

4.° E l In s p e c to r  v e te r in a r io  de 
la A dm inistración de. servicio» san i
ta r io  y  de h ig ien e  p ú b lica .

T odos los D elegados d eb e rán  se r 
M édicos con  títu lo  en  re g la , expe
dido, sea  p o r  u n a  F a c u lta d  e u ro 
p ea  de M edicina o b ien  p o r el Es-: 
taclo, o b ie n  se r  fu n c io n a rio  de c á -  
r r e r a  en ac tivo , oon  la  c a teg o ría  á f  
m eno s de V icecónsul u  o tro  eq u i
v a len te . E s ta  d isposic ión  no  se re^  
fe r irá  a Jos titu la res  actualm ente en 
servicio.

A rtícu lo  32 E l C onsejó  S a n ita 
rio , m a rítim o  y c u a re n te n a r io  e je r 
ce rá  c o n tin u a  v ig ila n c ia  so b re  ;el 
estado  sa n ita r io  de E g ip to  y la s  
p ro ced en c ias  de p a íse s  e x tra n je ro  Si

A rtícu lo  4.° E l C onsejo  S a n ita 
rio , m a rítim o  y c u a re n te n a r io  r e c i 
b irá  tod as las  se m a n a s  del C oncejo  
de S an id ad  e H ig iene  p ú b lica , en  
16 re fe re n te  a E g ip to , los b o le tin es  
san itarios? de la s  c iu dades de E l 
C airo y A le ja n d ría , y  tod o s lo s  m e
ses  Iqs de la s  dem ás; p roy lnbJa^¿
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Esta# boletines m entviarán enn 
más frecuencia cuando por razo neo 
especiales él -Cteisejo Sanitario, 
111 aritimo y cuarejiteiiario lo pidlé- 
re así.

Por su parte, el Consejo Sanita
rio. marítim-o y cuarenlcnario eo 
municará al Consejo de Sanidad o 
Higuiene publicas ios acuerdos que 
haya tomado y los informes que 
reciba del extranjero.

Los Cnbiernos dirigirán al Con
sejo, si lo juzga conveniente, el 
boletín sanitario de su país, y le 
in fe rm ar án, inmc-d latamente des
pués de su aparición, de los easos 
de epidemia y epizootia.

Artículo 5.° El Consejo- Sanitario', 
marítimo y ciiarentenario debe ase
gurarse del estado, sanitario del 
país’ y envi ar Cg mi s i ones ée in s
pección a todas partes donde la 
Aerea necesario,
‘ .Se- informará al Consejo de Sa
nidad e Higiene publica del envío 
de astas Comisiones para que pue- 
4a facilitarles el 3 um pi i mi en t o de 
su mliáón.

Artículo 6.° El Consejo estable
cerá las medidas preventivas para 
impedir la introducción en Egipto 
por las fronteras marítimas o las 
del desierto de -enfermedades epi- 
éémbas o de epizootia, y determi
nará los puntos en que deban ins
talarse los campamentos provisio
nales y los establecimientos perina- 
rentes ruaren tenarios.

Artículo 7.° Formulará la ano
tación que deba ponerse en la pa
tente entregada por ios Oíicíales 
multarlos a los barcos4 que salgan.

Artículo HA En caso de decla
marse alguna epidemia o epizootia 
mi Egipto, tomará medidas preven
tivas con objeto de impedir la- trans
misión de estas enfermedades al 
extranjero.

Artículo 9.° El Consejo vigilará 
y  se asegurará de que se ejecuten 
las medidas sanitarias cuarentena- 5 
rías por él establecidas.

Formulará todos los Reglamentos , 
relativos al servicio cuarentenaría, • 
cuidará -^e  se ejecuten estricta- ; 
mente, tanto en lo concerniente • 
a ía protección del país cuanto al 
cumplimiento* de las garamttá# es
tipuladas en los Convenios suoita- j 
.ríos internacionales.

Artículo 30. Reglamentará, cuan- j 
fct al punto de vista sanitario, las’ . 
condiciones1 en las que debe cfee- ; 
tes&m., el transponte de peregiáaaos, i 
M la ida y vuelta a la Meca, y vi- t

gibará su estado de salud en tiem
po de peregrinación,

.Artículo 1 1 , Los acuerdos to- 
macios.:por e-1 Consejo Sanitarto, 
marítimo y cuarentena rio Pe comu
nicarán al Ministerio del Interior 
y al de Negocios Extranjeros, que 
a su voz los notificará., si pro ce-, 
de, a la# Agencias y Consulados 
generales.

Sin embargo, el Presidente del 
Consejo está autorizado a- enten
derse directamente con las Autori
dades consulares de las ciudades 
maríima.s* para los asuntos corrien
tes del servicio.

Artículo 12. El Preidenfe, y, en 
caso de ausencia o de impedimou- 
. L, de éste, e] Inspector general del 
Servicio sanitario., marítimo y cuaren- 
tenario, se encargará de la .ejecución 
de los acuerdes del Consejo,

Para este efecto, se entenderá di
rectamente con todos los agentes del 
servicio sanitario./ marítimo y cua- 
rentemario, y con las diversas Auto
ridades del país. Dirigirá, conforme 
a los acuerdos del Consejo, la poli
cía sanitaria de los puertos, los es
table c- iin ie ni o s marítim os eu ar en le - 
nari o s y e s tac i o 2:1 es c u&ren l ena ri as 
del desierto.

Por último, despachará los asun
tos corrientes.

Artículo 13. El Inspector general 
sanitario, los Directores de oficinas 
sanitarias y los Médicos de estacio
nes sanitarias y campamentos cua
rentenal'} os, serán elegidos entre los 
Médicos con título en regla expedi
dos por una 'Facultad europea de 
Medicina o bien por el Estado.

El Delegado del Consejo en Djed- 
ciab podrá -ser un Medico de El Cairo 
con título.

-áiiícul-o 1-4. 3H Consejo, por me-' 
dio de su Presidente, Asignará sus 
candidatos para todos los cargos y 
empleos que dependan del servicio 
sanitario, marítimo y cuarentenario 
•af Ministro .¡del Interior, el ou-ai ten
drá sólo derecho a nombrarlos.

En la misma forma *«©.. procederá 
respecto a las eesanífe, trasladas y 
asoenso».

Sin embargo^ «1 Fi^sMente podrá 
nombrar directamenlte a ioéos tos 
agentes subalternos^ jornaleros* per~ 
señal .sérvbeiô  >'

El nombramiento ét lm -guméiési 
sanitarios: correspoinfeá aJ 

Arilca&o i%. Ld» D ir e c to re s 08* 
•eijaas sanMarlías serán siete, 
signóla en Alejandría, Dainieta, 
Port-Said, Suez/ y Pos'*

La oficina sanitaria de Tor podrá 
funcionar solamente mientras duiefa 
peí egrinaeióu o en tiempo de epN 
de mi a.
. Artículo 16. Los Directores do 

las niicinad soniiarias tendrán bajo 
sus órdenes ' a todas los empleados 
sanitarios de su circunscripción, y 
serán responsables de la buena eje
cución. del servicio.

Artículo í? Ei Jefe de la agen-: 
cía sanitaria de El-Ariche tendrá tas 
m 13 má s at r 1 h no i o n. e s qu 0* la s • con 0 e- 
didas a tos Directores en' el prece
dente artículo.

Artículo i 8 Los Directores de 
estaciones sanitarias y campamentos 
o na re 11 -temarios tendrán bajo sus or
denes a todos los empleados del ser-? 
vicio médico y administrativo de los' 
e s t ableo i m i en ios que dirigen.

Artículo 19. Quedará encargado! 
de la vigilancia de todos los servi-: 
dos dependientes del Consejo sani
tario, marítimo y cuarentenario él 
Inspector general sanitario.

Artículo 20. La misión del De
legado del Consejo Sanitario, ma-j 
ríti mo y cuar en tenario en Djeddas^ 
con si si e en facilitad al Consejo iii-i 
formes acerca del estado sanitario 
de la Meca, especialmente en tierna 
pos. de peregrinación.

Artículo 21. Quedará a cargo" 
de un Comité de disciplina, com-. 
puesto del Presidente, del Inspeictoé 
general del Servicio sanitario, í m -: 
rítimo y cua ren ten ari o y do tres: 
Delegados, elegidos por el Consejo,- 
el entender en las quejas1 que sé 
presenten contra los Agentes de-a 
pendientes del servicio sanitario^ 
■maritimo y cuarentenario.

Para cada apunto enviará un liiV 
forme y lo someterá a la decisión! 
del Consejo» reunido en Junta ge> 
neraL Los4 Delegados se renovarán 
iodos l is años. Serán reelegidles,

B! acuerdo del Consejo m  sume^ 
terá, por medio de su Presidencia^ 
a la sanción del Ministerio del Iri-¡ 
terior. El Comité disciplinario pul-? 
de imponer sin consultar ai Goifa 
sejo; primero, la censura; según"-* 
•4o* la suspensión de suelda por uiü 
mes. ' ¡:

Ai’tículo 22. Los oa&Ügm disclW 
pliuarios serán:

i .• La censura. í
?.• La suspensión 'ée 

4esde .4aclío días basta tr^sf :
- 3A Mí traslada  ̂nm r 

mée. '
i  A ■ 'La ' ó
To4o « 11o Mn perjuáelo 1ÓS

. proeedimientos que sé ©nedau
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guir por los4 crímenes o delitos ele 
derecho común.

Artículo 23. Los derechos sa
nitarios y cu aren ten-arios se perci
birán por los Agentes que depen
dan del servicio sanitario, mar í ti- 
jmo y cu aren tenar i o.

Estos4 se conformarán, en lo ré* 
ícrente a la contabilidad y mortv de 
llevar los libros, a los Reglamen
tes generales fijados por el Minis
terio de Hacienda. Los Contadores 
dirigirán fus4 cuentas y  el prebic-? 
lo  de su recaudación a la Presi
dencia del Consejo.

El Gontador-Jefe dé la Oficina 
central de Contabilidad les dará re
cibo, con e l.v is to  bueno del P re
sidente del Consejo.

Artículo 24, El Consejo Sanita
rio 5marítimo y cuarentenario dis
pon! rá de sus1 fondos.

La  Administración de ingresos y 
gastos estará a cargo de un Co
mité, compuesto del Presidente, del 
Inspector general del Servicio sa
nitario, marítimo y cuarentenai’io y 
de tres» Delegados de las Potencias 
elegidos por el Consejo. Tom ará el 
título de “ Comité de Hacienda*, 
Los tres Delegados de las Poten-: 
cías serán renovados todos los añog. 
Serán reclegibles.

Este Comité fijará, salvo ratifica
ción del Consejo, ¿1 sueldo de ios 
empleados de todas las categorías; 
determinará, tanto los gastos fijos 
ícomo los imprevistos, y  cada tres 
meses en una Junta especial facili
tará al Consejo un informe detalla
do de su gestión.. En los tres meses 
siguientes a la terminación del año 
Económico, el Consejo, a propuesta 
fija del Comité, fijará el balance de
finitivo y  lo transmitirá, por conduc
to de su Presidente. al Ministerio 
del Interior.

El Consejó preparará el presu
puesto ée sus ingresos y gastos. Ese 
presupuesto será fijado por el Con
sejo de Ministros, al mismo tiempo 
que el Presupuesto; general del Es
tad©, a título de presupuesto tóéxe. 
$3í *1 caso en que la  b lfra  de gastos 
excediese t  la  ¿© ingrisos, e l déficit 
'se cubrirá eon l o l  *^qrso$  genera- 
íes del Estado. Sin em b a r^ ,-^  -pj#-. 
be jo  deberá estudiar sin demora ÜBr 
in d io s  de equilibrar los f
gastos. Sus proposiciones serán 
fcansmttid&s ai M inistro del in terior 
pby medio del Presidente.

W¡ m h m M - 4e tos ingresos, m J©§ 
hubiese, quedará m la Caía del Ooíñ.

sanitnrk), marítim o v  c «a*éii- 
fenarlo, y « r á ,  nrevio mmmé® ddl

Consejo sanitario, ratificado por el 
Consejo de Ministros, destinado ex
clusivamente a la creación de un 
fondo de reserva dedicado a hacer 
frente a las necesidades imprevistas.

Artículo 25. El Presidente está 
obligado a ordenar que la votación 
se haga con escrutinio secreto, siem
pre que tres individuos del Consejo 
lo pidan así»

La votación con escrutinio serré 
lo será obligatoria todas las veces 
que se trate de la elección de los 
Delegados de las Potencias para for
mar paria del Comité de disciplina 
o del Comité de Hacienda, y cuando 
se trate de nombramiento, cesantía, 
traslado ó ascenso en el personal.

Artículo 26. Los Gobernadores, 
Prefacios de Policía y Moudires 'se-? 
rán responsables, en euanto les con
cierne, del cumplimiento dé los Re-> 
glamenfos sanitarios. Deben, lo mis
mo que todas las Autoridades eivte 
les y militares, prestar su ayuda, 
cuando legalmente se les pida por 
les agentes de! servicio sanitario, 
marítimo y cuarentenario, para ase
gurar el pronto cumplimiento de las 
medidas tomadas en interés de la sa
lud pública.

Artículo 27. Quedan derogados 
iodos los Decretos y Reglamentos 
anteriores, en todo lo que se opónga 
á las disposiciones anteriores;.

Artículo 28. Nuestro Ministro del 
Interior queda encargado de hacer 
cumplir el presenté Decretó, qué no 
empezará a regir hasta el i.° de No
viembre de 1893.

Dado en él Palacio de Ramleli el 
19 dé Junio de 1893.— Abhas Hilmi. 
Por el Jedivé, el Presidente del Coro= 
se jo, Ministro del Interior, Ríaz.

Decreto jed ivial del 25 de Diciem
bre de 1894.

-Nos, Jedivc do E g ip to :
A  propuesta de Nuestro Ministro 

de Hacienda y de acuerdo con Nues
tro Gonsejo de Ministros:

Yisia la conformidad de los seño
res Comisarios, Directores de la Caja 
dé la Deuda pública en lo relativo al 
artículo ? •  

üoft asentimiento de t e  Potencias; 
Decretamos:

'•í !:~~2®D cuí0-4,° A  coniar del presu
puesto ¿e 1894, se separará anualmen
te de t e  aetetate dei capí
tulo de derechos dé faro una cantidad 

« 4  que m  se-
sé éetalía « l : 

gu ienles: .
Articulo 2S La cantidad separada 

m  1894 se dominará;

1.° Para saldar el déficit eventual 
del ejercicio de 1894 del Consejo cua^ 
rentenário en el caso en que no pu-* 
diera cubrirse este déficit con los re-: ; 
cursos procedentes del fondo de re-? 
serva de dicho Consejo, como se es-: 
pacificará-en el artículo siguiente.

2.° Para hacer frente a los gastos, 
extraordinarios que $e necesitan para 
montar los establecimientos sanita-*, 
ríos de El Tor, Suez y de Fuentes d é ; 
Moisés,’ -

Articulo 8*° El .actual fondo de m * ' 
serva del Consejo cuarentenario m j  
empleará en saldar el déficit del ejeiNs \ 
©icio de 1894, sin q m  este fondo puieh v 
da quedar reducido a una cantidad  ̂
inferior a 10.000 (L. E.). •

Si el déficit no quedase saldado por, •' 
.completa, acabará de saldarse con te; í 
recursos creados en el artículo i.° ]

Articula 4.° De la cantidad de 80.000; y 
(L. E.) procedente de los ejercicios de 
1895 y 1890 se separará:

1.° Una cantidad igual a la satis^ ¡ 
fecha en 1894 de los mismos fondos; / 
para cubrir-el déficit de dicho año / 
de 1894, d’i manera que queden 4%0Ü9 \ 
(L. E.) destinadas a t e  trabajos ex-? \ 
traordinarte -previste en el artícu-: ■ 
lo 1.°, en El Tor, Suez y Fuentes dé > 
Moisés. ']!

2.° Las cantidades necesarias pará/ 
saldar él déficit 4̂ 1 presupuesto del/ 
Consejo cuarentenario de t e  éjerci-! ) 
cios de 4895 y 1896.

El exceso, después de separadas las; 
cantidades mencionadas, ise destinará 
a construir nuevos faros en éL M ar1 
Rojo. ;b

Artículo 5.° A  contar del ejercicio ; 
financiero de 1897, se destinará dicha1, 
surna anual de 40.000 (L. E.) a saldas: 
los déficit eventuales del Consejo eua- ; 
rentenario. El total de la suma n*N 
besarla a este efecto m  fijará definí-? 
tivainente tomando por base los re-: 
saltados financieros de los e je rd e te  
de 1894 y  1895 del Gonsejo.

El remanente se destinará a redú-í 
cir los. derechos de faros; bien entesa 
dido que estos derechos se reducliAií 
en la  misma proporción en el Mar 
Rojo que ,en el Mediterráneo.

Artículo C* editóte las «a&tMa- 
des separadas y  destinadas a los fines 
arriba expíéraios, et Gobiemo queda:

;• desde e l :año ifi94 coi¥#teamíeiite iibnS 
de alguna en lo  relativo M
\m gasten ̂ Wm :̂ easa o rd ii^ r te  n ex- 

; trlordinárte, del Gonsejo 
nario. •„ w ■. ? '^|

Me sobi^entiende, sin em b a lo , qu# 
los gastos que hayan corrido 
entonces a óuenta del 

■' seguirán & m  ém go . "
Artículo 7.° A contar del ^ re ié li. 

de 0 4 , 4 ^  dé tablada M
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¿le sobrantes con la Caja de la Deuda; 
pública, la parte  de éstos que co rres
ponda al Gobierno será aum entada en 
20.000 (L. E.) anuales.

Artículo- S.° Queda convenido- en
tre  el Gobierno egipcio y los G obier
nos de Alemania, Bélgica, G ran B re
taña e Ita lia  que la cantidad destina
da a la reducción de derechos de fa 
ros, en. v ir tu d  del artícu lo  5.° del p re 
sente Decreto, se deducirá de la de 
:40.0Q0 (L. E.), fijada en los documen
tos anexos a los Convenios com ercia
les pactados entre E gipto  y dichos 
Gobiernos.

Artículo- 9A N uestro M inistro  de 
Hacienda, queda encargado del cum 
p lim iento  de i p resente Decreto.

Dado en el Palacio de Koubbeh eí 
Veinticinco de Diciem bre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—Abbas H il- 
irti.— Por el J.edive, el Presidente del 
Consejo de M inistros, N. Nubar.—El 
M inistro da Hacienda, Amor Mazloiun. 
E l M inistro de Negocios E xtranjeros, 
Bou tros Ghali.
Decreto m in is te r ia l d e l 19 de Junio  
de 1893, refrente al fu ncionam ien
to del  servicio  sanitario, m arítim o  

y cuarentenario.
. E l M inistro del In te rio r :

V isto el D ecreto de f^clia 19 de Ju -  
'nio de 1893.

D ecreta:
 TÍTULO p r im e r o

Del Consejo sanitario, m arítim o  
y  cuarentenario.

^  A rtículo 1.° El P residen te tiene 
Jhligación de convocar el Consejo sa
g ita rio , m arítim o y- cuaren tenario , en 
sesión ordinaria, el p rim er m artes de 
cada mes.

Debe tam bién convocarlo cuando 
tres nuom bros así io soliciten.

Debe, por óptimo, reu n ir  ej Conse
jo  en sesión ex trao rd in aria  cuantas 
yecos las circunstancias exijan  ia 
adopción inm ediata  de una medida 
grave.

A rtículo  2.° E l escrito  de convoca
to ria  ind icará las cuestiones que se 
pondrán a la orden del día. A menos 
jfe urgencia no podrán tom arse acuer
dos definitivos sino sobre los asun
tos mencionados en el escrito  de con-, 
yocatoria.

A rtículo 3.° El Secretario, del Con
sejo redactará  las actas de las se
siones.

E stas actas deberán e s ta r  firm adas 
$or todos los individuos que

la sesión,
Después se p o p j^ rá iT a i pie de la

le tra  en un  reg istro  que se conser
v a rá  en los archivos, juntam ente- con 
los originales de las a c ta s . .

Se en treg ará  una copia provisional 
de las actas a cualquier individuo del 
Consejo que lo solicite.

A rtículo  4.° Una Comisión perm a
nente, com puesta del Presidente, del 
Inspector general del servicio, san ita 
rio , m arítim o  y cuaren tenario , y de 
do-s Delegados de las Potencias, ele-, 
gidos por el Consejo, se. encargará 
de tom ar ios acuerdos y m edidas u r 
gentes.

Se c ita rá  siem pre al Delegado de 
la  nación interesada, e l  que tendrá 
derecho a votar.

El Presidente votará solam ente en 
caso de em pate.

Los acuerdos se com unicarán in- 
m editam ente por escrito a todos los 
individuos del Consejo.

E sta  Gomisión se renovará cada tres 
meses.

A rtículo  5.a El Presidente, o en su 
ausencia el Inspector general del ser
vicio san itario , m arítim o y cuaren te
nario , d ir ig irá  los debates del Con
sejo. V otará solam ente en caso de 
em pate.

E l P residen te  tendrá a su  cargo la 
D irección general del servicio, y tam 
bién hacer ejecu tar los debates del 
Consejo.

Secretaría.
A rtículo 6.° La Secretaría  e s ta rá  

bajo  la dirección del P residente; 
cen tra lizará  la correspondencia, tan to  
con el M inisterio del In te r io r  como 
con los diversos agentes del Servicio 
san itario  m arítim o  y cuaren tenario .

Se encargará de la estad ística y de 
los archivos.

Se agregará a ella suficiente n ú 
m ero  de em pleados e in té rp re tes p ara  
el p ron to  despacho de los asuntos.

A rtículo 7.° E l Secretario del OonL 
sejo, Jefe  de la Secretaría, a s is tirá  a 
las sesiones del Consejo y red ac tará  
las actas.

Todos los em pleados y  personal 
subalterno  de la S ecretaría  esta rán  
bajo  sus órdenes.

D irig irá  y v ig ilará  su trabajo  bajo 
la au toridad  del Presidente.

A él corresponderá la conservación, 
y  la responsabilidad  de ios iivchm x^r-

O ficina de Contabilidad.
A iIIcu¡> ^.'í r El Jefe de la Oficina 

de Contabilidad será el Con
tador.

No podrá e n tra r  en ejercicio sin  ha-* 
ber p restado  fianza, cuya cuan tía  fija 

rá  el Consejo san itario  m arítim o  y  
cuarentenario .

In tervendrá, bajo la dirección del 
Comité de Hacienda, las operaciones 
de anticipos al fondo de derechos sa
n ita rio s  y cuaren tenarios.

Redactará ios estados y cuentas, que 
deban tran sm itirse  al Ministerio- dei 
In te rio r, después de haber sido fija
dos por el Comité de Hacienda y apro-» 
hados por el Consejo.
Sobre el Inspector general sanitario .

A rtículo 9.° E l Inspector general 
san ita rio  v ig ilará  todos los 'servicios 
dependientes del Consejo. E je rce rá  
esta vig ilancia en las condiciones preá  
vistas en el artícu lo  19 del D ecreto 
fecha 19 de Jun io  de 1893.

Inspeccionará, por lo menos u n a  
vez al año, todas las Oficinas, Agen-* 
cias y Estaciones san itarias . Además, 
el P residente determ inará, a propues-» 
ta del Consejo y según his necesida-. 
des del Servicio, las inspecciones á  
que deba proceder el Inspector ge
neral.

En caso de im pedim ento del íns-4 
peetor general, el P residente desig
n ará , de acuerdo con el Consejo, el 
em pleado que haya de reem plazarle.

Cada vez que el Inspector general 
v isite  una Oficina, Agencia, p uesto  
san itario , Estación san ita ria  o cam 
pam ento  cuaren tenario , pondrá en co-4 
nocim iento de la p residencia del Con
sejo, por medio de un  infórm e espe-r 
cial, los resu ltados de su v isita.

En el intervalo  de estas v isitas el 
Inspector general tom ará  parte  en la  
dirección del servicio general, bajo la3 
órdenes del Presidente, al que recm-: 
p lazará  en caso de ausencia o impe-* 
dim ento.

TITULO II
Servicios de ¡m erlos, estaciones cua~ 

rentenarias y  estaciones sanint arias.
A rtículo  10. L a policía san ita ria , 

m arítim a  y cuaren ienaria , en toda la 
extensión del lito ra l egipcio del Me-* 
d iterráneo  y del Mar Rojo, así c o m o ^ s r  
las fron teras de tie r ra  d e j^ -p trrfc  del 
desierto , se conü^rár-dfm s D irectores 
de oficin^s-dtT^Banidad y a  los de las 

JÜetacHHies san ita rias  o cam pam entos^ 
cuaren tenarios, a los Jefes de agen
cias san ita ria s  o de puestos sanitarios- 
y a los em pleados que s irvan  bajo sus 
órdenes.

A rtículo t i .  Lo*s D irectores de oíd  
ciñas de Sanidad tendrán  ia dirección 
y responsabilidad del servicio, no sólo 
de la oficina a cuya cabeza estén ccu^i
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ca.do'3, de los puestos 'sanitarios 
que de, ella dependan.

Deberán vigilar el estricto cu m p lí-. 
m iento de los Reglamentos de policía 
sanitaria, m arítim a y cuarentenaria. 
Conformarse con las instrucciones que 
reciban de la Presidencia del Consejo, 
y darán a todos los empleados de su 
oficina, así como a los de los puestos» 
sanitarios, que de ella dependan, las 
ordenes e instrucciones necesarias,

Estarán encargados del reconoci
miento y de la visita de los barcos, 
de la aplicación de medidas cuácente- 
narias y de proceder, en los casos pre
vales por los Reglamentos, a la visita 
módica, así como- a investigaciones so
bre cualquiera infracción cuarenle- 
11 aria.

Ellos solos se entenderán con la Pre
sidencia en los asuntos adm inistrati
vos y le transm itirán  cuantos infor
mes sanitarios recojan en el ejercicio 
de sus funciones.

Artículo 12. Los Directores de ofi
cinas de Sanidad serán, por 10, que res
pecta al sueldo, divididos en dos cla
ses.

Las oíicinas de prim era clase, que 
son en núm ero de cuatro: Alejandría, 
Port-Said, dársena de Suez y campa
mento de Fuentes de Moisés, Tcr.

Y las oficinas de segunda clase, que 
son tres: Damiela, Suakin y Kosseir.

A rtículo 13. Los Je fes de las4 
A gencias sa n ita ria s  tienen  las m is
m as a tribuciones, en lo re fe ren te  
a la Agencia, que los D irectores en 
lo que s4e refiere a su oficna.

A rtículo 14. H abrá una . sola 
Agencia sanitaria en El Aríche.

A rtículo 15. Los Je fes de pues- 
ÍDs san ita rio s  tienen  bajo  sus ó r
denes a los* em pleados de puesto  
q u e  dirigen. E s ta rá n  a las órdenes 
del Director, de cua lqu ie r oficina de 
Sanidad.

Estarán encargados del cumpli
m iento de las medidas sanitarias 
y  euaren ternarias indica da g .en los 
•Reglamentos.

No podrán .expedir ninguna pa
tente ni estarán autorizados a v i
sar sino las de los barcos que lie- 
yen patente limpia.

Obligarán & los Tarcos* que llegan  
haciendo escala con patente sucia 
«  en condicionas irregulares a mar
char a un puerto dónde exista ofi
cina sanitaria.

No podrán por jsí solos proceder 
¡9. las investigaciones sanitarias, 
P&v® deberán llamar $  este j&feeto 
fel Direettor de lá Oñcina de que :dê  
lindan.

■ Fuera de los casos de urg en c ia  
abso lu ta  no se en tenderán  sino con 
dicho D irecto r p a ra  todos los ne-s 
gociofe* adm in istra tivos. P a ra  los 
a su n to s  san ita rio s  y c u a ren ten a- 
rios u rgen tes, ta les como las inedia 
das a to rnar respecto  a un  buque 
llegado a la anotación que haya de 
in scrib irse  en la pa ten te  de un b a r 
co que salga, se en tenderán  direc- 
tam nte  con la P residencia  del Con
sejo, pero deberán sin  dem ora co
m un icar el caso  al D irector de qué 
dependan.

D eberán av isa r por las vías m ás 
rápidas4 a la P residencia  del Con
sejo de los n au frag io s  de que ten 
gan conocim iento.

A rtículo 16, Los puestos san i
tarios4 son los sets que se expre
san a •continuación:

Puestos de P ort-N euf, d’Abou- 
riir, B rullo 3 y Ros cite, dependien
tes de la oficina de Aleejandría.

P uestos de K an ta ra  y del puerto  
in te rio r de Is m aílla, dependientes 
de la oficina de Poit-Said.

El Consejo podrá, de acuerdo con 
las4 necesidades del servicio y se
gún sus recu rsos, c rea r nuevos 
puestos san ita rio s .

A rtículo 17. E l servicio perm a
nente o p rovisional dé las4 E stac io 
nes sa n ita ria s  y de los cam pam en
tos cuarenlenarios, quedará confiado 
a Directores, que tendrán  bajo sus 
órdenes em pleados san ita rio s , g u a r
dias, mozos y jo rn a le ro s4.
_ A rtículo 18. Los D irectores es

tá n  encargados dé im poner cuaren 
tena  a las perso n as enviadas a ía 
E stac ión  Sanitaria  o al cam pam en
to. V igilarán , de acuerdo con los 
Médicos, la separación  de las dife
ren tes  ca tego rías de cuarfentena- 
rios e im pedirán toda reunión.

A la expiración del plazo fijado da
rán  la libre plática o la suspenderán, 
conforme a los Reglamentos; harán 
practicar la desinfección de las mer
cancías y  de lo-s efectos de uso, y apli- 
c<*‘án la cuarentena a las gentes .em
pleadas en esta operación.

Artículo 19. E jercerán unri vigi
lancia constante acerca del cumplí-* 
miento de las. medidas prescritas, así 
como sobre el estado dé salud de los 
cuaréntenarios y del personal del es
tablecimiento.

Artículo 20. Se.rán. responsables, de 
la marcha del servicio, y  darán cuen
ta en un informe diario a la PropL. 
ciencia del Consejo .Sanitario, M aríti
mo y Guaren tenar lo.

Articulo 21. Los Médicos agrega- 
3.Q8 $ 1M  Estacioné^ sanitarias y a

los campamentos cuarentón arios de* 
penderán dé los Directores de esto1* 
establecimientos.

Tendrán bajo sus órdenes al F a r
macéutico y a ios enfermeros.

Vigilarán el estado sanitario de los- 
cuarcntenarios y del personal, y d iri
girán la enferm ería de la Estación o; 
del campamento'.

La libre plática no* puede darse a 
Tas personas en cuarentena sino des«* 
puós de la visita  e informe favoras 
ble del Médico.

Artículo 22. En cada oficina sani
taria, Estación san itaria  o campa--, 
mentó cuarentenario, el D irector es 
también Contador.

Designará, bajo su responsabilidad 
personal efectiva, al empleado encar
gado de la recaudación de los dere
chos sanitarios y cuarentenafios.

Los Jefes de agencias 0‘ puestos sa~r 
nitarios serán igualmente agentes in
terventores; ellos estarán personal
mente encargados de efectuar el -co-: 
bro de los derechos.

Los agentes encargados doí cobro 
de los derechos deben conformarse, 
respecto a las garantías a presentar, 
al tenor de las escrituras, ía época de 
los pagos y, en general, en todo lo 
que respecta a la parle financiera dé. 
su servicio, con los Reglamentos pro-; 
c-edentes del Ministerio de Hacienda.

Artículo 23. Los gastos del servi
cio- sanitario, m arítim o y cuarentena-: 
rio se satisfarán con los recursos pro
pios del Consejo, o, de acuerdo con 
el Ministerio de Hacienda, por medio 
de;l servicio de cajas que designé.

El Cairo, 19 de Julio d i 1093.—» 
Riaz.

PROTOCOLO DE F I  :

Los in frascritos Plenip(/¿^M arioS 
so han reunido én esta fecha con oh* 
jeto  de proceder a la firm a del Con- . 
venid Sanitario  Internacional.

Los P len ipotenciarios del Imperio' 
alemán, refiriéndose al artículo 25, 
fo rm ulan  reservas expresas en cuan
to a in facultad atóbúííh* p o r el Con- ' 
venio a los diferentes G obiernos do : 
im p o n er Ja  observación én caso dé : 
peste bubónica.

Los Plenipotenciarios del B rasil 
declaran esta r autorizados p a ra  fir
m ar el Convenio 41 ad referendum ” 
con las reservas in sc rita s  en  él ActS 
de la últim a sesión píen-aria. ■

Los Prenipoténciarins de Chile 'de
claran que se asocian a las reservad 
form uladas por los P len ipo tenciario s 
del B rasil y de P o rtuga l.

Los P lenipotenciarios de China 
form ulan  reservas expresas, en nohl-
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bre de su Gobierno, en cuanto al 
compromiso 'que se cita cu el artíeu- 

, lo 8.°, segundo apartado, de hacer 
obligatoria la declaras ion de las en- 

! fermedaries objeto del Convenio.
I En nomferé de su Gobierno, los 
'Plenipotenciarios de Egipto renue
van las reservas expresas que han 
formulado referentes a la presencia 
en la Conferencia de un Delegado 
representante del Sudán. Declaran,

- además, que dicha presencia no po
dría atacar los derechos de sobera- 

>nía de Egipto.
, Los Plenipotenciarios de España 
¡ declaran que hacen, en nombre de su 
¿Gobierno, una reserva idéntica a la 
i de los P. i en i p o-t e neia r io s de los Es- 
! tftdos Unidos de América, relativa al 
| .artículo- 12.
‘ Los Plenipotenciarios de los Esta- 
dos Unidos de América declaran for
malmente que su firma del Convenio 
/Sanitario Internacional de esta fe
cha no debe interpretarse en el sen
tido de que los Estados Unidos de 
Áifrérica reconocen un régimen o una 
entidad en función d<e Gobierno de 
una Potencia signataria o adherente 
cuando dicho régimen o entidad no 
:esíá:n reconocidos por los Estados 
íinádos corno e! Gobierno de la ex
presada Potencia. Declaran, además, 
■que lá participación de los Estados 
,nidos do América en el Convenio Sa- 
nitfe&rio Internacional de esta fecha

r

jno teplica ninguna obligación con- 
■Smeiual de los Estados Unidos íes- 
\poeto a una Potencia signataria o 
■adherente representada por un régi- 

o una entidad que los Estados 
(lintdos no reconocen que corres-pcu
nde al Gobierno de dicha Potencia, 
jfitmín el momento en que sea repre- 
|Wntada por un Gobierno reconocido 
;0y£ los Estados Unidos;
I; Los Plenipotenciarios de los Esta- 
pbsr Unidos de América declaran, 
pÉfemás. que su Gobierno m reserva 
pl derecho de decidir si- desde el pnn*. 
¡jtp. de vista de las medidas que de- 
¡km  aplicarse* una eireunscripchin 
|$xt*auj£r& debe considerarse como 
¿.infestada, y el de determinar las me- 
faldas que deberán aplicarse en oir- 
^autóancias especiales & la llegada a 
\rbm  pierios,
í No habienéo podido ser transmi- 
mérn por telégrafo a B. Mv la Reina 
.3« los Reyes y  a 8 »  Altela Imperial 
f  Real el Príncipe Tafari Makomteift, 
Heratero y Regente del Imperto, la 
jbbct considerable Rev&da a cabo por 
íte Conferencia S tó la ria  Intemacfo- 
jSp f  fes numerosas disposiciones 
ptomm qm contim®* e| Delegado eet

Imperio de Etiopía declara que debe 
abstenerse de firmar el Convenio an
tes de recibir las ' Inscripciones ne
cesarias.

Los Plenipotenciarios británicos 
declaran que su firma no compro irte- 
te a ninguna de las palies del Impe
rio británico, Miembro diferente de 
la Sociedad de las Naciones, que no 
firmase separadamente el Convenio o 
que no preste a él su adhesión.

Declaran, además, que reservan 
el derecho de no aplicar las dis
posiciones deil segundo apartado de! 
artículo 8.° para todas los Protec
torados, Colonias, Posesiones o 
Países bajo mandato británico que 
fuesen Partes en el Convenio.--y que, 
por razones de orden práctico, no 
estuviesen en situación de dar ple
na eficacia a las disposiciones re
lativas a la declaración obligatoria 
de la# enfermedad-es citad/as en al 
referido artículo.

El Delegado del Canadá reserva 
para su Gobierno el derecho de de
cidir si desde el punto de vista de 
las medidas que deban aplicarse una 
circunscripción extranjera debe ser 
considerada como infectada y de 
determinar las medidas que debe
rán ser aplicadas en circunstancias 
especiales a las llegadas a puerto# 
canadienses. Con esta reserva, el 
Delegado del Canadá declara que su 
Gobierno está dispuesto a tomar en 
consideración las obligaciones del 
artículo 12 del Convenio y los in- 
f  »unes oficiales que pueda recibir 
referentes a la existencia de enfer
medades en lo# países extranjeros.

El Delegado de La feéia declara 
que está autorizado a firmar el Con
venio Sanitario Internacional con la 
reserva de que, por razones de or
den práctica, la India no se halla 
actualmente en situación ée acep
tar la obligación que se desprende 
det artículo 8.° en lo referente a la  
déctoación obligatoria de tas en* 
farmedacles citadas en dicho artícu
lo, #alvo en las grandes ciudades o  
en caso de epidemia.

Los Plenipotenciarios británicos 
declaran y les interesa hacer cons
tar que fu reserva de 1m  Plenipo
tenciarios de Persia acerca áef ar
tículo 90 no puede de ningún modo 
modificar el “ #tatu quoM actual, en 
espera de un acuerdo a que ha de 
llegarse entre los Gobiem^a Persa 
y Botánico.

Los P1 enlpoteiiciarios <k¡ te Re
pública finlandesa declaran qm< 
mo la liimimizarióa centra el cóle
ra no constituye una garantía sufi

ciente, su Gobierno #e reserva, no. 
obstante las disposiciones del ar-« 
tículo 20, el someter a observación, 
en caso necesario, a las perdonas 
inmunizadas.

Por otra parte, puesto que el 
tráfico por la frontera finlandesa 
no puede hacerse sino por dos vías 
férreas al Este, muy próximas la 
una de la otra y una sola al Oeste, 
lo que no consiente considerar el 
cierre parcial de la frontera, Fin
landia, a fin de evitar el cierre to
tal en caso de epidemia, se re ser-; 
va el derecho de eslab.ltcer la ob
servación, si llegaste el caso, no 
obstante las disposiciones del ar
tículo 58.

Los Plenipotenciarios del .Tapón 
declar an qu e su Gob ierno r e ser-: 
va la facultad: i.°, áe transmitir 
por conducto de la Oficina de Orien
te de Singapur las noiifreacones © 
informes cuyo envío a la Oficina In
ternacional de Higiene pública es-* 
té prescrito por el Convenio; 2.°* 
de adoptar las medddas que las Au
toridades4 sanitarias juzguen nece
sarias en lo referente a los ataca-: 
dos de vibriones coléricos.

Los Plenipotenciarios de Liina
nia declaran que adhiriéndose des
de luego al Convenio, hacen resera 
va# expresas en cuanto a la im
plantación del mismo entre Litua- 
nía y Polonia, en tanto que las re-; 
laciones normales entre los. dos 
países. no estén restablecida#.

Dichas reservas ofrecen una impor
tancia especial en lo relativa- a las 
disposiciones de los artículos 9.°, 16#
57 y 66.

Los P lenipo tenciar i os de los P aíses 
Bajos declaran ea nombre de m  G©~ 
bremo que éste se reserva, en % re-; 
ferente a las Indias neerlandesas, ha** 
cer q u e  se apliquen igualmente las 
medidas previstas en el artículo 19, 
apartado Z.\ a las proedeacias de cir- 
eunscripciones atacadas de p&&te ?*m~ 
rirta.

Declara, además, que su Gobierno 
se reserva, en lo que concierne a las 
Indias neerlandesas, d a r  al ariieulí* 
27-2.° una int.erpret^lén en el sentido ? 
de qúe la destrucción de ralas pre
vista m  dicho artículo puede apirear
se a los toques que tengan cargamen
to promémi® de m u eimmswi&M*.. 
atacada de peste murina, si te **
ridad sanitaria legase  ipe  dicho «W r 
gamento es capaz ée mntemr mtas-f. / 
<pe está estibado do manera qno írn^ 
pide las pesquisas yiteyMfó eo’-etli®*- 
timo apartado del artículo 2ft.
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Los Plenipotenciarios de Pereia.cle- 
fiaran que anda justifica el manteni- 
111 i en lo en el Convenio de una dispo
sición especial reíeren-U al Golfo Pér
sico. El hecho de que el Convenio con- 
tenga el ar líen Jo 1)0’ que constituye la 
sección quinta del tí lulo i I. les impi
de firmarlo sin hacer las más expre
sas reservas. Los Plenipotenciarios de 
Persia declaran, además, qim el bíaiu 
qao no puede de ninguna manera obli
gar a su • Gobierno. Ite.se.rvan, además, 
para su Gobierno el derecho, de im 
aplicar las disposiciones del artícu
lo 8.° referen les a ia declaración obli
gatoria de las eniermedades objeto del 
citado artículo.

Ei Plenipotenciario de Portugal am
blara que está, autorizado por su Go
bierno paca ümiar ei Convenio oá re
ferendum con las reservas i use rilas en 
gí Acia do la última sesión pléimria.

El Plenipotenciario do Turquía de
clara que Turquía no ha renunciado 
por ningún Tratado a estar represen
tada en ei Consejo sanitario, maríli
mo y cuareiUenario de Egipto. Ade
más, teniendo en cuenta las estipula- 
jetones del Convenio de los Estreches 
firmado en Lausana y las condiciones 
Especiales do los Es ti eches del Bos
foro y de los Dardaaeios, reserva para 
la Administración sanitaria de Tur
quía ei derecho d e  establecer u na  
guardia sanitaria a bordo de cualquier 
buque de come reo que pase Los Es
treches sin Médico y que proceda de 
un puerto infestado* con objeto de 

; Evitar que el buque toque en un puer
to  turco. Queda entendido, sin embar
go, que los retrasos y los gastos que 
pudiera implicar esa guardia s e r á n  
M m m m .

Los Plenipotenciarios do la Unión 
Ite las. Repúblicas Soviéticas Sueúdis- 
tas, recordando la decíararián que ten 
hecho el M  cíe May# en la sesión de 
la primera Gomisié# con respecto ai 
arifeul# 7* del proyecto de Convenio, 
d#etean que w* tienen qm hacer ob
jeciones acerca de la disposición r#- 
fórente aí derecho de la Oficina In- 
tornaclonal de Higiene públicade con
certar acuerdos con a lm

per# son de parevlfr que 
dicho derecha emana del Acuerdo de 
Mwm de 1901, que détemúm fasfun- 
Oionos de la Oficina, Estiman* por con
siguiente, que la disposición meimte- 
aada, q## m  es. confirmación de ese ; 
Sepelio, hubiera debido % urw  sola- 
P itó #  en ef Acta y n# -mnstH&ir un 
aHtetdo del Gonvenio mismo.

Los Plenipoteneiarios ée la Unión 
Bé las RepúM'feas SdvWlieas .StetááJfe-.

tas recuerdan que, al discutir ei ar- : 
tirulo i 2 del Convenio; han v o t a d #  
contra la disposición que preve el de
recho de tos Gobiernos de ]> rolo irga r, 
en casos excepcionales, la aplicación 
de las-, medidas sanitarias, a pesar de 
la declaración d ei Estado i ni cresa d# 
de que el peligro de la enfermedad 
no existe ya.

Estiman que dicha disposición po- 
dría atacar uno de los principios fun
damentales. do los Convenios anterio
res y ser causa de malas inteligen
cias que pueden surgir (fe. su aplica
ción.

Por consiguiente, declaran que, se
gún el espíritu del Convenio, dicha 
disposición no puede ser tomada en 
consideración sino en casos excepcio
nales, cuando el Gobierno del que 
dependo la circunscripción atacóla no 
cumple las obligaciones previstas a 
se fin por el Convenio.

Los Plenipotenciarios de las Repú
blicas Soviéticas Socialistas recuer
dan las reservas que ya han formu
lado en la segunda Comisión respecto 
de las funciones y atribuciones del 
Consejo Sanitario Marítimo y Cua
rentenal: i o- de Egipto. Les interesa so
bre todo subrayar que, participar- 
mente, los artículos 00 y 164 dan a 
dicho Consejo el derecho de estable
cer diferentes Reglamentos de Policía 
sanitaria'marítima y cuareidenaria, 
con la condición de que dichos Re- ! 
glameníos, para ser ejecutivos, deben 
ser aceptados por las diferentes Po
tencias representadas en el Conseje. 
Gomo la Unión de las Repúblicas So
viéticas Socialistas wm tiene aún Re
presentante en él Consejo- Sanitario 
MaríMf»# j  CiMront enfrio de Egipto, 
a la Delegación de la Unión la inte-* 
resa reservar ei derecho da su Go
bierno a aceptar o no las medidas 
elaboradas por dicho Consejó.

Los infrascritos levantan acta de 
las reservas expresadas y declaran 
que sus países respectivos sé reser
van él derecho de invocar el benefi
cio de las mismas con respecto a los 
países en nombre de los cuales han 
sido formuladas.

En testimonio de lo  cual* los Pié- ; 
nipoteneiarios ten  femado el presen- 
fe Protocolo* , - .

Dado en París el 21 de Junio 
de 1926.

Por el Afganistán; Mambek Khou-* 
dolar Khan.

Por Albania ; Dr. Dsman.
Por el Imperio alemán; Ffanoux, 

Ha-mel.

Por la República Argentina: F. A, 
de Toledo.

Pot Austria: Dr. Áifred Grunher- 
ger.

Por Bélgica: Velete.
Por el Brasil: Garlos Ch&gas, Gil

berto Moura Cosía.
Por Bulgaria: B. Morfoff, Tochfco 

Pétroff.
Por Chile: Armando Quezada.
Por China: B. K. Yao, Scie Ton Fa.
Pqr Colombia: Miguel Jiménez Ló- 

pez.
Por Cuba: R, Hernández Pórtela, 

j Por Dinamarca: Th. Madsen.
Por la Ciudad libre de Danzisr: 

Chodzko, Stade. 
i Por la República Dominicana; Be-
■ lances.

Por Egipto; Fakhry, Dr. M. El 
; Gíiindy.
; Por Ecuador: J. Illingouríli..

Por España: - Marqués de Faiira,
: Dr. F. Morillo.

Por los Estados Unidos- de Améri
ca: H. 8. Cumining, W. VV. Kiog,

Por Etiopía: Lagarde Duque de En
tonto.

Por Finlandia: Enckeli.
Por Francia: GamiHe Barrére,. l a -  . 

rismendy, NavaiBes, .• Dr. A. G&teette* 
Létm Bérnard.

Por Arel: Dr. Raynaud.
Por Africa Occidental; Dr. Paul 

Gouzien.
Por Africa Oriental: Tíiirmix.
Por Indo-China; Dr. L ’Heiminier, 

Dr. BernaiAL
Por los Estados de Siria, Gran L í

bano, Aiaguites y DjebeLDjxpe: Ha- 
rismendy.

Por ia Asamblea de oti*as Colonias, 
Pridectorados, Posesiones ;$ íe rr it# * 
tim  bajo Mandato de Fran&t|$: AuíB- 
bert. '

Por el Imperio Británicos ‘ J* Sw 
ehanan* John Murray.

Por e l Canadá; J* A. Amyot.
Por Ansí r&lia: W . G. Sawers. —
Por Nueva Zelanda: gydn áy-.F^# : 

James.
Por India ; B. T. Chadvnck.
Por la Uhi^n Sud A&icana:

; mrnk.
Por Grecia: Af. €f, ®*

■ if&i^angsrs.
1; •' . F#r Giiafem^Iar Franeiseó A. FL  

gu ero-a.
Por Haití; Georges Audain.
Por Eedj&z: Dr» .Mahmoii4 

mondé.
Por Honduras: 'llubén Andino A f i 

lar.
r- : Por* Htmgría: D r. Gh. Grosrl^

Por Italia: Aibert Lulrario, Ota- 
vanni Vittorio Repetti, Odoaido Huét^ 
ter* G. Rocco, Guíseppe Druelti.
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Por Japón: H. Matensbima, Mitsu- 
ss-o Tsurum i.

Por la República de L iberia;
II. Lehmann, R. Ooms.

Por Lituania: Dr. Pr. Vaieiuska.
Por Luxemburgo; Dr. Praum.
Por Marruecos.: Hansmendy, Dr.

Raynaud.
Por Méjico: R. Cabrera.
Por Monaco: R. Roussei, Dr. Mar- 

san.
Por Noruega: Sigurd Bentzon.
Por Uruguay: R. V. CaballerJ.
Por los. Países Bajos.: Donde yan 

T r o o s iv V y k , N . M . J u s e p iu y s  J iU a .  D o  

Volgel, van Der Pías.
Por P erú : P. Mimbeia.
Por Persia, ad referéndum : Dr. AI i 

Khan Partow Aazam, Mansour Charif, 
Por Polonia: Chodzko.
Por Portugal: Ricardo Jorge.
Por Rumania: Dr. J. Gantacuzéne. 
Por San Marino; Dr. Gualpa.
Por el Reino de los Servios, Croa-: 

tas y Eslovenos: M. Spaiaikovitch,
Por El Salvador: Garlos R. Lardé- 

Arthés.
-Por el Sudán; Oliver Ifraneis Hay-. 

nc.s Atkley.
Por Suiza: Dunant, Garriere,.
Por Checoeslovaquia: Dr. Ladisjav 

Prochazka. '*
Por Túnez: Navailles.
Por T urquía: A, Féthy.
Por la Unión de Repúblicas Sovié- 

ticas Socialistas: J. Davtian, J. Mam
món lia, L. Bronstein, O. Mebournou-? 
ioff, N. Freyber, AL Syssine, V. Ego- 
rrev/.

Por El Uruguay: A. Herosa.
Por Venezuela, ad referéndum ; Jo

sé Ig. Cárdenas.
Por copia certificada conforme: 

P. El Ministro Plenipotenciario, Jefé 
del Servicio de Protocolo (firma ile-: 
fible).

Este Convenio ha sido dobidamente 
ratificado por los siguientes Estados, 
cuyos instrum entos de ratificación 
han sido depositados. e;n P arís;

Hspafia, Gran Bretaña, Nueva Ze
landa, Unión Sud Africana, Bélgica, 
Francia, Checoeslovaquia, Estados 
Unidos de América, Mónaco, Sudán, 
fTúnez y Marruecos; entrando, por 

* tanto, en vigor conjonne al artícu- 
v lo 170.

1
S. M. el Rey de España ha ratifica

do el precedente Convenio con las re 
servas siguientes:

Primera reserva al artículo 12 del 
Convenio.

El Gobierno de S. M. Católica de- 
' ara que la raláficación del Convenio

Sanitario Internacional no debe ser 
in terpretada en el sentido de que Es
paña reconoce un régimen o una en
tidad que actúe en función de Go
bierno de una Potencia firmante o 
adherida, cuando ese régimen o esa 
entidad no haya sido reconocida por 
España como Gobierno de tal Poten
cia, declarando además que la p a rti
cipación de España .en e l Convenio 
Sanitario Internacional no trae con
sigo ninguna obligación contractual 
de parte de España hacia una Poten
cia firman te,,o. adherida, representa
da por un régimen o una entidad que 
España no reconoce corno represen
tante del Gobierno de esa Potencia 
hasta el memento en que ella sea re
presentada por un Gobierno recono
cido por España.

Segunda reserva:

El Gobierno de S. M. Católica se 
reserva el derecho de decidir si, bajo 
el punto de vista de las medidas a 
aplicar, una circunscripión extranjera 
debe ser considerada como infestada 
y el de determ inar las medidas que 
deberán aplicarse, en circunstancias 
especiales, a las arribadas a sus pro
pios puertos.

Reserva al artículo 49 del Convenio:

El Gobierno de S. M. Católica, mos
trándose de acuerdo, en principio, con 
los preceptos contenidos en el artícu
lo 49 del Convenio, y no obstante su 
deseo de que en el porvenir se llegue 
a la expedición gratu ita  de las pa
tentes de Sanidad y a la reducción de 
los derechos consulares por el visado 
de las mismas, a- título de reciproci
dad, a fin de que no representen más 
que el coste del servicio prestado, no 
puede menos de hacer presente que, 
por el momento, la Legislación vigen
te en España no permite la concesión 
de tales beneficios, que en todo caso 
han de ser otorgados de acuerdo con 
ella.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Núm. 173.
Srmo. Sr. :  V ista la instancia pro- 

movida por el cabo licenciado, de la 
Comandancia de A rtillería de Melilla, 
Rafael Vázqúez Castro, residente en 
la actualidad en Cádiz, calle Sacra
mento, núm ero 36, en súplica de-* 
v elución de la cuota de. 750 pesetas, 
ingresadas en la Delegación de Jla- 
V i r-11 d a d e d i cha  ̂ú 11 i m a p 1 a r¿ a, a o gún 

: caria de pago núme.ro-jlG, fecha 5 do

Enero de 1927, para .acogerse a los 
beneficios del Real decreto de 17 de 
Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha. ser-* 
vido disponer se devuelva dicha can-: 
tidad1, toda vez que no pudo aplicarse' 
para el fin expresado, la cual porcia 
birá el individuo que hizo el depósi
to' o la persona autorizada en forma! 
legal, según previene cd artículo' '28 
del Reglamento aprobado por Real 
orden de 2’8 de Octubre de 1927 (Dia
rio Oficial número 243)

De Real orden lo digo a V. A. R. 
para su conocimiento y demás efe<H 
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos; 
años. Madrid, 31 de Julio de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor Capitán general ele la segunda 
Región.

 REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 174.

Excmo. Sr.: Aceptadas por las Em 
presas de ferrocarriles que se expreys 
san en la relación adjunta los dis
posiciones para el uso de la cartera! 
m ilitar de identidad, contenidas en la 
Real orden circular de 5 de Diciembre 
de 1911 (D. O. núm. 272), para v iajar 
por sus líneas con tarifa  reducida el 
personal de Jefes y Oficiales de la es
cala de complemento honorario di 
Ferrocarriles,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver les sean aplicadas las 
prescripciones de referencia.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad se den las gracias a las Com-? 
pañías citadas por él patriotism o y 
amor a l'E jé rc ito  revelados p o r  tal 
motivo.

De. Real orden lo digo a V. E. parai 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid 
12 de Julio dé 1928.

El General encargado del despache#
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor...
Relación que se cita.

Compañía general de F eriucarrilé l 
Catalanes. . v

F errocarril de T ria n a  
Compañía de ios Caminos de Hierrft 

de Granada (Baza a Guadix).
Ferrocarril de Valdepeñas a  PuéJ!» 

tolLano (S. A.).
Ferrocarriles Económicos Eispañíte 

les.
Compañía, de Ferrocarriles y Traite 

vías de Mollet a Caldas de Montbuy.
Ferrocarril de Villacañas' a  Quintóte 

nar de la Orden. *
Ferrocarriles de Valencia y  Aragón* 
Tranvías de Linares,
Ferrocarriles de B uitrón y Concep

ción a San Juan del Puerto-,
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 792.

I-lmo. Br.: Vista la instancia de don 
Isidro Miguel Martínez, en solicitud 
de que .en lo sucesivo se r o ti en dan 
con él las notificaciones necesarias 
para q u e . realice personalmente id 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo dd  Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 61 del proyecto aprobarlo a La 
Propiedad Cooperativa f 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre-; 
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 26 de Abril de 1927, 
ante IX Cándido Gasanuev* y.G-orgón, 
bajo el número 818 de su protocolo, 
inscrita en el Registro dé la Propie
dad del Mediodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de. 11 de Mayo de 1928. 
publicada en Ja G a c e t a  del día 28, 
iodo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 1.° de Octubre de’ 
1926 ante D. Jesús de Castro, ascien
de a 19.742,66 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 ^nual 
de la cifra citada:

Considerando que las. casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo ljO del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

& M. el R e y  (q. D. g,) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Isidro 
Miguel Martínez la casa barata y su 
terreno, número 61 del proyecto apro* 
hado a La Propiedad Cooperativa, que 
es la finca número 3898 del Registro 
de la Propiedad del Mediodía de’ Ma
drid, tomo 671, libro 149 dé la séc* 
ción 1.a, folio 169, vinculación qué 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no 'satisfe.»* 
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, $ doe

efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta año?, a contar des
de el 26 do Abril de 1927, pueda la 
finca ser transm itida-a” título distin
to del de herencia o donación al he-- 
redero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acor
dar la de svinoul ación si procediere. • 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás- efecto?. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1928,

p. D I 
LUIS BKNJÜ.MEA-

Seííor Director general de Trabajo.

Núm. 793.
limo. Br.: Vista la instancia de don 

Marcos Recio Guerra en solicitud o-e 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las noticaciones -necesarias p a r a  
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro, del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 49 del 
proyecto aprobado a -“La Propiedad 
Cooperativa” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 17 de Marzo de 1927 ante 
D. Cándido Casanueva y Gorjón, bajo 
el número 575 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad del 
Mediodía, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, tono 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de ia misma tie
ne derecho a que ¡se gire a su nombre 
la amortización e intereses del pi en
lamo del Estado que corresponda a su 
casa, qué ¿n éste caso, y según osería 
tura de 1* de Octubre de 1926 ante 
D. Jesús dé Castro, asciende a pese*: 
tas 19.646,06, más las costas e inte-! 
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas barata? 
que hayan llegado a sei: propiedad cié* 
beneficiario q u e  las. ocupé quedarán 
yimuJadas a éste, en virtud de lp dis-̂  
puestq en el artículo 10 de^ Rea^de^ 
créto~¡ey de íQde de 1924 :

Vistos el precepto citado y la Real 
orden dé t i  de Mayo deák928,

S. M. el Rey íqAD. ^  ha tenido

bien declarar vinculada a D. Marcos 
Recio Guerra la casa barata y su te
rreno, número 49 del proyecto a pro-; 
bado a “La Piopiedad Cooperativa a 
que es la finca número 3.255 del Re-: 
gistro ele la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid, tomo 670, libro 148 de la 
sección primera, folio 4; vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad do 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos .por ia compra del inmueble, 
los créditos hipotecados que con an
terioridad a ia adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier en? ¡dad o par-, 
tieular y los derechos i mor vados al 
Estado, Provincia y Municipio,- a los 
efectos del Real dccreto-Ioy,dc 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante él 
plazo de cincuenta año?, a rentar des
de, el 17 de Marzo de 1927, pueda la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho dé 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el diado De-, 
ere to-ley, cor respond i e n do exclusiv fí
rmente a este Ministerio acordar 11a 
d c s v ine u l ao i ó n s i p r o e e diere.

De Real orden lo digo a V. I. paví' 
su conocimiento y demás efectos. Dtaf 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid- 
4 de Agosto de i 923.

P. D.,
LUIS BENJÜMEA 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 794.
lim o. Br.: Vista la instancia  d( 

D. José Requena González, en soli
citud de que <£11 lo sucesivo se en
tiendan con él las notifieaciones 
necesarias para que realicé perso
nalm ente el pago .de los4 infieres eá 
y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a 
la casa b a ra ta  núm . 34 del proyec
to aprobado a “La Propiedad Co
operativa”:

Resultando que el interesado fun
da su pretensión £n que ha adqui
rido el pleno dominio de la finyaí y lo acredita con la escritura de 
compra hecha ¡en Madrid a 26 de 
Abril de 1927 ante D. Cándido Ca- 
sanudva y Gorjón, bajo el número 
810 de su protocolo,‘ inscrita en el 
Registro de la. Propiedad del Me
diodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a 
la Real orden de 41 de Mayo de 
4928, publicada en la G a c e t a  del día 
28, todo beneficiario de casa hara-
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ta que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amo; [azadón e 
intereses del préstamo del Estado 
que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 1.° 
de Octubre de 192$, ante D. Jesús 
de Gas tro, a s e i en d e a 19.7 42,6 í5 p e- 
setas, más i as4 costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad del beneficiario que las ocu
pe quedarán vinculadas a és*le en 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 10 del ib si decreto-ley de 10 de
Octi br*e de ¡924:

T í itos el precepto citado y la
: Real orden de í i  de Mayo de 1928, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar vinculada a D. José 
Requena González la casa barata 
y su terreno, núm. 34 del proyecte 
aprobado a “ La Propiedad Coope- 

.rativa” , que es la finca núm. 3.291 
del Registro de ta Propiedad del 
Medio-día, de Madrid, tomo 671, li
bro 149, de la sección primera, fo
lio 113, vinculación que lleva con
sigo la imposibiti dad de que la ca
sa quede embargada salvo para ha
cer efectivos ios plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con 
anterioridal a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular y los derechos re
servados al Estado, Provincia y Hu-

■ nicipio, a los efectos del Real de- 
teneto-ley dé 10 de Octubre de 1924, 
í sin que durante ef plazo de cin-
■ cuenta años, a contar desde el 26 
I Abril de 1927,5 pueda la finca ser 
; transimiii-da a título distinta del de 
: herencia o donación al heredero a 
; quien corresponda e l derecho de su- 
¡ cesión* según las reglas y las can- 
; di-aciones establecidas en el citada 
3>ecreto-Iey, correspondiénda exclu
sivamente a este Ministerio acordar 
la des vinculación si proedi&re*

De IR cal orden lo diga a V. L  pa~ 
¡ r f r  su conocim iento y  demás efec- 
itós» D ios guarde »  V* L  muchos 
[a ioá . Madrid, 4 de Agosto  de 104&

■ p . %
i m m  B m j  m m  ■

| Señor Direte? general de

4; m m i m .  '

limo.,. Sr./...Vista ífc : . de
doña.. Marcas Serr^po ©a solfe-
eiíud; de..-que* en-. ;to...surfrtóvo.se 
tiendan con, ©R& k #  nrtiñcaeioííe#

necesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo 
deí Estado correspondiente a 4a casa 
barata número 25 del proyecto apro
bado a “ La Propiedad Cooperativa” ,6 

Résul lando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido él 
pleno dominio de La finca,, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 26 de Abril de 1927 
ante D. Cándido C&sanueva y Gorjón 
bajo el número 819; de su protocolo, 
inscrita' en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid: . 

Considerando que, con arreglo & ia 
i Real orden de 11 de Mayo de Í 928.
; p u b l i c a d a  e n  ia  Ga c e t a  d e l d ía  23,
: todo beneficiario- de casa barata que 

haya adquirido' el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 

i nombre ia amortización e intereses 
| del préstamo del Estado que corres

ponda a su casa, que en este caso y 
según escritura dé !.° de Octubre de 
Í 926 ante D. Jesús de Castro, ascien
de a 19.748,66 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 109 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficirio que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Reai 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo da 1928,

S. M. el R e y  (q* D. g.)- ha tenido a 
bien declarar vinculada a doña Mar
cas Serrano Gañas la casa barata y 
su terreno, número 25 del proyecto 
aprobado a “La Propiedad Coopera
tiva”, que es la finca número 3,290 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Madrid, tomo 671* libro 149 
de la sección l.\  folio 105; vinouba- 
cito que lleva c&tñim la impoeiMti*- 
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
m  saí Mechas por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarias que 

; eoa anterioridad a la adjudicaetón m 
hayan obtenido de ©aaiquier ertidad 

i p particular y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y Municipio 

| m t e  efectos del Real áecreto-ley dé 
| I t  de Octubre de 1924, sin que du

rante ei plazo do cincueftta años* a 
contar desde el 29 do Abril da 1997# 
pueda ht finca sor iran^nitida a tt-
(ulo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a qpiea correspoiida 
el derecho de mmdím* según las re~ 

y  t e  c o n d ic lo iB ^ i e a t e i f io e ld f t a e a

el citado Decreto-ley,, correspondien
do exclusivamente a esto Ministerio- 
acordar la desvinculación, si proce
diere.

De Real orden lo digo a Y. t  para 
su conoeim ionio y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1928.

p. m,
LUIS B.ENJÜMEA 

Señor Director general de Trabajo.

ü ú h i .  T O S * .
limo. Sr.: Vista la instancia dé 

doña Aurelia Cortés Lauda, en solí- 
cited do que en lo sucesivo se en
tiendan, con el la-las notificacTOnes- 
necesarias para que realice perso
nalmente el pago de los interese? f  
ei reintegro del capital deí préVama 
del Estado correspondí ente a la casa 
barata número 20 del proyecto apro
bado a “ La Propiedad Cooperativa”': 

Resultando qu® la interesada fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el píente dominio de la finca, v íO 
acredita con La escritura de compra 
hecha en Madrid a 17 de Marzo d© 
1927, ante P . Cándido Gasa n ueva y 
Gorjón, bajo el número 568 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de; 
la Propiedad del Mediodía de Ma
drid:

Considerando que con arreglo & i* 
Real orden de 11 de Mayo de 1988* 
publicada en la Gaceta del día 23; 
todo beneficiario de casa barata q w  
haya adquirido ei dominio de la mis
ma,. tiene derecho a que se gire a su 
nombre la aiiíortización e intereso# 
del préstamo del Estado que carrean 
ponda a su casa, que en este caso* y 
según escritora és 1.° de Octubre de 
192% arte D. Jesús dé CastrOv as
ciende a 17.873 pesetas* más Im  cos
tas e Intereses del 3 f o t  109 anual 
de la c ifra  citadas 

<t0naM©ramdo %m- las eam%  bara
tas que hayan llegada a ser propie
dad del beneficiarla (p e  t e  ocupe# 
quedarán vinculadas ft éste* en 
tud ie  la dispuesta m el mUmb» w  
del Real deeret©~l¡ey de ifi de Octu
bre de 1924:

. Víalo# e l precepto citado y hr Rc&t 
aíslen de II de Mafo de 193%

St M. ^  tik  g*P te . tenMo a
h t e  deciarat vincttiada m doña A m - 
re lia  CíOrlós Lauda la casa haraU y 
m lerreao#, número m dd 
a^obádo a Propiedad Gooperá- 
itea*** ípKi m  la
é z l M vg M m  ám im  F  iap ieáad elci W®* 

m  m á m *  t ü b r o  iiT -
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He la seoción i  A folio 16 3, vincula
ción que lleva cansigu la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
[salvo, para hacer efectivos ios pía- 
ízos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier 
Entidad o particular, y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y 
¡Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924; 
&in que durante el piase de cincuenta 
&ños, a contar desde el 17 de Marzo 
de 1927, pueda la finca ser transmi
tida a título distinto dél de herencia 
o donación al heredero a quien co- 
irresponcla el derecho de sucesión, 
¡según las reglas y las condicione^; es
tablecidas en el citado Decreto-(ey, 
ücorresipondiendo exclusivamente & 
geste Ministerio acordar la desvincu- 
laeión, si procediere.

De Real orden lo digo a V. L para 
[su conocimiento y demás efectos» 
¡Dios guarde a V. L muchos años. 
¡Madrid, 4 de Agosto de 1928.

P. De,
LUIS BE N JUME A 

¡Señor Director general de Trabado.

Núm. 797.

Urno. Sr.: A fin de que en su día 
¡pueda- verificarse en «toda España 
l,a constitución de los Gomales pa
ritarios del grupo 19, "Industrias 
de lujo, orfebrería, Joyería^ Msute- 
hX  quincalla, ju su e te ía  y relóje- 
H-a”, y fdída fe GoWWW# interina de 
Porpor amones,

$r M. el. Rey (q. B. g.) se ha ser
vido disponer:

17 Que W  Asmciaetoma: pateca 
nales y obrems ^que Imm p e # #  Uo- 
kaité panitarm en el pla-
fco fe  veinte días, élm afecter local 
io intrniocal que ha áe temer .#  Uo- 
MiML

BW W  AsW W mm a mmz 
B ar ce Iosav^-AeomwatSn ## f&m-* <- 

¡cantes de estuches para joyería# y : 
Similares; y Asociación Nacional de 
•fabricanles de juguetes y artículos 
He bazar.

Las Palmad (Canarias). — Obre
los joyeros.

Córdoba .--Sociedad yr*
[engastadores de Córdoba.

Valencia.—Sindicato Católico de
obreras abaniqueras. ___

27 Podrán también inscribirse 
éíi el misto o plazo en el Censo edec- 
% rál soófel de este Ministerio tó- 
Has, las Asociaciones patronales y

obreras de España, comprendida# , 
en el grupo 10, que no so hallen 
incluidas en el Censo ni pertenez
can a localidades ni industrias se
ñaladas en el apartado 1A indican
do al propio tiem pj el carácter que 
ha de tener él Comité- que #oIiei- 

: ten.
3 / Las Asociaciones patronales 

y obreras que deseen inscribirse en 
el Censo habrán de cumplir las si
guientes formalidades y requisitos:

a) Denominación de la Socie- 
I dad.

b) Nacionalidad.
c) Loc^ltoad y domicilio social :
d) Clase dé industria o trabajo.
e) Fecha de-. .fe. constitución,.dé 

la Sociedad.
fj Número de #ocma de que 

consta.
g) Firma del -Presidente- y del que 

haga sus veces y selle de fe misma.
h) Las Sociedades obreras y 

patronales* constituidas con arreglo 
a la ley de Asociaciones áompaua- 
rán a la petición un ejemplar de 
los Estatutos o Reglamentos, una 
lista de socios y certificado dél Go- 
biierno civil o justificación de la 
eristencia de la Sociedad. Además,, 
las Sociedades patronales de W #  ; 
género enviarán declaración del 
número de socios que empleen. Las 
Sociedades civiles y Compañía# que 
ocupen más de 100 obreros deberán 
acreditar su existencia legal mo-

¡ cliantc certificación de hallarse ins- 
' crita en el Registro merantil o, en 

#u defecto, certificación expedida 
por el Director o T¡epr e sentante- le
gal de la e iítid #  haciendo constan 
bajo su » s  W e s

: relativos a la •lmm##c#m: en él 
mencionado registro qu# aparezcan 
insertos en la escritura fe  «co^s#- , 

 ̂ tuemm de feSóoiW M , dccla^mndo : 
que ésta oonUnúa exisMan*to en s i  i 

: día de la  solicitud» 
t 4 /  Que por los Gobernadoras 
 ̂ civilW ae ,
’ mediata de .esta SeeH - w # #  -e# ‘el:' 

Boletín Oficial de la provincia para 
que llegue a conocimiento dé las 
personas y entidades ínteres das.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y deiftá# efec^ 

Blas guasée a V. L imehoa 
í a#W  M áfeii, #  de AgueW .-# .d## .

AUNOS

^Señores Director general de Traba
jo y Gobernadores civiles de la#
provincias.

Núm. 708.
limo. Sr.: A fin de que %n ui día

pueda verificarse en toda • España la 
constitución do los Comités parita
rios del Grupo 17 dei Decreto -ley do 
Organización corporativa nació,'.; al, 
Azúcares y alcoholes (azucarer as y 
alcoholeras. Destilerías. 'Fabricaban. 
de* cerveza. Idem de hielo); y oída di 
Comisión- interina de Gorporacioues,

8. M. el REY (q. D. g.). se ha ser
vido disponer:

17 Que laa Asociacmnea palio- 
nales y obreras que han pedido Co
mité paritario indicarán en el plazo 
de veinte días el carácter local o ín
ter local que ¡ha de tener el Gonulé. 
Dichas Asociaciones, son: Asociación., 
de fabricantes de cerveza de España 
(Madrid), que solicita la constitu- 
ción de Comités paritarios formados 
exclusivamente para regular el régi
men de trabajo en las fábricas de 
cerveza y de Malta.

Santander.—Sociedad obrera de 
Unión de cerveceros y similares.

Valladolid,—Federación local de 
Sociedades obreras.

27 Podrán también inscribirse en 
el mismo plazo en el Censo eleutqrsfl 
social de este Ministerio todas las 
Asociaciones patronales y obreras 
comprendidas en el Grupo 17 que n» 
se encuentren ya incluidas en el Gen* 
so ni pertenezcan a las localidades e 
industrias anteriormente señaladas, 
indicando ai propio, tiempo el carác
ter que ha de tener el Comité que 
solicitan.

37 Las AsocimWomas petronales y 
obreras que deseen inscribirse en el 
Censo electoral social, habrán fe 
cumplir las siguientes form átldad# 
y  requisitos:

a) Denominación de fe Sociedad, 
bf" Nacionalidad* 
c ) Localidad y donácitio; socisíh
d) Clase de industria #  tmbqj%
#  F é e te  de fe cen##tuc#n 

l á  ^oeiedadí
#  Número de mmm. dé 

consta.
g) Firma del Presidente; y del 

que haga sus veces, y sello de la 
misma.

h) Las Asociaciones obreras y 
patronales constituidas con arreglo 
a  la ley (fe Asociaciones, acompaña
rán a la petición un ejemplar de ios 
Estatutos q Reglamentos, una lista 
de socios y Certificado del Gobierno; 
civil o justificación de existencia de 
la Sociedad. Además, Zas Sociedades 
patronales de todo género enviarán 
declaración del número de socios qur
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empleen. Las Saciedades civiles y 
¡Sompañías mercantiles que ocupen 
tiá.s de 100 obreros, deberán acredi
tar su existencia legal mediante cer- 
liücaeión de hallarse Inscritas en el 
flegistro mercantil o, en su defecto, 
certificación expedida por el Director 
d representante legal de la entidad, 
haciendo constar, bajo su responsa-*. 
Iñlidad, los datos rélativos a la ins
cripción en el mencionado Registro 
que aparezcan insertos en la escri
tura de constitución de la Sociedad, 
declarando que ésta continúa exis
tiendo en el día de la solicitud.

4.° Que por los Gobernadores ci
viles se disponga la inserción inme
diata de esta Real orden en el Bole
tín de la provincia para que llegue 
a conocimiento de las personas ¡y en
tidades interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de. 1928.

AUN08

Señores Director general de Trabajo 
y Gobernadores civiles de ?as pro
vincias.

 ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de terminación del trozo octavo 
de la carretera de Canales a Jénca, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al ruejo? 
postor D. Luis Colominas Cremades, 
que licitó en Madrid, comprometién
dose a terminar las obras diez y ocho 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 160.000,00 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra

ta de 222.458,33 pesetas* la baja de 
62.458,33 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el mse bre
ve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo octavo- del Pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V., S. mu
chos años. Madrid, 26 d-e Julio de 1998. 
El Director general, Gelaberl,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas. de la provincia de Castellón.

En vista dél resultado obtenido en 
la subasta ¡para la construcción de las 
obras que falta ejecutar en el trozo 
segundo de la sección primera de la 
carretera de Puente do El Grado a la 
de Puente de Lascellas a Naval,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Enrique Gómez Oriqch, que 
licitó en Lérida, comprometiéndose a 
terminar las obras veinte meses des
pués de empezadas, por la cantidad 
de 239,438,00* ¡pesetas, que produce .en 
el presupuesto de contrata de pese
tas 301.748,53, la baja do 62.310,58 pe
setas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere oí ar
tículo octavo del Pliego de condicio
nes que rigen en está contrata.

Lo' digo a V. S. ¡para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Julio de 1928. 
El Director general, Gelaberh 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta ¡para la construcción de las 
obras del tramo primero de la carre^ 
tera de Lascuerre a Yilaller,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
¡postor, D. Manuel Dvtr^l Marrol, que 
licitó en Huesca, comprometiéndose a' 
terminar as obras en entonce meses 
después de empezadas, por la canti-i 
dad de 148.006,00 pesetas, que produ-: 
ce en el presupuesto de contrata de 
175.847,92 pesetas, la baja de 29.847,92 
pesetas en beneficio del Estado, previ-» 
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se. refiere él aro 
tículo octavo del Pliego de condicio-* 
mes en esta contrata.

Lo digo a V. S. para 311 conócimiénw 
tó y  efectos. Dios guarde a Y* S. mu-:

ciios años. Madrid, 26 de Julio de 1928.; 
El Director general, Gelaberl.
Señor Ingeniero' Jefe de Obras pú b li

cas de da provincia de Huesca.

En vista del resultado onicnido en 
la subasta ara la construcción do las 
obras de terminación del trozo segun
do de la sección de .Bielgo a Roda- 
liar, en la carretera de i a'' de Puente 
de Lascejlas a Naval a Rodé fia r,

Esta Dirección geiwrai ha resuello 
se adjudique definitivamente al mejor, 
postor D.. Enrique Gomá Unafie, que 
licitó en Lérida, comprometiéndose a 
terminar las obras veinte meses des-i 
pués de empezadas por la cantidad dé 
d i3.008 pesetas, que produce en el. 
presupuestó de contrata no pesetas 
obO.í03,65 la baja de 67.097,85 pese,-* 
tas en beneficio del Esta i  o, previ 
niéndole que en el más breve píazo 
remita el acta a que se refiero el aro 
tirulo 8.° cfél pliego- de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo- a Y. S. para su couocunmiro 
ío y efectos. Oíos guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 26 de* Juiij de 
1928.— Ei Director general, GMabert;¿ 
Señor Ingeniero Jefe dm Obras públro 

cas de la provincia de H u ro ai.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la constmcción de las. 
obras del trozo primero de la carre-: 
tora de la plaza de Teverga a la de 

Magdalena a Belmonte, sección de 
PuAríc Orujo a Puerto Ventana,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique: definitivamente al rae-: 
jor postor D. Manuel Rodríguez Suá* 
rez, que licitó en León, compróme^ 
tiéndase a terminar las obras catorce 
meses después de empezadas por la 
cantidad de 90.008 pesetas, que pro-  ̂
duce en el presupuesto de contrata, 
de 116.167,13 pesetas, la baja de pe* 
setas 28.167,13 en beneficio del Esta^ 
do; previniéndole que en el más bre;-; 
ve plazo remita el acta .a que se re* 
fiere el artículo.8.° del pliego de con-: 
diciones que rigen en esta contrata.

Lo- digo a V. S. para su conocimieri-: 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu* 
chos años. Madrid, 26 de Julio de 
1928.—El Director general, Gelaberl. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de lá provimia de León,


